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Manizales, 19 de Noviembre  de 2020 

 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES – CALDAS  
E. S. D. 
La ciudad. 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  
RADICADO: 17001-3-03-002-2020-00014-00 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO Y LUZ DARY MURILLO CASTAÑO 
DEMANDADO: EPS SALUD TOTAL Y CLINICA VERSALLES 
 

OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ , mayor de edad, residente y domiciliada en la ciudad de Cali   
(Valle del Cauca), abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, actuando como apoderada de la CLÍNICA VERSALLES  S.A. con 
Nit. 810003245-1, correo electrónico lidercontable@clinicaversallessa.com.co  tal y como 
consta en el poder especial a mí debidamente conferido para actuar por su representante 
legal MARIANA QUINTERO POLANIA, identificada con cedula de ciudadanía No. 
30.287.116, y que aporto con este escrito, respetuosamente procedo a presentar 
contestación a la demanda, dentro del proceso de la referencia y proponer excepciones, 
en los siguientes términos: 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

1. AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, Por ser del resorte del núcleo familiar de la 
demanda nos atenemos a los que se pruebe legalmente y para esto es la parte actora la 
encargada de  la prueba onus probandi incumbit actori 

2. AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA: Corresponde a una afirmación fuera del 
alcance jurídico de mi representada, referencia LA CLINICA DE LA PRESENTACIÓN, en 
convenio con su EPS SALUD TOTAL, por lo cual, nos atemos a lo que se pruebe legalmente 
y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit 
actori,    

3. AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA: Es una afirmación de la parte demandante 
que deberá ser probada por la parte actora, por cuando desconocemos que exactamente 
ese día inicio su sintomatología, nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto la 
parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori 

4. AL HECHO CUARTO: NIEGO EL HECHO, al respecto debo manifestar que la 
atención realizada en la fecha y hora relacionada en este ítem del libelo demandatorio y 
los anexos de las  historias clínicas de la demanda, es CLARO que la atención se la brindo 
directamente la EPS SALUD TOTAL, en la unidad de atención básica. En este punto se da 
claridad al Despacho que la UNIDAD DE URGENCIAS DE BAJA COMPLEJIDAD  DE SALUD 
TOTAL ( UUBC),  funcionaba en las Instalaciones de la Clinica Versalles, con la cual se 
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tenía un contrato de arrendamiento del local comercial, siendo de su resorte el manejo 
directo de la atención médica que ahí brindaban y su relación contractual que nos unió 
para la fecha solo fue de carácter comercial en el arrendamiento , la actividad la realizaban 
directamente bajo su responsabilidad en todos los órdenes incluido el laboral con sus 
galenos y personal paramédico que laboraba para ellos, en la historia clínica así se puede 
evidenciar.   

 

 

 

 

 

 

 

De igual manera aportamos el contrato de arrendamiento en anexo completo aquí lo 
siguiente al respecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA: Corresponde a una afirmación fuera del 
alcance jurídico de mi representada, por cuanto fue una atención directa realizada en la 
UUBC de su  EPS SALUD TOTAL, por lo cual, nos atemos a lo que se pruebe legalmente 
y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit 
actori. 

Al respecto de igual manera el Dr DANIEL FERNANDO RODRIGUEZ FRANCO, no es 
funcionario de la CLINICA VERSALLES, se reitera que con la EPS SALUD TOTAL, se tenía 
contrato de arrendamiento de local comercial donde funcionaba su UNIDAD DE 
URGENCIAS DE BAJA COMPLEJIDAD de su manejo directo  y en la Historia clínica aportada 
por el demandante de la atención en dicha unidad se evidencia que este galeno la atendió 
así:  
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6. .AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA: Tal y como está redactado, el dolor es 
subjetivos y depende del umbral de cada persona, desconocemos si se presentó o no y 
la intensidad del mismo. Lo cierto es que al igual que en lo relatado en hechos posteriores 
de haber tenido la intensidad que aduce el apoderado demandante, la paciente hubiera 
acudido a Urgencias, caso que no fue así, lo que demuestra o por lo menos nos hace 
presumir que su intensidad era tolerable como en la gran mayoría de los pacientes con 
este tipo de afecciones que ceden con analgésicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior,  nos atemos a lo que se pruebe legalmente, y para esto la parte actora 
será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori.  

6. AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, se trata de atención brindada directamente en 
la UUBC de su EPS SALUD TOTAL. Por lo anterior,  nos atemos a lo que se pruebe 
legalmente, y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi 
incumbit actori.  

7.  AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, se trata de atención brindada directamente 
en la UUBC de su EPS SALUD TOTAL. Por lo anterior,  nos atemos a lo que se pruebe 
legalmente, y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi 
incumbit actori.  

8. AL HECHO OCTAVO: NO ME CONSTA, se trata de atención brindada directamente 
en la UUBC de su EPS SALUD TOTAL. Por lo anterior,  nos atemos a lo que se pruebe 
legalmente, y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi 
incumbit actori. 

9. AL HECHO NOVENO: NO ME CONSTA, se trata de atención brindada directamente 
en la UUBC de su EPS SALUD TOTAL, no es claro a que protocolos se refiere y la literatura 
de internet debe corroborarse con literatura médica científica dado que internet contiene 
mucha información inexacta,   nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto la 
parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 
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10. AL HECHO DÉDICIMO: NIEGO EL HECHO, como está redactado deberá probarlo 
en su contexto y a que se refiere cuando manifiesta, viene hablando de la atención en la 
UUBCE DE SALUD TOTAL S.A. ,  nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto 
la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 

11. AL HECHO DÉDICIMO PRIMERO: NIEGO EL HECHO, como está redactado 
deberá probarlo en su contexto y a que se refiere con su manifestación aislada,  nos 
atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto la parte actora será la encargada de la 
prueba onus probandi incumbit actori. 

12. AL HECHO DÉDICIMO SEGUNDO: NIEGO EL HECHO, como está redactado 
deberá probarlo en su contexto y a que se refiere con su manifestación aislada,  nos 
atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto la parte actora será la encargada de la 
prueba onus probandi incumbit actori. 

13. AL HECHO DÉDICIMO TERCERO: NO ME CONSTA, se trata de atención brindada 
directamente en la UUBC de su EPS SALUD TOTAL. Por lo anterior,  nos atemos a lo que 
se pruebe legalmente, y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus 
probandi incumbit actori.  

14. AL HECHO DÉDICIMO CUARTO: NO ME CONSTA, se trata de atención brindada 
directamente en la UUBC de su EPS SALUD TOTAL. Por lo anterior,  nos atemos a lo que 
se pruebe legalmente, y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus 
probandi incumbit actori.  

15. AL HECHO DÉDICIMO QUINTO: NIEGO EL HECHO como está redactado 
pareciera que el paciente venía siendo atendido por mi representada, como ya 
demostramos el paciente ingresa a Salud Total,   por el Nombre de la Dra nos remitimos 
a la Historia Clínica evidenciando que esta fue la profesional que recibió en Urgencias al 
paciente  a la 1: 54.29  am Dra. DANIELA GONZALEZ GIRALDO CC 1060651057 Registro. 
1060651057 Especialidad. MEDICINA GENERAL. 

16. AL HECHO DÉDICIMO SEXTO: NIEGO EL HECHO como está redactado, manifestó 
el apoderado de la parte demandante “la Dra DANIELA GONZALEZ GIRALDO diagnostico 
que se encontraba frente a un caso de “orquiepidimitis” – dolor súbito testicular, en su 
actuar podemos hallar un error significativo toda vez que la literatura médica indica que 
ante una situación torsión testicular…” de igual manera dice que por esta razón se debió 
tomar una ecografía testicular y no evaluación y práctica del procedimiento quirúrgico 
urgente por un galeno especializado” es contradictoria esta manifestación con respecto 
de la realizada en el NUMERAL DOCE donde  manifestó que se debería de “ echar mano 
de la prueba científica para confirmar o descartar el diagnostico, el examen paraclínico 
requerido con urgencia para confirmar o descartar el diagnostico era una ecografía 
testicular- de escroto” y relaciona literatura que ya cuestionamos en ese mismo numeral 
en el entendido que este profesional es abogado y no médico para que afirme fue un 
error del actuar médico, nos atemos a lo que se pruebe legalmente, y para esto la parte 
actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori.  
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17.  AL HECHO DÉDICIMO SÉPTIMO: NIEGO EL HECHO, como está redactado 
deberá probarlo en su contexto,  nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto 
la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 
 
18. AL HECHO DÉDICIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, es una información que no 
reposa en la Historia Clínica, nos atemos a lo que se pruebe legalmente, y para esto la 
parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori.  

19. AL HECHO DÉDICIMO NOVENO: NIEGO EL HECHO, como está redactado siendo 
apreciaciones subjetivas del demandante y quien deberá probarlo,  nos atemos a lo que 
se pruebe legalmente y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus 
probandi incumbit actori. 

20. AL HECHO VIGÉSIMO: ACEPTO PARCIALMENTE EL HECHO, manifestamos al 
despacho que hasta ese momento no se tenia un diagnostico confirmado y fue por ello 
que fue valorado por Urología quien  ordena se tome un doppler testicular para descartar 
la torsión testicular, dado que hasta ese momento se tenía un diagnostico presuntivo de 
ORQUIEPIDIMITIS y se ordena además tratamiento antibiótico.   

21. AL HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: NIEGO EL HECHO como está redactado, una 
vez se establece el diagnóstico  y es valorado por la Especialista en la Urología se 
determina la cirugía.  Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto la parte 
actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 

22. AL HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, en el entendido 
que hasta el momento el paciente no tenía diagnóstico de TORSION TESTICULAR sino un 
Dx ORQUIEPIDIMITIS para lo cual se le dio tratamiento antibiótico y se estaba a la espera 
del DOPPLER para confirmar la torsión testicular, de Por lo anterior, nos atemos a lo que 
se pruebe legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de la prueba onus 
probandi incumbit actori. 

23. AL HECHO VIGÉSIMO TERCERO: NIEGO EL HECHO, Tal  y como está redactado, 
son apreciaciones del apoderado de la parte demandante sin sustento por lo que nos 
atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de 
la prueba onus probandi incumbit actori. 

24. AL HECHO VIGÉSIMO CUARTO: NIEGO EL HECHO, como está redactado siendo 
apreciaciones subjetivas del demandante y quien deberá probarlo,  nos atemos a lo que 
se pruebe legalmente y para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus 
probandi incumbit actori. 

25. AL HECHO VIGÉSIMO QUINTO: ACEPTO PARCIALMENTE, se acepta que el 
paciente fue programado para cirugía,  en tratándose de horarios estos reposan en la 
Historia Clinica. Nos atenemos a lo que se pruebe en la Historia Clínica en su integralidad. 

26. AL HECHO VIGÉSIMO SEXTO: PARCIALMENTE CIERTO, dado que este ítem se 
divide en dos , con respecto a la explicación es cierto, ahora bien en lo que respecta a la 
demora se debe verificar que el paciente siempre estuvo valorado por la los médicos de 
turno y  comentada con Urología, y en el monto que se tuvo la certeza del Diagnostico se 

mailto:estadosjudiciales@ospedale.com.co


ordenó y realizo la cirugía, nos atenemos a lo que repose  en la Historia Clinica en su 
integralidad. 

27. AL HECHO VIGÉSIMO SÉPTIMO: NIEGO EL HECHO, como está redactado con 
respecto a lo manifestado, dado que desde las 12:37 pm como el mismo lo informa en el 
iten anterior, le explicaron ampliamente sobre el pronóstico y el posible resultado de la 
cirugía. Nos atenemos a lo que repose  en la Historia Clinica en su integralidad.  

28. AL HECHO VIGÉSIMO OCTAVO: NO ME CONSTA, este hecho se conforma de 
varios ítems, con respecto del primero son apreciaciones subjetivas de la parte 
demandante los cuales deberá probar, el estético es relativo a la personalidad del 
paciente, con respecto a sus posibilidades de reproducción se reduzcan a la mitad técnica 
y científicamente,  es una afirmación  sin soporte técnico de la parte demandante que 
demuestre la veracidad de esta afirmación. Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y 
para esto la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori.  

29. AL HECHO VIGÉSIMO NOVENO: NO ME CONSTA, tal como está redactado y 
retira lo manifestado el hecho anterior (VIGÉSIMO OCTAVO), no demuestra técnica y 
científicamente la veracidad de lo aquí manifestado , de igual manera tendrá que proba 
que su afirmación de la reducción hormonal es cierta, dado que en este hecho solo lo 
refiere , mas no aporte el soporte técnico científico de sus aseveraciones y que por ende 
se convierten en temerarias, nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto la 
parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 

30. AL HECHO TRIGÉSIMO: NIEGO EL HECHO, como está redactado no aporta a este 
libelo en sus anexos prueba de sus afirmaciones técnica y científicamente así lo 
demuestren, nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto, la parte actora será 
la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 

31. AL HECHO TRIGÉSIMO PRIMERO: NO ACEPTO ESTE HECHO: Tal como está 
redactado corresponde a una afirmación de algo que se deberá probar de acuerdo a la 
Historia Clinica, Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto, la parte actora 
será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 

32. AL HECHO TRIGÉSIMO SEGUNDO: NIEGO EL HECHO , en el sentido que este 
profesional del derecho está realizando afirmaciones sin sustento técnico científico y en 
particular está presumiendo que el señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO desde el ingreso 
a Urgencias de Salud Total y luego con mi representada ya estaba DIAGNOSTICADO, se 
debe tener en cuenta que hay patologías similares que requieren ser descartada y precisar 
el Dx para tomar la conducta médica a seguir , es por ello que nos atemos a lo que se 
pruebe legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de la prueba onus 
probandi incumbit actori.  

33. AL HECHO TRIGÉSIMO TERCERO: NO ACEPTO ESTE HECHO, tal como está 
redactado. Se trata de que en medicina no se puede hablar de una responsabilidad 
Objetiva, dado que es de medios y no de resultados, en este sentido es importante 
manifestar que EL CUADRO CLINICA ERA VISARRO  tan así que inicialmente en SALUD 
TOTAL pensaron que tenía una Dx. de apendicitis por su dolor abdominal, al ingreso a mi 
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representada ya se sospechó de patología urológica y se presentó ORQUIEPIDIMITIS, y 
una vez diagnosticado se procedió a realizar el procedimiento quirúrgico.  Nos atemos a 
lo que se pruebe legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de la prueba 
onus probandi incumbit actori.  

34. AL HECHO TRIGÉSIMO CUARTO: NO ACEPTO ESTE HECHO, tal como está 
redactado  son apreciaciones del apoderado de la parte demandante, sin sustento técnico 
científico que demuestra la veracidad de sus afirmaciones. Nos atemos a lo que se pruebe 
legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi 
incumbit actori.  

35. AL HECHO TRIGÉSIMO QUINTO: NO ACEPTO EL HECHO, son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante, que por demás pertenece a los alegatos 
y la decisión final le corresponde al Juez. Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y 
para esto, la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit 
actori. 

36. AL HECHO TRIGÉSIMO SEXTO: NO ACEPTO EL HECHO, son apreciaciones 
subjetivas del apoderado de la parte demandante. Nos atemos a lo que se pruebe 
legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi 
incumbit actori. 

37. AL HECHO TRIGÉSIMO SÉPTIMO: NO ACEPTO EL HECHO, corresponde a 
manifestación que no son del resorte de la parte activa de este proceso, corresponde al 
despacho determinarlo una vez se surtan las diferentes etapas de este proceso. Nos 
atenemos a lo que pruebe y de acuerdo a la norma vigente, la carga de la prueba la 
soporta el demandante. onus probandi incumbit actori. 

38. AL HECHO TRIGÉSIMO OCTAVO: NO ACEPTO ESTE HECHO, tal como está 
redactado  son apreciaciones del apoderado de la parte demandante, sin sustento técnico 
científico que demuestra la veracidad de sus afirmaciones. De resaltar que el demandante 
en este ítem nos hace una relación de la atención de Urgencias de SALUD TOTAL y la 
atención de mi representada. Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto, la 
parte actora será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori.  

39. AL HECHO TRIGÉSIMO NOVENO: NO ACEPTO ESTE HECHO, tal como está 
redactado  son apreciaciones del apoderado de la parte demandante, sin sustento técnico 
científico que demuestra la veracidad de sus afirmaciones. Nos atemos a lo que se pruebe 
legalmente y para esto, la parte actora será la encargada de la prueba onus probandi 
incumbit actori. 

40. AL HECHO CUADRAGÉSIMO: NO ACEPTO ESTE HECHO, tal como está redactado  
son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, su redacción esta 
más enfocada a apreciaciones que solo se deben realizar una vez surtido el proceso y de 
acuerdo a lo probado, parecen ser más unos alegatos que un hecho puntual dentro del 
proceso, sin sustento técnico científico que demuestra la veracidad de sus afirmaciones. 
Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto, la parte actora será la encargada 
de la prueba onus probandi incumbit actori. 
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41. AL HECHO CUADRAGÉSIMO PRIMERO: NO ACEPTO ESTE HECHO, tal como 
está redactado  son apreciaciones subjetivas del apoderado de la parte demandante, su 
redacción está más enfocada a apreciaciones que solo se deben realizar una vez surtido 
el proceso y de acuerdo a lo probado, parecen ser más unos alegatos que un hecho 
puntual dentro del proceso, sin sustento técnico científico que demuestra la veracidad de 
sus afirmaciones. Nos atemos a lo que se pruebe legalmente y para esto, la parte actora 
será la encargada de la prueba onus probandi incumbit actori. 

42. AL HECHO CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: Este no es un hecho, es un formalismo 
de ley que debe ser enervado antes de presentar la demanda para ser admitida. 

43. AL HECHO CUADRAGÉSIMO TERCERO: Este no es un hecho, es un formalismo 
de ley que debe ser enervado antes de presentar la demanda para ser admitida. 

 

A LAS PRETENCIONES 

OBJECIÓN FRENTE A LAS DECLARACIONES, PRETENSIONES Y CONDENAS DE 
LA DEMANDA 

Objeto y me opongo de manera general a todas las declaraciones, pretensiones y 
condenas solicitadas con ocasión a la atención del señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO, 
en contra de CLINICA VERSALLES S.A.  Por inexistencia de un daño en la atención médica, 
más aun precisando que tal como consta en LA HISTORIA CLINICA, DONDE SE 
EVIDENCIA LA ATENCION BRINDADA, enmarcada en los principios de CALIDA, 
CONTINUIDA, OPORTUNIDAD.  

Por lo manifestado en el párrafo anterior, específicamente objeto y me opongo a la 
declaración de responsabilidad y menos solidaria contra CLINICA VERSALLES S.A., por los 
presuntos perjuicios inmateriales: daños morales, por inexistencia de culpa y negligencia 
en la atención médica brindada en CLINICA VERSALLES S.A.  

 

A LAS RAZONES DE DERECHO 

Objeto y me opongo a ellas por considerar que mi representada le brindo la atención al 
joven de acuerdo a la evolución de la enfermedad dado que su cuadro clínico era muy 
bizarro. 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO:  

Para el caso de marras no se cuenta con un monto determinado  por la parte demandante, 
no obstante, solicita por cada demandante un monto de 100 SMLMV, los cuales de 
acuerdo al CONSEJO DE ESTADO estos están estimados para para familiares de primer 
grado en caso de fallecimiento de la víctima, para el caso de marras no hay en el proceso 
ni siquiera evidencia sumaria que la paciente no haya recuperado su salud, aunado a que 
se demostró y probara en el proceso que  no EXISTE NEXO CAUSAL entre lo padecido por 
la Demandante y el actuar de los médicos que siempre estuvo emarcado en la lex artis 
adoc.  
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EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de mi mandante que resultare 
probado dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos de conclusión y luego de 
la práctica de las pruebas; en virtud de las cuales el Despacho se servirá declarar todas 
aquellas excepciones procedentes y de las cuales se demuestre su existencia dentro del 
proceso. Invoco la presente excepción como toda aquella prueba o hecho sobreviniente 
que enerve las pretensiones de la parte demandante. 

Con base en lo anterior solicito al señor Juez reconocer oficiosamente en sentencia las 
excepciones que se hallen probadas 

INEXISTENCIA DE LOS ELEMENTOS PROPÍOS DE LA RESPONSABILIDAD. 
 

Es bien sabido que en materia de responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres 
elementos de su estructura que exige la Ley para hacer una declaración de 
responsabilidad, ellos son: La culpa, el perjuicio y la relación de causalidad entre 
la culpa y el perjuicio, en ausencia de uno de ellos, la declaración judicial de 
responsabilidad deberá darse negando la responsabilidad del demandado.  En el presente 
caso objeto de litigio los elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran 
absolutamente ausentes, pues no existe prueba que con absoluta certeza determine la 
culpa por parte del personal médico ni de la institución prestadora de salud CLINCIA 
VERSALLES S.A. Por lo tanto; no existe un error en el diagnostico o falta del servicio a la 
señora MARIA GLORIA LONDOÑO por parte de la CLINCIA VERSALLES S.A.  a la cual 
represento.  

Así entonces, para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural 
o jurídica se requiere que haya cometido una culpa y que de esta sobrevengan perjuicios 
a las demandantes, es decir, que se requiere de la existencia de tres (3) elementos a 
saber: 

1) La culpa, entendida como el error de conducta en que no habría incurrido 
un profesional de igual experiencia y formación ante las mismas 
circunstancias externas. Este elemento deberá ser probado por los 
demandantes. 

2) El nexo causal, que como se manifestó en punto anterior, en el presente 
debate se pretenden deducir consecuencias dañosas de causas 
equivocadas. También compete a las demandantes su 
demostración. 

3) Finalmente, el elemento daño, que deberá probarse con medio probatorio 
legítimo para que eventualmente adquiera la categoría de cierto e 
indemnizable. Este elemento deberá ser probado por los 
demandantes. 
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Así las cosas, en el presente caso no ha sido demostrado el hecho daño, simplemente ha 
sido enunciado, sin que se encuentre sustento del mismo en el fundamento factico y 
probatorio en la demanda.  Igualmente se omitió por la parte actora probar el nexo causal 
entre la atención medica brindada y el presunto daño o perjuicio ocasionado a los 
demandantes, dado el hecho que de la redacción de los fundamentos facticos de la 
demanda se observa que los síntomas de dolor y presuntos daños, le acaecieron al 
paciente de manera posterior a la realización del procedimiento quirúrgico, en la CLINCIA 
VERSALLES S.A. lo que desvirtúa de plano la responsabilidad a título de culpa de mi 
representada. 

Por lo anterior, les corresponde a las demandantes comprobar en contra de mi 
representada los 3 elementos anteriormente anunciados, reiterando que la culpa 
igualmente debe ser probada, por no encontrarnos dentro de un régimen de culpa 
presunta, sino por el contrario de culpa probada. 

 

OBLIGACIÓN DE MEDIOS Y NO DE RESULTADOS, EN LA ATENCIÓN 
BRINDADA AL PACIENTE 

 
La CLINCIA VERSALLES S.A. y su cuerpo médico se comprometió con la señora DIANA 
ROCIO ZAPATA  a garantizarle la prestación del servicio médico que necesitaba para 
conjurar los padecimientos ocasionados por el accidente de tránsito sufrido por el 
paciente, el cual garantizó bien y fielmente a través de personal médico y de enfermería, 
no obstante, el resultado no querido por el paciente no va ligado necesariamente a la 
culpa de los médicos que la atendieron o a la institución porque el ejercicio de la 
medicina no es una ciencia exacta en la que se pueda garantizar la   sanación o la 
vida, por cuanto el acto médico no engendra una obligación de resultado sino de medio, 
toda vez que el médico y consecuentemente la IPS no está obligada a garantizar la 
sanación total o absoluta, porque cada ser humano responde de una manera particular a 
la patología que lo aqueja y en muchos casos escapa a la capacidad de control, tanto del 
médico como de la institución, la recuperación de la salud del paciente, pero no por ello 
se predica la culpa, no por la falta de sanación se concluye responsabilidad del médico o 
de la IPS, la ecuación es imperfecta, la responsabilidad se construye a través de los títulos 
de la culpa perfectamente demostrados en el proceso a lo largo de un debate dinámico 
de la prueba, por cuanto como bien lo ha sostenido connotada jurisprudencia las 
obligaciones entorno al suministro de servicios médicos son de medios y no de resultados. 

“Con relación a la responsabilidad contractual, que es la que por lo general se le puede 
demandar al médico en consideración al vínculo jurídico que se establece entre éste y 
el paciente, la Corte desde la sentencia de 5 de marzo de 1940, partiendo de la 
distinción entre obligaciones de medio y de resultado, estimó que por lo regular la 
obligación que adquiere el médico “es de medio”, aunque admitió que “Puede haber 
casos en que el médico asume una obligación de resultado, como la intervención 
quirúrgica en una operación de fines estéticos”. Todo para concluir, después de advertir 
que no se pueden sentar reglas absolutas porque la cuestión de hecho y de derecho 
varía, que en materia de responsabilidad médica contractual, sigue teniendo vigencia 
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el principio de la carga de la demostración de “la culpa del médico…”,agregando como 
condición “la gravedad”, que a decir verdad es una graduación que hoy en día no 
puede aceptarse, porque aún teniendo en cuenta los aspectos tecnológicos y científicos 
del acto profesional médico, la conducta sigue siendo enmarcable dentro de los límites 
de la culpa común, pero, sin duda alguna, sin perder de vista la profesionalidad, porque 
como bien lo dice la doctrina, “el médico responderá cuando cometa un error científico 
objetivamente injustificable para un profesional de su categoría o clase”. 

“Igualmente en sentencia de 3 de noviembre de 1977, la Corte consideró que por lo 
regular las obligaciones que para los médicos surgen, son de medio, de ahí que éstos 
no se obliguen, según se dijo “a sanar el enfermo, sino a ejecutar correctamente el 
acto o serie de actos que, según los principios de su profesión, de ordinario deben 
ejecutarse para conseguir el resultado. El haber puesto estos medios, con arreglo a la 
ciencia y a la técnica, constituye el pago de esta clase de obligaciones”. 

Posteriormente, concretamente en sentencia de 12 de septiembre de 1985, ya 
referenciada, la Corporación luego de ubicar el tema en la responsabilidad contractual 
y anotar que el contenido de las obligaciones que en virtud del contrato asumen los 
médicos y los establecimientos hospitalarios, “variará según la naturaleza de la 
afección que padezca el enfermo y la especialización misma de los servicios que preste 
la entidad”, sostuvo que “Con relación a las obligaciones que el médico asume frente 
a su cliente, hoy no se discute que el contrato de servicios profesionales implica para 
el galeno el compromiso sino exactamente de curar al enfermo, si al menos de 
suministrarle los cuidados concienzudos, solícitos y conformes con los datos adquiridos 
por la ciencia, según expresiones con que la jurisprudencia francesa describe su 
comportamiento. Por tanto, el médico sólo se obliga a poner en actividad todos los 
medios que tenga a su alcance para curar al enfermo; de suerte que en caso de 
reclamación, éste deberá probar la culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar 
ausencia de curación”. 

De igual manera en Sentencia proferida el 27 de Septiembre de 2002 por la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. Ponencia Dr. Nicolás Bechara Simancas. 
Expediente No 6143. Señala: 

“Toda responsabilidad civil se estructura sobre tres pilares fundamentales 
que, por lo general, debe demostrar el demandante: el hecho dañoso o 
culpa, el daño y la relación de causalidad. Entonces a quien se atribuye 
aquella responsabilidad, independientemente de que se trate de persona 
natural o jurídica, puede, por regla de principio, defenderse aduciendo la 
ausencia de uno cualquiera o de varios o de todos esos tres elementos 
axiológicos. Por ejemplo, podrá demostrar, que su comportamiento no es 
culposo, porque procedió con diligencia, prudencia, pericia y sin violar 
reglamento alguno; o la inexistencia del daño, entendido en sentido 
jurídico; o controvertir el nexo de causalidad, comprobando que la lesión 
ocasionada a los derechos de la víctima, no es consecuencia directa o 
exclusiva del hecho que se le imputa”. 
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De tal manera que el resultado no querido o no esperado que el apoderado 
demandante reprocha en la demanda, no implica necesariamente la culpa de la 
CLINCIA VERSALLES S.A. S.A.S. la cual en procura del bienestar brindó un manejo 
adecuado a la patología del paciente. Es necesario observar que se le suministro el 
tratamiento para su padecimiento, y la lesión producida fue de tal gravedad, que 
presento complicaciones propias de la contingencia y que no le es atribuible a mi 
poderdante, por cuanto no tuvo injerencia alguna en el resultado, porque no hubo 
culpa en la atención médica prestada. 

 

INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN POR AUSENCIA DE CULPA Y 
AUSENCIA DE DAÑO INDEMNIZABLE Y AUSENCIA DE NEXO CAUSAL 

Frente a la inconformidad del tratamiento médico que formula la parte actora debemos 
hacer franca oposición por cuanto la argumentación no encuentra respaldo probatorio 
ni jurídico para que prosperen las pretensiones de la parte actora. Pues como se podrá 
establecer el proceder del Equipo Médico fue de conformidad con la diligencia y 
cuidado recomendado, en tratándose de la actividad médica de una actividad de medio 
y no de resultado como amplia y reiteradamente ha sido reconocida tanto por la 
Jurisprudencia como por la doctrina. Por otra parte, no existe evidencia cierta y 
científica de daño alguno a la integridad física del paciente que se traduzca en un daño 
indemnizable como se podrá verificar a lo largo del proceso. 

 
COBRO DE LO NO DEBIDO 

Considerando que no hay culpa alguna que pueda ser atribuible a la CLÍNICA 
VERSALLES S.A.  como consecuencia de la atención brindada al paciente, y de tal 
manera no existe obligación alguna de reparación de perjuicios, me opongo 
rotundamente a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 
solicitadas por la parte actora dentro de la demanda de responsabilidad propuesta, 
como quiera que las mismas carecen de fundamentos facticos, científicos y jurídicos 
que sustenten el acceso del demandante a las pretensiones de la demanda. 

Del escrito de la demanda no se observan elementos objetivos que establezcan la 
existencia de un daño antijurídico soportado por el demandante, que encuentre su 
fuente en la supuesta culpa que se imputa a la CLÍNICA VERSALLES S.A.  Por los daños 
reclamados para la demandante, en torno a la atención médica brindada en esta 
institución.  

INDETERMINACIÓN DE LOS PERJUICIOS RECLAMADOS Y FALTA DE 
PRUEBA DE LOS MISMOS:  

El apoderado demandante está formulando unas pretensiones sin fórmula real de 
prueba, está indicando en forma global unos perjuicios sin que indique el fundamento 
de los mismos y que resultan exagerados y denotan intención de lucro, tal y como 
efectivamente lo probaré en su momento procesal. 
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CARGA DE LA PRUEBA DE LOS PERJUICIOS SUFRIDOS:  

La Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia con ponencia del doctor 
César Julio Valencia Copete mediante sentencia del 10 de febrero de 2005 (expediente 
7173), señaló “que la pretensión se tornará frustrada si no se logra establecer la 
responsabilidad civil del asegurado, pues este hecho estará en conexión con el otro 
presupuesto a cargo de la víctima, cual es el de evidenciar que la responsabilidad 
generada por la acción u omisión de aquél está cubierta o amparada por el asegurador 
a quien, por lo mismo, se reclama la indemnización". se refieren al artículo 167 del 
Código General del Proceso y a la introducción del concepto de “carga dinámica de la 
prueba”, excepción al principio general según el cual quien pretende el efecto jurídico 
de una norma debe acreditar el supuesto fáctico en ella previsto (onus probandi 
incumbit actoris). 

 
EXCEPCION SUBSIDIARIA DE CASO FORTUITO 

 
Sabiendo la inexistencia de la culpa para mi mandante, y sin aceptar hecho alguno que 
la inculpe debo de decir que de existir alguna responsabilidad se encauzo en el caso 
fortuito porque:  
 
 La ley 95 de 1890, en su artículo 90 afirma: ““Se llama fuerza mayor ó caso fortuito, 
el imprevisto á que no es posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el 
apresamiento de enemigos, los autos de autoridad ejercidos por un funcionario público, 
etc”. 
 
El caso fortuito no se puede confundir con la negligencia o la incompetencia, puesto que 
sólo se puede considerar caso fortuito a aquellos hechos a los que no es posible resistirse 
o que no es posible advertir o preverse. Como en este caso, señoría al observar la historia 
clínica AL INGRESO SE PRESUMIERON los traumas , se puede ver que ingresan  En 
consecuencia La fuerza mayor o caso fortuito, por lo general libera a una o a todas las 
partes de un contrato, de pagar o responder por daños causados por el incumplimiento 
de una obligación, originado en un hecho constitutivo de fuerza mayor o causa fortuita. 
 
La honorable Corte Suprema de Justicia Cas. Civ. de 7 de marzo de 1939, XLVII: ‘Se ha 
sostenido que la institución del caso fortuito o de fuera mayor es originario del derecho 
romano, en donde, para explicarla, se hizo referencia a las inundaciones, las incursiones 
de enemigos, los incendios, el terremoto, el rayo, el huracán, etc. Más concretamente 
entendieron los romanos, por caso fortuito, todo suceso “que la mente humana no 
puede prever, o lo que, previsto, no se puede resistir. Tales son las inundaciones, 
las incursiones de enemigos, los incendios “(Quod humano captu preaevideri non potest, 
anut cui preaviso non potest resisti. Tales sunt aquarum inundationes, incursus hostium, 
incendia). 2. También, desde tiempos inmemoriales se viene controvirtiendo la distinción 
o, por el contrario, la equivalencia o sinonimia de los conceptos ‘caso fortuito” y “fuerza 
mayor”. Quienes se han ubicado en primera posición, han acudido, para destacar la 
diferencia, a varios criterios, así: a) A la causa del acontecimiento, o sea, el caso fortuito 
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concierne a hechos provenientes del hombre; en cambio la fuerza mayor toca con los 
hechos producidos por la naturaleza; b) A la conducta del Agente, esto es, al paso que el 
caso fortuito es la impotencia relativa para superar el hecho, la fuerza mayor es la 
imposibilidad absoluta; c) A la importancia del acontecimiento, vale decir, que los hechos 
más destacados y significativos constituyen casos de fuerza mayor y los menos 
importantes, casos fortuitos; d) Al elemento que lo integra, por cuanto el caso fortuito se 
estructura por ser imprevisible el acontecimiento y, en cambio, la fuerza mayor por la 
irresistibilidad del hecho; y, e) A la exterioridad del acontecimiento, o sea, el caso fortuito 
es el suceso interno que, por ende, ocurre dentro de la órbita de la actividad del deudor 
o del agente del daño; la fuerza mayor consiste en el acontecimiento externo y puramente 
objetivo. Y, algunos de los que se ubican en este criterio, no le conceder efecto liberatorio 
de responsabilidad al caso fortuito sino a la fuerza mayor, como por ejemplo, Josserand 
y Adolfo Exner. 3. La jurisprudencia nacional no ha estado por entero ausente de la 
querella de distinguir el caso fortuito de la fuerza mayor, como quiera que, así no sea ese 
el criterio dominante en la doctrina de la Corte, sí ha sostenido en algunas ocasiones que 
si bien producen el mismo efecto, “esas dos figuras son distintas y responden a formas 
también muy diversas”. (Cas. Civ. de 7 de marzo de 1939, XLVII, 707) 4. Empero, el 
criterio más sólido y de mayor aceptación en el campo del derecho civil, es el de la 
identidad de concepto entre el caso fortuito y la fuerza mayor, tal como se desprende del 
texto del derogado artículo 64 del Código Civil y, de la forma como quedó concebido el 
artículo 1º. De la Ley 95 de 1890, que sustituyo a aquel. En efecto, la identidad de ambos 
conceptos, se pone de manifiesto, por lo siguiente: a) El derogado artículo 64 del C.C., 
decía: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible resistir, 
como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario público, etc”. Por su parte, el artículo 1º de la Ley 95 de 
1890, establece: “Se llama fuerza mayor o caso fortuito el impresito [sic] a que no es 
posible resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos 
de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc”. Lo cual se traduce en expresar, 
en su recto sentido y alcance, como lo sostienen algunos disertos civilistas: que fuerza 
mayor es el hecho imprevisto a que no es posible resistir y, en igual forma, caso fortuito 
es el hecho imprevisto a que no es posible resistir; b) Que sería inexplicable y, algo más, 
un contrasentido, que el legislador definiera de idéntica manera dos nociones diferentes; 
c) que la conjunción o empleada en la expresión “fuerza mayor o caso fortuito”, no es 
disyuntiva, o sea, no denota diferencia ni separa, sino por el contratio [sic] exterioriza o 
denota equivalencia. Y así lo ha entendido la Corte, como puede verse en fallos de 26 de 
mayo de 1936 (XLIII, 581) y 3 de agosto de 1949 (C.J. No. 2075, 585). 5. Cuando se 
creía superada la controversia sobre la diferencia o identidad de conceptos entre el caso 
fortuito y la fuerza mayor, vino la legislación comercial a dejar entrever que se trata de 
nociones distintas al establecer, dentro del contrato de transporte, que el transportador 
solo podrá exonerarse, total o parcialmente de su responsabilidad por la inejecución o 
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones, “mediante prueba de fuerza mayor”, 
para agregar luego que “El caso fortuito que reúna las condiciones de la fuerza mayor se 
regirá por las reglas de ésta”. (Art. 992). Tal como quedó concebido el art. 992 del C. de 
Comercio, la fuerza mayor y el caso fortuito no responden a una noción unitaria. 6. 
Regresando al punto controvertido en el litigio, se tiene que según el artículo 1 de la Ley 
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95 de 1890, la fuerza mayor o caso fortuito se configura por la concurrencia de dos 
factores: a) que el hecho sea imprevisible, esto es, que dentro de las circunstancias 
normales de la vida, no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia. Por el 
contrario, si el hecho razonablemente hubiera podido preverse, por ser un acontecimiento 
normal o de ocurrencia frecuente, tal hecho no estructura el elemento imprevisible; y b) 
Que el hecho sea irresistible, o sea, que el agente no pueda evitar su acaecimiento ni 
superar sus consecuencias. En este preciso punto es indispensable anotar la diferencia 
existente entre la imposibilidad para resistir o superar el hecho y la dificultad para 
enfrentarlo. Porque un hecho no constituye caso fortuito o fuerza mayor, por la sola 
circunstancia de que se haga más difícil o más onerosa de lo previsto inicialmente. 7. 
Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1º de la Ley 95 de 1890, los 
elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor, antes reseñados, deben ser 
concurrentes, lo cual se traduce en que si el hecho o suceso ciertamente es imprevisible 
pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, como tampoco se configura cuando a 
pesar de ser irresistible pudo preverse. De suerte que la ausencia de uno de sus elementos 
elimina la estructuración del caso fortuito o fuerza mayor. Así lo ha afirmado la 
jurisprudencia patria al sostener que “Si el deudor, a sabiendas, se embarca en una nave 
averiada, que zozobra., si temerariamente se expone a la acción de sus enemigos o 
comete faltas que lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las medidas adecuadas 
que hubieran evitado la inundación de su propiedad, sin embargo de que se cumple un 
acontecimiento por su naturaleza extraño y dominador, no configuraría un caso fortuito 
liberatorio del deudor. Es que los caracteres esenciales del caso fortuito son la 
imprevisibilidad y la irresistibilidad. Por consiguiente, se está bajo el dominio de lo fortuito 
cuando el deudor se imposibilita totalmente para cumplir su obligación por causa de un 
evento imprevisible. Cuando el acontecimiento es susceptible de ser humanamente 
previsto, por más súbito y arrolador [sic] de la voluntad que parezca, no genera el caso 
fortuito ni la fuerza mayor”. (Sentencia de 31 de agosto de 1942, LIV, 377). Idéntica 
conclusión se ofrece, dice la Corte, cuando siendo imprevisible el acontecimiento, se le 
puede resistir. (Cas. Civ. de 26 de mayo de 1936, 584). 8. Sí solo puede calificarse como 
caso fortuito o fuerza mayor el hecho que concurrentemente contemple los caracteres de 
imprevisible e irresistible, no resulta propio elaborar un listado de los acontecimientos que 
constituyen tal fenómeno, ni de los que no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la 
doctrina nacional y foránea que un acontecimiento determinado no puede calificarse 
fatalmente, por si mismo y por fuerza de su naturaleza específica, como constitutivo de 
fuerza mayor o caso fortuito, puesto que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, 
analizar y ponderar todas las circunstancias que rodearon el hecho. Precisamente la 
jurisprudencia nacional, teniendo en cuenta lo que se acaba de afirmar y los hechos que 
señala la ley como ejemplos de caso fortuito o fuerza mayor, ha afirmado que “el 
naufragio, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad, propuestos por el artículo 
citado (1º. De la Ley 95 de 1890), como ejemplos de casos fortuitos, no son siempre y 
en todo evento causas de irresponsabilidad contractual. Eso depende de las circunstancias 
y del cuidado que haya puesto el deudor para prevenirlos. Si el deudor a sabiendas se 
embarca en una nave averiada, que zozobra; si temerariamente se expone a la acción de 
sus enemigos o comete faltas que lo coloquen a merced de la autoridad; o no toma las 
medidas adecuadas que hubieran evitado la inundación de su propiedad, sin embargo de 
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que se cumple un acontecimiento por naturaleza extraño o dominador, no congiruraría 
[sic] un caso fortuito.” (Sentencia de 31 de agosto de 1942, G.J. No. 1989. Pág. 376) De 
suerte que no existe un modelo ideal de fenómeno que sirva para determinar si un 
acontecimiento, considerado en forma abstracta y general, es o no caso fortuito o fuerza 
mayor, porque, se reitera, para concederle tal categoría, fuera de ser irresistible, debe 
ser imprevisible, lo que depende esencialmente de la forma como el acontecimiento se 
presenta, o sea, de las circunstancias que lo rodearon. Y precisamente en Francia, a raíz 
de la Segunda Guerra Mundial, se presentaron numerosos litigios, habiendo establecido 
la Corte de Casación, como criterio, que era necesario considerar cada caso en particular. 
9. Con fundamento en lo antes expresado, tiene dicho la Corporación que 
“correspondiendo al sentenciador de instancia, en uso de la facultad discrecional que le 
compete respecto de la apreciación de las cuestiones de hecho, reconocer y verificar los 
elementos objetivamente constitutivos de la fuerza mayor o caso fortuito, mediante la 
debida ponderación de los elementos probatorios de la causa, no puede la Corte rectificar 
esa apreciación, mientras no resulte convicta de un error de hecho evidente”. (Cas. Civ. 
de 16 de Septiembre de 1961 T. XCVII Pág. 71)”. [Corte Suprema de Justicia, 
Sentencia del veinte (20) de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve 
(1989)] 
 
“Según el verdadero sentido o inteligencia del artículo 1º de la ley 95 de 1890, los 
elementos integrantes del caso fortuito o fuerza mayor (…), deben ser concurrentes 
(imprevisibilidad e irresistibilidad) lo cual se traduce en que si el hecho o suceso 
ciertamente es imprevisible pero se le puede resistir, no se da tal fenómeno, como 
tampoco se configura a pesar de ser irresistible pudo preverse. De suerte que la ausencia 
de uno de sus elementos elimina la estructuración de la fuerza mayor o caso fortuito… 
 
Si sólo puede calificarse como caso fortuito o fuerza mayor el hecho que 
concurrentemente contemple los caracteres de imprevisible e irresistible, no resulta propio 
elaborar un listado de los acontecimientos que constituyen tal fenómeno, ni de los que 
no lo constituyen. Por tal virtud, ha sostenido la doctrina nacional y foránea que un 
acontecimiento determinado no puede calificarse fatalmente, por sí mismo y por fuerza 
de su naturaleza específica, como constitutivo de fuerza mayor o caso fortuito, puesto 
que es indispensable, en cada caso o acontecimiento, analizar y ponderar todas las 
circunstancias que rodean el hecho. [Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 
Civil Sentencia de fecha noviembre 20 de 1989.]”. (Subrayado fuera de texto). 
Respecto al alcance de los elementos constitutivos de fuerza mayor o caso 
fortuito, ha señalado la jurisprudencia: 
 
“La doctrina y la jurisprudencia enseñan que los elementos constitutivos de la fuerza 
mayor como hecho eximente de responsabilidad contractual y extracontractual son: la 
inimputabilidad, la imprevisibilidad y la irresistibilidad. El primero consiste en que el hecho 
que se invoca como fuerza mayor o caso fortuito, no se derive en modo alguno de la 
conducta culpable del obligado, de su estado de culpa precedente o concomitante del 
hecho. El segundo se tiene cuando el suceso escapa a las previsiones normales, esto es, 
que ante la conducta prudente adoptada por el que alega el caso fortuito, era imposible 
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de preverlo. Y la irresistibilidad radica en que ante las medidas tomadas fue imposible 
evitar que el hecho se presentara. (…) [Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 
Civil, Sentencia de noviembre 13 de 1962. Estos criterios fueron reiterados 
mediante sentencia de la misma Sala de la Corte, en sentencia de mayo 31 de 
1965].”.(Subrayado fuera de texto). 
“…[la] imprevisibilidad del caso fortuito es una cuestión de hecho que el juzgador debe 
apreciar concretamente en cada situación, tomando como criterio para el efecto la 
normalidad o la frecuencia del acontecimiento, o por el contrario, su rareza y perpetuidad; 
si tal acontecimiento es frecuente, y más aún, si suele presentarse con cierta periodicidad, 
no constituye un caso fortuito porque el obligado razonablemente ha debido preverlo y 
medir su propia habilidad para conjurarlo, o bien abstenerse de contraer el riesgo de no 
creer que podría evitarlo; por el contrario, si se trata de un evento de rara ocurrencia, 
que se ha presentado en forma súbita y sorpresiva, hay caso fortuito, porque nadie está 
obligado a prever lo que es excepcional y esporádico. Pero, además, el hecho de que se 
trata debe ser irresistible. Así como la expresión caso fortuito traduce la requerida 
imprevisibilidad de su ocurrencia, la fuerza mayor empleada como sinónimo de 
aquélla en la definición legal, relieva esta otra característica que ha de ofrecer tal hecho: 
al ser fatal, irresistible, incontrastable, hasta el punto que el obligado no pueda evitar su 
acaecimiento ni superar sus consecuencias [Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, Sentencia de febrero 27 de 1974]” (Subrayado fuera de texto). 

Dado lo anterior se tiene que no había forma de establecer que pudiese existir una 
compresa de más dado que el cuerpo médico y de cirugía conto las compresas como se 
evidencia en la historia clínica y no se podía evidenciar la existencia de una de más. Dado 
loa anterior esta excepción esta llamada a progresar. 

Con base en la norma transcrita solicito al señor juez reconocer oficiosamente en 
sentencia las excepciones que se hallen probadas. 

LA INNOMINADA 

Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de mi mandante que resultare 
probado dentro del proceso y al cual me referiré en los alegatos de conclusión y luego de 
la práctica de las pruebas 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Artículo 206 del Código General del Proceso; Artículo 48 de la Constitución Política de 
Colombia; Artículo 1568 del Código Civil y demás normas concordantes. 
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A LOS MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. A LAS PRUEBAS PRESENTADAS POR LA PARTE ACTORA 
 
DECLARACION DE PARTE: OBJETO Y ME OPONGO Como está estructurada su petición  
SIENDO DEMANDANTES PRETENDEN TAMBIEN SER TESTIGOS DE PERJUICIOS 
MORALES, que de acceder el despacho a esta declaración en ESO SE CONVERTIRIAN. 

Es de resaltar que para ello la misma norma establece LA OPORTUNIDAD PROCESAL 
solicitada de manera clara y explicita en el libelo demandtorio  y dando entonces la 
oportunidad de que familiares amigos y conocidos que presenciaron los hechos y vivieron 
y acompañaron al paciente se presenten al Despacho en la oportunidad procesal 
pertinente a deponer sobre ello. 

Dadas mi explicaciones y fundamentos de hecho y derecho SOLICITO SEÑOR JUEZ SE 
DESESTIME Y NIEGUE ESTA PRUEBA solicitada de esta manera por la parte ACTORA. 

DOCUMENTALES 

En cuanto a las documentales me atengo a lo que resulte probado, ya que los documentos 
que se aportan como prueba en el proceso deben reunir los requisitos de los artículos 164 
ss y los artículos 185 a 190 del Código General del Proceso y solo en esa medida tendrá 
el respectivo valor probatorio, debiendo el juez resolver sobre su valor probatorio. 

PRUEBA PERICIAL de la parte demandante:   

Me opongo al decreto de los dictámenes periciales que llegara a solicitar la parte actora 
en el proceso dado que no fue aportada en  el libelo demandatorio como lo establece la 
norma vigente.  No es de recibo que en la demanda se hable de aportarlo en la reforma 
de la demanda y en ella tampoco fue aportado, dado que su oportunidad procesal para 
esta prueba no la tomo la parte demandante, desde ya me opongo a que sea decretada 
dicha prueba. 

CONTRADICCION DEL DICTAMEN PERICIAL: en el eventual caso que por cualquier 
motivo se le conceda esta prueba a la parte demandante y de conformidad al artículo 228 
del Código General del Proceso, me permito solicitar la comparecencia del perito a la 
audiencia para que rinda su experticia en la audiencia en la cual procederé a ejercer la 
contradicción del dictamen. De igual forma en caso de que se llegue a decretar por parte 
del despacho bien sea de oficio o a solicitud de cualquiera de las partes otro dictamen 
pericial se solicita en esta instancia la comparecencia del perito que rinda la experticia 
para ejercer la contradicción del mismo.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

2. Solicito el interrogatorio de los demandantes GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO 
Y LUZ DARY MURILLO CASTAÑO, para absuelvan interrogatorio de parte sobre 
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los hechos de la demanda y sobre todos los aspectos relevantes que sean 
necesarios para aclarar los hechos y las pretensiones. 

 

3. Solicito el interrogatorio del REPRESENTANTE LEGAL DE SALUD TOTAL EPS 
que acuda a la AUDIENCIA, para que absuelva interrogatorio de parte sobre los 
hechos de la demanda y sobre todos los aspectos relevantes que sean necesarios 
para aclarar los hechos y las pretensiones.  
 

4. Solicito el interrogatorio de los REPRESENTANTES LEGALES DE LAS IPS o 
ENTIDADES que en el proceso sean codemandadas o llamadas en garantía y que 
acuda a la AUDIENCIA, para que absuelva interrogatorio de parte sobre los hechos 
de la demanda y sobre todos los aspectos relevantes que sean necesarios para 
aclarar los hechos y las pretensiones.  

 

2. PRUEBAS SOLICITADAS Y APORTADAS POR CLINCIA VERSALLES S.A..  

De la manera más atenta le solicito citar a las siguientes personas para que respondan 
las preguntas relacionadas con el proceso, las cuales se les formularan verbalmente o por 
escrito en la correspondiente diligencia: 

PRUEBA TESTIMONIAL: 

MEDICOS GENERALES 
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor DANIELA GONZALEZ GIRALDO 
MEDICINA GENERAL el cual podrá ser citado en el correo electrónico 
gonzalezd68@gmail.com o  lidercontable@clinicaversalles.com.co, para que 
declare sobre la atención médica brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así 
como por menores científicos y técnicos de la atención médica brindada a partir 
del 28 de abril   de 2018 desde su ingreso y hasta el egreso de la CLINICA 
VERSALLES,  en este mismo sentido sobre lo que sepa y le conste  correspondientes 
a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en el  libelo demandatorio .  
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor DIANA CRISTINA RESTREPO 
OSORIO MEDICINA GENERAL el cual podrá ser citado en el correo 
electrónico diana.restrepo.osorio@gmail.com o 
lidercontable@clinicaversalles.com.co, para que declare sobre la atención médica 
brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así como por menores científicos y 
técnicos de la atención médica brindada a partir del 28 de abril   de 2018 desde su 
ingreso y hasta el egreso de la CLINICA VERSALLES,  en este mismo sentido sobre 
lo que sepa y le conste  correspondientes a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en 
el  libelo demandatorio 
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UROLOGIA  
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO 
UROLOGIA el cual podrá ser citado en el correo electrónico  
lidercontable@clinicaversalles.com.co para que declare sobre la atención médica 
brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así como por menores científicos y técnicos 
de la atención médica brindada a partir del 28 de abril   de 2018 desde su ingreso y hasta 
el egreso de la CLINICA VERSALLES,  en este mismo sentido sobre lo que sepa y le conste  
correspondientes a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en el  libelo demandatorio 
 
ANESTESIOLOGO 
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor OLIVER JUNIOR ARTEAGA RUBIANO 
radiólogo el cual podrá ser citado en el correo electrónico  
lidercontable@clinicaversalles.com.co, para que declare sobre la atención médica 
brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así como por menores científicos y técnicos 
de la atención médica brindada a partir del 28 de abril   de 2018 desde su ingreso y hasta 
el egreso de la CLINICA VERSALLES,  en este mismo sentido sobre lo que sepa y le conste  
correspondientes a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en el  libelo demandatorio 
 
 
ENFERMERIA  
 
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor SEBASTIAN ARIAS 
SALAZARENFERMERIA sebasa.09@hotmail.com o 
lidercontable@clinicaversalles.com.co, para que declare sobre la atención médica 
brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así como por menores científicos y técnicos 
de la atención médica brindada a partir del 28 de abril   de 2018 desde su ingreso y hasta 
el egreso de la CLINICA VERSALLES,  en este mismo sentido sobre lo que sepa y le conste  
correspondientes a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en el  libelo demandatorio 
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor MARIA FERNANDA OCAMPO LONDOÑO 
ENFERMERIA mafe-2910@hotmail.com  o  
lidercontable@clinicaversalles.com.co, para que declare sobre la atención médica 
brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así como por menores científicos y técnicos 
de la atención médica brindada a partir del 28 de abril   de 2018 desde su ingreso y hasta 
el egreso de la CLINICA VERSALLES,  en este mismo sentido sobre lo que sepa y le conste  
correspondientes a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en el  libelo demandatorio 
 
Sírvase citar y hacer comparecer al Doctor LUISA FERNANDA RAMIREZ 
CARDENASENFERMERIA lframirezc@hotmail.com  o  
lidercontable@clinicaversalles.com.co, para que declare sobre la atención médica 
brindada al  señor GIANCARLOS ESTEVEZ , así como por menores científicos y técnicos 
de la atención médica brindada a partir del 28 de abril   de 2018 desde su ingreso y hasta 
el egreso de la CLINICA VERSALLES,  en este mismo sentido sobre lo que sepa y le conste  
correspondientes a los hechos 1 al 41 , de lo expuesto en el  libelo demandatorio 
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PRUEBA PERICIAL: Acogiéndonos al tenor del Artículo 227 del C.G.P., y teniendo en 
cuenta, que el dictamen que se requiere para este caso corresponde a un especialidad de 
la medicina, como lo es la UROLOGIA  , solicitamos al despacho se nos otorgue el plazo 
de 10 días, que contempla el artículo en referencia, para hacer entrega del peritaje al 
Despacho. 
 

PROCEDIMIENTO, CUANTIA Y COMPETENCIA 

Por carecer de pretensiones materiales y solo presentar requerimientos 
extramatrimoniales sin formulas nos oponemos a lo pretendido por carecer de pruebas 
que determinen la cuantía, aunado a ser de determinación exclusiva del despacho, la 
competencia se acepta por motivos procesales. 

SOLICITUD 

1. Se absuelva a CLINCIA VERSALLES S.A. de cada una de las pretensiones de la 
demanda, por no existir responsabilidad alguna en los hechos objeto de la misma, 
teniendo en cuenta que la atención brindada por mi representada inicio el 28 de 
noviembre del 2016 y lo objetado en la demanda acaeció el 15 de noviembre de 
2016. 
 

2. Se declare a CLINCIA VERSALLES S.A. exenta de cualquier responsabilidad sobre 
los hechos objeto de la demanda, dado que no existió ninguna conducta de mi 
representada de la cual se desprenda la causa generadora de los supuestos 
perjuicios creados a los demandantes. 

 

3. Se declare a CLINCIA VERSALLES S.A.  exenta de cualquier responsabilidad sobre 
los hechos objeto de la demanda, dada la responsabilidad individual. 

  

4. Se condene en costas y agencias en derecho a los demandantes por ser sus 
pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no existió responsabilidad en 
el actuar de CLINCIA VERSALLES S.A..,  comedidamente le pido al señor  Juez los 
condene en costas y agencias en derecho a favor de mi representada. 

 

5. En la medida que no se acceda a  las solicitudes antes expuestas, solicito se realice 
una graduación de culpas partiendo de la incidencia de cada uno de los actores en 
el hecho generador del daño, de tal forma que en la condena que se llegue a 
imponer se determine  para cada demandado la proporción del monto a pagar de 
acuerdo  a su  incidencia  en el hecho generador del daño y el daño mismo 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO Y RAZONES DE DEFENSA: 
 

Artículo 206 del Código General del Proceso, Artículo 48 de la Constitución Política de 
Colombia., ley 23 de 1981, ley 1564 de 2012, ley 100 de 1993, resolución 4331 de 2012, 
ley 122 de 2007, Artículo 1494 y siguientes del código Civil; 1602 del Código Civil 
Colombiano. 
 

ANEXOS: 

1. Los indicados en el acápite de pruebas. 
2. Escrito separado que contiene llamamiento en garantía a la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 
3. Escrito separado que contiene llamamiento en garantía a la aseguradora CHUBB DE 

COLOMBIA S.A 
4. Escrito separado que contiene llamamiento en garantía a la aseguradora MEDICOS 

GENERALES  
5. Escrito separado que contiene llamado en Litis consorcio a la Medico Uróloga  y al 

Centro de Diagnóstico Urológico. 
6. Poder a mi nombre 
7. Certificado de existencia y representación legal de CLINCIA VERSALLES S.A. 

 

NOTIFICACIONES. 

Atenderé notificaciones tanto las personales en el correo electrónico 
estadosjudiciales@ospedale.com.co; mi poderdante al correo electrónico  
lidercontable@clinicaversalles.com.co o en la sede de la CLINICA VERSALLES en 
Manizales, Carrera 22 N° 25-19. 

Al DEMANDANTE: gestevezmurillo@gmail.com 
Al APODERADO de la parte DEMANDANTE: Se desconoce, el apoderado no lo aporto en 
la demanda y tampoco en la subsanación de la misma, fuimos notificados directamente 
por el juzgado.   
A SALUD TOTAL: notificacionesjud@saludtotal.com.co  
    

Del Señor Juez, respetuosamente;  

 

 
 
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  
C.C. No. 34.543.168  de Popayán  (C) 
T.P. No. 115.245  del C.S de la J. 
Móvil: 3104567071  
Correo E: estadosjudiciales@ospedale.com.co  
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CODIGO DE VERIFICACIÓN rRVAcmSdXZ

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CLINICA VERSALLES S.A.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 810003245-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : MANIZALES

DOMICILIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 84553

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 23 DE 2000

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : JULIO 03 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 56,534,830,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 51 24 50

BARRIO : VERSALLES

MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8879100

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 8852649

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : lidercontable@clinicaversallessa.com.co

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 51 24 50

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

BARRIO : VERSALLES

TELÉFONO 1 : 8879100

TELÉFONO 2 : 8852649

CORREO ELECTRÓNICO : lidercontable@clinicaversallessa.com.co

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación : lidercontable@clinicaversallessa.com.co

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8610 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLINICAS, CON INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O

ARRENDADOS

OTRAS ACTIVIDADES : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION
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CODIGO DE VERIFICACIÓN rRVAcmSdXZ

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 179 DEL 10 DE FEBRERO DE 2000 DE LA NOTARIA 002 DE MANIZALES,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 40528 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

23 DE FEBRERO DE 2000, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CLINICA

VERSALLES S.A..

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-4227 20040915 NOTARIA CUARTA  MANIZALES RM09-46910 20040921

EP-3767 20170531 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-76930 20170731

EP-7312 20171020 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-77484 20171030

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 10 DE FEBRERO DE 2099

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD SE PROPONE COMO OBJETO SOCIAL PRINCIPAL EL DESARROLLO DE LAS

SIGUIENTES ACTIVIDADES: 1. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS Y PARAMÉDICOS EN TODAS LAS

ESPECIALIDADES, HOSPITALARIOS, QUIRÚRGICOS, DE DIAGNÓSTICO, TERAPÉUTICOS Y DEMÁS ACTIVIDADES

RELACIONADAS CON LAS PROFESIONES MÉDICAS Y PARAMÉDICAS. 2. LA ORGANIZACIÓN, MONTAJE Y

ADMINISTRACIÓN DE CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS DE DIAGNÓSTICO Y UNIDADES DE TRATAMIENTO. 3. LA

CELEBRACIÓN CON ENTIDADES PÚBLICAS O PRIVADAS DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN TODAS

LAS ESPECIALIDADES MÉDICAS Y PARAMÉDICAS, INCLUYENDO LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN PRE Y POS-

OPERATORIOS QUE REQUIERA EL PACIENTE. 4. LA ASISTENCIA CIENTÍFICA EN LAS DIFERENTES RAMAS

MÉDICAS Y PARAMÉDICAS A HOSPITALES, CLÍNICAS Y UNIVERSIDADES. 5. LA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS,

SIMPOSIOS, SEMINARIOS Y CHARLAS PARA EL DESARROLLO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE LA MEDICINA. EN

CUMPLIMIENTO Y PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO PREVISTO, LA SOCIEDAD PODRÁ, EN PARTICULAR,

CELEBRAR CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PROFESIONALES EN TODAS LAS ÁREAS QUE

CONSTITUYEN SU OBJETO, Y EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE

GUARDEN RELACIÓN DIRECTA CON SU OBJETO SOCIAL; PRESTAR SERVICIOS DE CONSULTORÍA Y ASESORÍA,

DIRECTAMENTE, O A TRAVÉS DE OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS; CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y

CONTRATOS RELACIONADOS CON EL MANEJO DE CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS DE DIAGNÓSTICO Y

TRATAMIENTO, INMUEBLES, ADQUIRIR BIENES MUEBLES E INMUEBLES A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENARLOS O DE

CUALQUIER OTRO FORMA DISPONER DE ELLOS, GRAVARLOS CON PRENDA O HIPOTECA, LIMITAR SU DOMINIO,

DARLOS EN GARANTÍA A TERCEROS POR OBLIGACIONES PROPIAS O POR OBLIGACIONES DE LAS SOCIEDADES

SOCIAS O DE LAS SOCIEDADES QUE SE CONSTITUYEN O FORTALEZCAN CON INVERSIÓN DE CAPITAL, DAR O

TOMAR EN ARRENDAMIENTO O COMODATO BIENES MUEBLES O INMUEBLES;; CELEBRAR EL CONTRATO DE LEASING

EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS; CELEBRAR OPERACIONES SOBRE ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, PARTICIPAR

COMO SOCIO O ACCIONISTA EN LA CONSTITUCIÓN EN TODA CLASE DE SOCIEDADES COMERCIALES O CIVILES Y

ADQUIRIR A CUALQUIER TÍTULO CUOTAS, PARTES O ACCIONES EN ESTA MISMA CLASE DE SOCIEDADES; DAR,

ACEPTAR, NEGOCIAR, PAGAR, ENDOSAR, CANCELAR, VENDER, REVENDER TÍTULOS VALORES DE TODA CLASE,

CELEBRAR EL CONTRATO DE MUTUO A INTERÉS O SIN ÉL, CON GARANTÍA O SIN ELLA, CELEBRAR CONTRATOS

BANCARIOS, EN GENERAL REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS Y OPERACIONES CIVILES Y MERCANTILES, EXPLOTAR

ACTIVIDADES EMPRESARIALES, SIEMPRE EN RELACIÓN CON EL OBJETO INDICADO, SIN QUE PUEDA DECIRSE QUE

LA SOCIEDAD CARECE DE CAPACIDAD PARA DESARROLLAR CUALQUIER ACTO DE TAL NATURALEZA. PARAGRAFO

PRIMERO: DE ACUERDO CON LA LEY, SE ENTIENDEN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS

DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO Y LOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS O

CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALMENTE DERIVADOS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD.

PARAGRAFO SEGUNDO: LA SOCIEDAD PODRÁ FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN UN OBJETO

SOCIAL IGUAL O PARECIDO AL QUE LA SOCIEDAD SE PROPONE, PODRÁ, IGUALMENTE ABSORBER O FUSIONAR

OTRA U OTRAS SOCIEDADES, O ESCINDIRSE; PODRÁ, IGUALMENTE, FORMAR CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES

PARA PARTICIPAR EN TODO GÉNERO DE LICITACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS. PARAGRAFO TERCERO: QUEDA

PROHIBIDO A LA SOCIEDAD PRESTAR FIANZAS O AVALES DE CUALQUIER CLASE O GARANTIZAR CON SU FIRMA O
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CON SUS BIENES, OBLIGACIONES DE TERCEROS EN LAS QUE NO TENGA INTERÉS DIRECTO LA COMPAÑIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 5.900.000.000,00 5.900.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 5.566.443.000,00 5.566.443,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 5.566.443.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 13 DEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2004 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA

CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46979 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 06 DE OCTUBRE DE

2004, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON MONCADA ESCOBAR JUAN CARLOS CC 10,109,088

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 28 DE MARZO DE 2004 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46883 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2004,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON JUAN MANUEL VENEGAS CEBALLOS CC 10,249,207

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 28 DE MARZO DE 2004 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46883 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2004,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON JIMENEZ MEJIA LUIS FERNANDO CC 75,090,033

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR EXTRACTO DEL ACTA NÚMERO 047 DEL 19 DE MAYO DE 2020 DE Asamblea General Extraordinaria de

Accionistas, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85525 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 05 DE JULIO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON JIMENEZ GIRALDO ANDRES FELIPE CC 17,339,337

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 28 DE MARZO DE 2004 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46883 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2004,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON JIMENEZ MEJIA JORGE HUGO CC 75,073,779

POR ACTA NÚMERO 10 DEL 28 DE MARZO DE 2004 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 46883 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE SEPTIEMBRE DE 2004,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON JIMENEZ MEJIA FELIPE CC 75,098,330

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 45 DEL 20 DE FEBRERO DE 2020 DE Asamblea Extraordinaria de Accionistas,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 84677 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

20 DE FEBRERO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE ESTRADA AGUDELO LUZ MARINA CC 42,794,735

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 43 DEL 13 DE MARZO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 81569 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 14 DE MARZO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE SUPLENTE QUINTERO POLANIA MARIANA CC 30,287,116

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION: LA SOCIEDAD TIENE LOS SIGUIENTES ORGANOS SOCIALES: A) ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS; B) JUNTA DIRECTIVA; C) GERENCIA.

LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑIA Y LA ADMINISTRACIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES COMPETE AL

GERENTE DE LA SOCIEDAD. EL GERENTE EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES SERÁ REEMPLAZADO POR SU

SUPLENTE, IGUALMENTE ELEGIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.

FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GERENTE. SALVO LAS LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN LOS ESTATUTOS EN

RAZÓN DE LA COMPETENCIA ESTABLECIDA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA,

PODRÁ EL GERENTE DE LA SOCIEDAD EN EJERCICIO DE SU CARGO, EJECUTAR CUALQUIER ACTO CONTRATO, SIN

LIMITACIÓN ALGUNA EN CUANTO A LA NATURALEZA O LA CUANTÍA DEL MISMO, PARA LO CUAL PODRÁ

REPRESENTAR JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE A LA COMPAÑIA, ENAJENAR BIENES SOCIALES, FUNDAR

SOCIEDADES, NEGOCIAR ACCIONES, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS Y EJERCER TODOS LOS ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN DE LAS MISMAS, CONSTITUIR APODERADOS, COMPARECER EN JUICIO, COMPROMETER Y

DESISTIR, TOMAR DINERO EN PRÉSTAMOS, HACER EMPRÉSTITOS BANCARIOS, GIRAR, NEGOCIAR, Y PROTESTAR,

AVALAR Y PAGAR TÍTULOS VALORES U OTROS EFECTOS DE COMERCIO. PARAGRAFO UNICO. DEBERES DEL

GERENTE: COMO ADMINISTRADOR DE LA SOCIEDAD, LE CORRESPONDE REALIZAR LOS ESFUERZOS CONDUCENTES AL

ADECUADO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES

LEGALES O ESTATUTARIAS, VELAR POR QUE SE PERMITA LA ADECUADA REALIZACIÓN DE LAS FUNCIONES

ENCOMENDADAS A LA REVISORÍA FISCAL, GUARDAR Y PROTEGER LA RESERVA COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA

SOCIEDAD, ABSTENERSE DE UTILIZAR INDEBIDAMENTE INFORMACIÓN PRIVILEGIADA, DAR UN TRATO EQUITATIVO

A TODOS LOS ACCIONISTAS Y RESPETAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE INSPECCION DE TODOS ELLOS

ABSTENERSE DE PARTICIPAR POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA EN INTERES PERSONAL O DE TERCEROS, EN

ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA SOCIEDAD EN ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EXISTA

CONFLICTO DE INTERESES, SALVO AUTORIZACION EXPRESA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. EL SUPLENTE

DEL GERENTE SOLO EJERCERA LA REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA CUANDO ESTE SUPLIENDO LA FALTA

ABSOLUTA O TEMPORAL DEL GERENTE, Y CUANDO EJERZA LA GERENCIA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 25. EN

VIRTUD DE LO DISPUESTO EN LOS ESTATUTOS, TENDRA TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL GERENTE

DE LA SOCIEDAD.
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SON ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, ENTRE OTRAS, LAS SIGUIENTES: - ADOPTAR LAS POLITICAS

GENERALES EN LAS DIVERSAS AREAS DE LA ORGANIZACIÓN. &NDASH; AUTORIZAR LA APERTURA Y CIERRE DE

SUCURSALES, FACTORIAS, PLANTAS, AGENCIAS Y OTRAS DEPENDENCIAS DE LA SOCIEDAD; DESIGNAR Y REMOVER

LAS PERSONAS QUE HAYAN DE ACTUAR COMO MANDATARIOS, ADMINISTRADORES O FACTORES DE ESTAS Y

DETERMINAR LAS FACULTADES DE QUE GOZARAN PARA EL DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. &NDASH;

LAS DEMAS QUE LE SEÑALEN LA LEY Y LOS ESTATUTOS. PARAGRAFO 1) PRESUMESE QUE LA JUNTA DIRECTIVA

TIENE ATRIBUCIONES SUFICIENTES PARA ORDENAR QUE SE EJECUTE O CELEBRE CUALQUIER ACTO O CONTRATO

COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO SOCIAL Y PARA TOMAR LAS DETERMINACIONES NECESARIAS EN ORDENA A QUE

LA SOCIEDAD CUMPLA SUS FINES. PARAGRAFO 2) LA JUNTA DIRECTIVA PODRA DELEGAR EN EL GERENTE DE LA

SOCIEDAD, DENTRO DE LOS LIMITES LEGALES, ALGUNA O ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES. PARAGRAFO 3)

DEBERES DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. COMO ADMINISTRADORES QUE SON DE LA SOCIEDAD, LE

CORRESPONDE A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA REALIZAR LOS ESFUERZOS CONDUCENTES AL ADECUADO

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, VELAR POR EL ESTRICTO CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES O

ESTATUTARIAS, VELAR POR QUE SE PERMITA LA ADECUADA REALIZACION DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS A

LA REVISORIA FISCAL, GUARDAR Y PROTEGER LA RESERVA COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD,

ABSTENERSE DE UTILIZAR INDEBIDAMENTE INFORMACION PRIVILEGIADA, DAR UN TRATO EQUITATIVO A TODOS

LOS ACCIONISTAS Y RESPETAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE INSPECCION DE TODOS ELLOS ABSTENERSE DE

PARTICIPAR POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA EN INTERES PERSONAL O DE TERCEROS, EN ACTIVIDADES

QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA CON LA SOCIEDAD EN ACTOS RESPECTOS DE LOS CUALES EXISTA CONFLICTO DE

INTERESES, SALVO AUTORIZACION EXPRESA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

CORRESPONDE PRIVATIVAMENTE A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EL EJERCICIO DE LAS SIGUIENTES

ATRIBUCIONES ENTRE OTRAS: - REFORMAR LOS ESTATUTOS. &NDASH; ADOPTAR EN GENERAL TODAS LAS MEDIDAS

QUE RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS, Y EL INTERES COMUN DE LOS ASOCIADOS. &NDASH; LAS

DEMAS QUE LE SEÑALEN LA LEY O LOS ESTATUTOS, Y LAS QUE NO CORRESPONDAN A OTRO ORGANO SOCIAL.

PARAGRAFO. DELEGACION. LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS PODRA CON SUJECION A LA LEY DELEGAR EN

LA JUNTA DIRECTIVA O EN EL GERENTE DE LA SOCIEDAD, ALGUNA O ALGUNAS DE SUS ATRIBUCIONES SIEMPRE

Y CUANDO SEAN DELEGABLES.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 38 DEL 30 DE MARZO DE 2017 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 76131 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2017,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL RENDON VALENCIA EDELBERTO DE

JESUS

CC 10,243,476 13116-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CLINICA VERSALLES CONSULTA EXTERNA 4 PISO

MATRICULA : 170873

FECHA DE MATRICULA : 20150225

FECHA DE RENOVACION : 20200703

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CRA 22 25 19

BARRIO : CENTRO

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

TELEFONO 1 : 8879100

CORREO ELECTRONICO : lidercontable@clinicaversallessa.com.co
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ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 22,048,584,000

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CLINICA VERSALLES S A

MATRICULA : 84554

FECHA DE MATRICULA : 20000223

FECHA DE RENOVACION : 20200703

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 51 24 50

BARRIO : VERSALLES

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

TELEFONO 1 : 8879100

TELEFONO 3 : 8852649

CORREO ELECTRONICO : lidercontable@clinicaversallessa.com.co

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8610 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLINICAS, CON INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : L6810 - ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O

ARRENDADOS

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 22,048,584,000

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $54,376,746,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8610

CERTIFICA

QUEDA PROHIBIDO A LA SOCIEDAD PRESTAR FIANZAS O AVALES DE CUALQUIER CLASE O GARANTIZAR CON SU

FIRMA O CON SUS BIENES, OBLIGACIONES DE TERCEROS EN LAS QUE NO TENGA INTERÉS DIRECTO LA

COMPAÑÍA.

CERTIFICA:

TODA DIFERENCIA QUE SE SUSCITE DURANTE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD, BIEN SEA ANTES DE SU

DISOLUCION O EN EL PERIODO DE LIQUIDACION ENTRE ACCIONISTAS O ACCIONISTAS Y LA COMPAÑIA, CON

MOTIVO DEL CONTRATO SOCIAL, SERA SOMETIDA A DECISION ARBITRAL. EL ARBITRO SERA UNO (1) DESIGNADO

DE MUTUO ACUERDO. A FALTA DE ESTE, CUALQUIERA DE LAS PARTES PODRA ACUDIR AL JUEZ CIVIL DEL

CIRCUITO PARA QUE REQUIERA A LA PARTE RENUENTE A LOGRAR EL ACUERDO. DE NO LOGRAR EL ACUERDO, EL

JUEZ PROCEDERA A DESIGNARLO CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY 23 DE 1.991, ARTICULO 101. LA

SEDE DEL TRIBUNAL EL DOMICILIO Y EL JUICIO ARBITRAL SE SURTIRA DE ACUERDO CON LAS REGLAS LEGALES

Y EL LAUDO SE DICTARA EN DERECHO. EN LO NO PREVISTO EN ESTA CLAUSULA SE APLICARAN LAS

DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES SOBRE LA MATERIA.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO
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CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra

emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en

la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,

ingresando al enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación rRVAcmSdXZ 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ORDEN DE INGRESO O EGRESO

Nit.  810003245

Dir.  CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Paciente: 1060655889  GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO Pagina N°: 1 Fecha Impresión:  19/10/2020  11:46

CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

1053786448Usuario:

Fecha Historia:  28/04/2018  01:54:29a.m.  

Documento y Nombre del Paciente:  Paciente: 1060655889  GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO

Registro de Calidad: 

Lugar y Fecha: MANIZALES,  CALDAS 28/04/2018  01:54:29a.m.

Administradora:  SALUD TOTAL  EPS-S S.A      Convenio:  PGPCXGENERAL      Tipo de Usuario:COTIZANTE RANGO A

No Historia:  1060655889

Tipo Orden:  Ingreso    

Via Ingreso:  ��������	  

Especialidad:  MEDICINA GENERAL

Comentario:    X

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO

CC 1060651057

Registro. 1060651057

Especialidad.  MEDICINA GENERAL
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 HISTORIA CLINICA
 CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

 Nit. 810003245
 Dir. CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Código Plantilla:CMGURG01
Fecha Historia:28/04/2018 01:54 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 01:54 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: PGPCXGENERAL     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078386    
Atención: Urgencias

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
CONSULTA MEDICA GENERAL - URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Hora: 01:49
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Edad: 20 Años  Sexo: Masculino
Ocupacion: Otros oficinistas  E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A
Convenio: PGPCXGENERAL

 CONSULTA DE URGENCIAS
 EN CASO DE VIOLENCIA-ACCIDENTE O INTOXICACION
Describir Evento.: ENFERMEDAD GENERAL
 NOTIFICACION.
Notificación a Autoridades.: NINGUNO  Notificación a los Familiares: NO APLICA
 ESTADO AL INGRESO
ESTADO AL INGRESO: Conciente
 DESCRIPCION DE LA CONSULTA DE URGENCIAS
Motivo de Consulta.: REMITIDO DE SALUD TOTAL POR CUADRO DE DOLOR ABDOMINA
Enfermedad Actual: - PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESA POR CUADRO DE 40 MIN
DE EVOLCUION A SU EPS PRIAMRIA POR CUADRO DE DOLOR QUE INICIA EN INGLE DERECHA SE IRRADIA AL TESTICULO Y A
REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES REPORTAN LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT:
248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9 PARCILA DE ORINA NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDITIS, AL
INGRESO AL SERVICO DE OBSERVACION NO PRSENTA SIGNOS APENDICULARES PRESNETA DOLRO RENGION INGUINALD
ERECHAS Y EN TESTICULO DERECHO HAY DOLRO EN LA PLPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA, POR LO AGUDO DEL
CUADRO ESTARIA CURSANDO CON POSIBLE ORQUIEPIDIMITIS. RAXZON POR LO QUE INDICO NUEVO HEM,OGRTAM Y PCR Y
EROCGRAFIA TESTICULAR CON DOPPLER.  Revisión por Sistemas: NIEGA
 ANTECEDENTES.
Antecedentes Generales.: PATOLOGICOS:    QUIRURGICOS:   TOXICOS:    FARMACOS:    GINECO-OBSTETRICOS:    OTROS:
Alérgicos.: NIEGA
 SINGOS VITALES.
Tension Arterial.: 110/81  Frecuencia Cardíaca.: 90
Frecuencia Respiratoría: 22  Temperatura.: 36.5
SatO2: 96  Peso (kg).: 70

 EXAMEN FISICO.
 Cabeza y Cuello
Cabeza y Cuello: Normal.
Cabeza y cuello: NORMOCEFALO, CUELLO MOVIL SIN ADENPATIAS
 Organos de los Sentidos
Organos de los Sentidos: Normal.  Organos de los Sentidos: MUCOSAS ROSADAS Y HUMEDAS
 Cardiopulmonar
Cardiopulmonar: Normal.
Cardiopulmonar.: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, MRUMULLO VESICULAR LIMPIO
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 Abdomen
Abdomen: Normal.
Abdomen: BLANDO DEPRESIBLE NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL DOLOR EN REGION INGUIONAL
DERECHA
 Genitourinario
Genitourinario: Normal.
Genitourinario: DOLOR A LA PLAPCION DEL EPIDIDIMO DERECHO, NO SECRECION ACTIVA POR PENE
 Extremidades
Extremidades: Normal.  Extremidades: MOVILES SIN EDEMAS
 Neurológico
Neurológico: Normal.  Neurologico: SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO
 Piel y Anexos
Piel y Anexos: Normal.  Piel y Anexos: SIN LESIONES
 ANALISIS.
Describir Analisis.: - - PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESA POR
CUADRO DE 40 MIN DE EVOLCUION A SU EPS PRIAMRIA POR CUADRO DE DOLOR QUE INICIA EN INGLE
DERECHA SE IRRADIA AL TESTICULO Y A REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES
REPORTAN LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT: 248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9
PARCILA DE ORINA NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDITIS, AL INGRESO AL SERVICO DE
OBSERVACION NO PRSENTA SIGNOS APENDICULARES PRESNETA DOLRO RENGION INGUINALD ERECHAS Y
EN TESTICULO DERECHO HAY DOLRO EN LA PLPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA, POR LO AGUDO DEL
CUADRO ESTARIA CURSANDO CON POSIBLE ORQUIEPIDIMITIS. RAXZON POR LO QUE INDICO NUEVO
HEM,OGRTAM Y PCR Y EROCGRAFIA TESTICULAR CON DOPPLER.
 DIAGNOSTICOS CLINICOS.
Diagnosticos Clinicos Relacionados: - ORQUIEPIDIDIMITIS
 PLAN DE MANEJO
Describir Plan de Manejo: - OBSERVACION.- NADA VIA ORAL.- HARTMAN A 80 CC/ HORA.- RANITIDINA AMP 50
MG 1 AMP CADA 8 HORAS.- HIOSCINA COMPUESTA AMP 1 AMP DOSIS UNICA.- SS HEMOGRAMA Y PCR
CONTROL.- SS ECOGRAFIOA TESTICULAR CON DOPPLER.- SIGNOS VITALES
 DIAGNOSTICOS CIE-10
Dx. Principal: N459-ORQUITIS, EPIDIDIMITIS Y ORQUIEPIDIDIMITIS SIN ABSCESO
Tipo de Diagnostico Principal: IMPRESION DIAGNOSTICA  Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL
Finalidad de la Consulta: NO APLICA
 ESTADO DE SALIDA.
ESTADO DE SALIDA.: Vivo

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO
CC 1060651057
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1060651057
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:CMGURG02
Fecha Historia:28/04/2018 02:04 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 02:04 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078388    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
INGRESO A OBSERVACION: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
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 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Hora: 02:03
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Edad: 20 Años  Sexo: Masculino
Ocupacion: Otros oficinistas  E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A
Convenio: PGPCXGENERAL
 JUSTIFICACION DE LA OBSERVACION
Justifique: - - PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESA POR CUADRO DE
40 MIN DE EVOLCUION A SU EPS PRIAMRIA POR CUADRO DE DOLOR QUE INICIA EN INGLE DERECHA SE
IRRADIA AL TESTICULO Y A REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES REPORTAN
LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT: 248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9 PARCILA DE ORINA
NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDITIS, AL INGRESO AL SERVICO DE OBSERVACION NO PRSENTA
SIGNOS APENDICULARES PRESNETA DOLRO RENGION INGUINALD ERECHAS Y EN TESTICULO DERECHO
HAY DOLRO EN LA PLPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA, POR LO AGUDO DEL CUADRO ESTARIA
CURSANDO CON POSIBLE ORQUIEPIDIMITIS. RAXZON POR LO QUE INDICO NUEVO HEM,OGRTAM Y PCR Y
EROCGRAFIA TESTICULAR CON DOPPLER Y REVALORACION CON RESULTADOS.
 PLAN DE MANEJO
Describir Plan de Manejo: - OBSERVACION.- NADA VIA ORAL.- HARTMAN A 80 CC/ HORA.- RANITIDINA AMP 50
MG 1 AMP CADA 8 HORAS.- HIOSCINA COMPUESTA AMP 1 AMP DOSIS UNICA.- SS HEMOGRAMA Y PCR
CONTROL.- SS ECOGRAFIOA TESTICULAR CON DOPPLER.- SIGNOS VITALES

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO
CC 1060651057
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1060651057
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 07:07 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 07:07 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078571    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 07+00
 Subjetivo
Describir: FORMULACION

 Plan de Estudio y Manejo
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
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Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO
CC 1060651057
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1060651057
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 07:41 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 07:41 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078600    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 7+41
 Subjetivo
Describir: PARACLINICOS

 Plan de Estudio y Manejo
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 11:04 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 11:04 a.m.
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Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078903    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 11+01
 Subjetivo
Describir: PACIENTE REFIERE PERSISTENCIA DEL DOLOR A NIVEL DE REGION INGUINAL DERECHA IRRADIADA A TESTICULO
DERECHO ASOCIADO A NAUSEAS.
 Objetivo
Describir: TA 110/70 FC 77 T°36,5 FR 20 PACIENTE CONCIENTE AFEBRIL E HIDRATADA, SIN SIRS, ORL SIN ALTERACIONES
CUELLO MOVIL SIMETRICO NO PALPO MASAS, A LA AUSCULTACION CARDIOPULMONAR MURMULLO VESICULAR
CONSERVADO RUIDOS CARDIACOS DE BUEN TONO E INTENSIDAD, ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION, SIN
SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, SIGNOS APENDICULARES NEGATIVOS, PUNTOS PIELURETERALES NEGATIVOS,
GENITOURINARIO, NO SE OBSERVAN CAMBIOS EN LA COLORACION DE LA PIEL, NO SE OBSERVA EDEMA NI ERITEMA, SIGNO
DE PRENH NEGATIVO, REFLEJO CREMASTERICO ADECUADO. EXTREMIDADES MOVILES SIMETRICAS SIN PRESENCIA DE
EDEMAS, NEUROLOGICO SIN DEFICIT GLASGOW 15/15
 Análisis
Describir: PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESO HOY EN HORAS DE LA MADRUGADA
POR CUADRO QUE INICIO A LAS 10 PM CONSISTENTE EN DOLOR EN INGLE DERECHA, IRRADIADO AL TESTICULO Y A
REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES REPORTAN LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT:
248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9 PARCIAL DE ORINA NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDICITIS, AL
INGRESO AL SERVICO DE OBSERVACION NO PRSENTA SIGNOS APENDICULARES PRESENTA DOLOR EN REGION INGUINAL
DERECHA Y EN TESTICULO DERECHO HAY DOLOR EN LA PALPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA. SE REALIZO ECOGRAFIA
TESTICULAR LA CUAL REPORTO TESTICULO DERECHO CON ENGROSAMIENTO DEL ESCROTO, EPIDIDDIMO AUMENTADO DE
TAMAÑO, NO HAY VARICOCELE NO HAY HIDROCELE, TESTICULO IZQUIERDO ECOGENICIDAD Y TAMAÑO NORMAL EPIDIDIMO
SIN ALTERACION, NO HAY VARICOCELE, NO HAY HIDROCELE, CONCUSIUON: AUMENTO DE VOLUMEN DE TESTICULOS,
EPIDIDIMOS DERECHOS, ALTERACION EN LA ECOGENICIDAD. PUEDE RELACIONRSE CO ORQUIEPIDIDIIMITIS.
PARACLINICOS DEL DIA DE HOY QUE REPORTARON: LEUCOCITOS 11.55 HB 15.6 HTO 43.4 PLAQUETAS 256.000 LINFOCITOS
8.8 % NEUTROFILOS 88.3 % PROTEINA C REACTIVA 0.06. HAY DISMINUCION EN LA LEUCOCITOSIS. EN EL MOMENTO
PACIENTE CONTINUA CON DOLOR AL EXAMEN FISICO NO SE OBSERVAN CAMBIOS EN LA COLORACION DE LA PIEL, NO SE
OBSERVA EDEMA NI ERITEMA, SIGNO DE PRENH NEGATIVO, REFLEJO CREMASTERICO ADECUADO.AL INTERROGATORIO
PACIENTE NIEGA TRAUMAS, NO HA TENIADO RELACIONES SEXUALES RECIENTES. SE COMENTA PACIENTE CON UROLOGIA
DRA. JANET ANGEL QUE CONCEPTUA CUADRO DE ORQUIOEPIDIDIMITIS POR LO QUE SUGIERE INICIO DE MANEJO
ANTIBIOTICO, UROCULTIVO Y DOPPLER TESTICULAR PARA DESCARTAR POSIBLE TORSION TESTICULAR.
 Plan de Estudio y Manejo
Describir: - OBSERVACION.- NADA VIA ORAL.- HARTMAN A 80 CC/ HORA.- RANITIDINA AMP 50 MG 1 AMP CADA 8 HORAS.-
TRAMADOL 1 AMP DU- CIPROFOXACINA 200 MG IV CADA 12H- SS UROCULTIVO- SS DOPPLER TESTICULAR- GLUCOMETRIAS
CADA 8 HORAS - SIGNOS VITALES- AVISAR CAMBIOSGRACIAS
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
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Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 12:33 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 12:33 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079037    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 12+37

 Objetivo
 Análisis
Describir: ECO DUPPLEX TESTICULAR: TORSION TESTICULAR DERECHA. SE COMENTA PACIENTE CON UROLOGA DE TURNO
DRA, JANETH ANGEL Y DR ORLANDO CON QUIENES SE REALIZAN TRAMITES ADMINSITRATIVOS PARA LA RELIZACION DE
PROCEDIMENTO QUIRURUGICO, QUE PENDIENTE REALIZACION DE CIRUGIA EL DIA DE HOY A LAS 16+00. DADO EL TIEMPO
DE EVOCLUION DEL DOLRO SE LE EXPLCIA AL PACIENTE Y MADRE, LUZ DARY MURILLO, QUE LA VIABILIDAD DEL PACEINTE
ES CASI NULA LO QUE LA MADRE COMPRENDE Y ACEPTA.
 Plan de Estudio y Manejo
Describir: PROGRAMAR PARA REALIZACION DE REPARACION DE TORSION TESTICUAL NADA VIA ORALLEV HARMAN. PASAR
A 70 CC/HORARANITIDINA AMP 50 MG. APLICAR 1 AMP IV CADA 8 HORASTOMAR SIGNSO VITALES AVISAR CAMBIOSGRACIAS
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 03:56 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 03:56 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A



Paciente:   CC   1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Usuario:   1053786448    Fecha Impresion:
19/10/2020 11:47    Página Nº: 7

No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079221    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 15+56
 Subjetivo
Describir: SE ABRE FOLIO PARA INTERCONSULTAR.

 Plan de Estudio y Manejo
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

 HISTORIA CLINICA
 CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

 Nit. 810003245
 Dir. CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Código Plantilla:NEURG-001
Fecha Historia:28/04/2018 02:19 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 02:19 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078392    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA DE INGRESO A URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 02:14
 Procedencia del Paciente
Procedencia del Paciente: Casa
 Medio de Ingreso del Paciente
Medio de Ingreso del Paciente: Silla de Ruedas
 Datos de la Consulta
Descripcion del Ingreso: INGRESA  PACIENTE  CON DX DE   ORQUIEPIDIDIMITIS
 Oxigeno
Oxigeno: No
 Sonda
Sonda: No
 Acceso Venoso.
Acceso Venoso.: Si  Cual: PERIFERICO
 Drenes
Drenes: No
 Tubos
Tubos: No
 Otros.
Otros.: No
 Alergia a Medicamentos
Alergia a Medicamentos: No  SI EL PACIENTE ES ALERGICO: 
! !NO OLVIDE INSTALAR MANILLA !!: 
 Comentarios de Enfermeria
Describir: INGRESA PACIENE REMITIDO DE SALUD TOTAL TRAIDO EN SILLA DE RUEDAS , REFIERE CUADRO CLINICO DIFUSO
QUE INICIA COMO DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN REGION DE HIPOCONDRIO Y LUEGO MIGRA A REGION EPIGASTRICA,
DE 5 HORAS DE EVOLUCION, Y DESDE HACE 1 HORA DOLOR TESTICULAR DERECHO , , USUARIO ALERTA, ORIENTADO, ,
AFEBRIL, MUCOSA ORAL SEMISECA, CUELLO MOVIL SINADENOPATIAS , TORAX SIMETRICO, CON ACCESO VENOSO
PERMEABLE CATETER 18 EN DORSO DE MANO IZQUIERDA CONSSN SIN MEZCLA, SINSIGNOS DE INFECCION POR TAL
MOTIVO NO SE CAMBIA CATETER ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE SINDOLOR, REFIERE DOLOR EN TESTICULO DERECO EN
ESCALA ANALOGA DE 1 A 10 EN 7, REFIERE ELIMINA BIEN, PIEL Y EXTREMIDADES SIN LESIONE S NI EDEMAS SE
ADMINISTRA UAN AMPOLLA DE HIOSCINA COMPUESTA IV, SE HACE PRESENTACIONDEL PERSONAL SE DA EDUCAICON
SOBRE RIESGO DE CAIDA SE COLOCA MANILLA DE IDENTIFICACION SE ENTREGA FOLLETO DE DEBERES Y DERECHOS
GUIA DE CUIDADO PREVENCION DE CAIDA, PLAN CONTROL SIGNOS VITALES VIGILAR DOLOR EDEMA ERITEMA CALOR
LOCAL EN SITIO DE PUNCION , BARANDAS ARRIBA POSICION SEMIFOWLER HIGIENE CAVIDAD ORAL, ACTIVDAD CAMA SILLA,
VIGILAR DOLOR    EN TESTICULO DERECHO, ,  PENDEINTE  TOMA DE    ECO TESTICULAR   Y   PCR  Y  CH ,
 Reingreso
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Reingreso: No  Por la Misma Causa: 
Diligenciar Formato::  RC-004-V2 15-01-2009: 
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 
 Custodia de Objetos Personales
Si su respuesta es positiva Favor:  Diligenciar Formato:: 
RC-051 V2 06-03-2009: 

ENF.  ENFERMERA DIANA TANGARIFE CARDONA
CC 30395042
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  20596
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NEURG-002
Fecha Historia:28/04/2018 06:06 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 06:06 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078466    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA CORTA ENFERMERIA EN LA ATENCION DE URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 06:06
 Comentarios de Enfermeria
Describir: PACIENTE QUE PASA LA NOCHE EN APARENTE BUENAS CONDIONES GENERALES . ENTREGO PACIENTE EN
CAMILLA, BARANDAS ARRIBA, CONSCIENTE, ALERTA, ORIENTADO , AFEBRIL, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SIN
SOPORTED E OXIGENO , TORAX SIMETRICO NORMOEXPANDIBLE, ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA
PALPACIÓN, CON DOLOR INGUINAL DERECHO QUE SE IRRADIA A TESTTICULO Y DEGION LUMBAR , EXTREMIDADES SIN
EDEMA, CON ACCESO VENOSO EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PASANDO SOLUSION HARTMAN A 80 CC HORA ,
ACCESO VENOSO PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS ELIMINANDO ESPONTANEO EN BAÑO PIEL INTEGRA .
PENDIENTE:REPORTEDE CUADRO HEMATICO Y PCR EOCGRAFIA DESTICULAR CON DOPPLER CUIDADOS DE
ENFERMERIAOBSERVACIONCUIDADOS CON ACCESO VENOSO (DOLOR,E DEMA, ERITEMA)CUIDADOS ANTINEUMONICOS
(ACTIVIDAD CAMA SILLA, POSICION SEMIFOWLER, ASEO DE CAVIDAD ORAL)BARANDAS ARRIBAGLUCOMETRIA CADA OCHO
HORASASISTIR ACTIVIDADESCONTROL DE SIGNOS VITALESAVISAR CAMBIOS .
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 

_________________________________
ENF.  SEBASTIAN ARIAS SALAZAR



Paciente:   CC   1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Usuario:  
1053786448    Fecha Impresion: 19/10/2020 11:48    Página Nº: 3

CC 75103831
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  36293
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NEURG-002
Fecha Historia:28/04/2018 08:23 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 08:23 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078653    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA CORTA ENFERMERIA EN LA ATENCION DE URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 08:20
 Comentarios de Enfermeria
Describir: RECIBO PACIENTE EN CAMILLA, BARANDAS ARRIBA, CONSCIENTE, ALERTA, ORIENTADO , AFEBRIL, SIN SIGNOS
DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SIN SOPORTED E OXIGENO , TORAX SIMETRICO NORMOEXPANDIBLE, ABDOMEN BLANDO
DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN, CON DOLOR INGUINAL DERECHO QUE SE IRRADIA A TESTTICULO Y DEGION
LUMBAR , EXTREMIDADES SIN EDEMA, CON ACCESO VENOSO EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PASANDO SOLUSION
HARTMAN A 80 CC HORA , ACCESO VENOSO PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS ELIMINANDO ESPONTANEO EN BAÑO
PIEL INTEGRA . PENDIENTE: EOCGRAFIA DESTICULAR CON DOPPLER CUIDADOS DE ENFERMERIACUIDADOS CON ACCESO
VENOSO (DOLOR,E DEMA, ERITEMA)CUIDADOS ANTINEUMONICOS (ACTIVIDAD CAMA SILLA, POSICION SEMIFOWLER, ASEO
DE CAVIDAD ORAL)BARANDAS ARRIBAGLUCOMETRIA CADA OCHO HORASASISTIR ACTIVIDADESCONTROL DE SIGNOS
VITALESVIGILAR DOLOR
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 

_________________________________
ENF.  MARIA FERNANDA  OCAMPO LONDOÑO
CC 1053838420
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  36782
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NEURG-003
Fecha Historia:28/04/2018 04:02 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 04:02 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079224    
Registro de Admision No: 301474



Paciente:   CC   1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Usuario:   1053786448    Fecha Impresion:
19/10/2020 11:48    Página Nº: 4

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA EGRESO DE URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 15:57
 Destino.
Destino.: Otro Servicio
 Fallece
Fallece: No  SI LA MUERTE ES NATURAL: REGISTRE Nro
DE DEFUNCION: 
Nro de Certificado de Defuncion: //
 Muerte Violenta
Muerte Violenta: No  Entidad que realiza el Levantamiento o
Defuncion: ///
 Oxigeno
Oxigeno: No
 Sonda
Sonda: No
 Acceso Venoso.
Acceso Venoso.: No
 Drenes
Drenes: No
 Tubos
Tubos: No
 Otros.
Otros.: No
 Comentarios de Enfermeria
Describir: PACIENTE CON UN DIAGNOSTICO MEDICO TORSION TESTICULAR SIN AP DE IMPORTANCIA SE
TRASLADA A SALAD E CXX EN CAMILLA EN COMPAÑIA DE PERSONAL DE ENFERMERIA CON ACCESO
VENOSO EN BUEN ESTADO SIN SIGNOS DE FLEBTIS REFIERE SENTIRSE BIEN SE TRASLADA CONCIENTE
ALERTA ORIENTADO EN LAS TRES ESFERAS CON UN GLASGOW DE 15/15 NO PRESENTA DETERIORO
NEUROLOGICO HEMODINAMICAMENTE ESTABLE SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SIN SOPORTE
DE OXIGENO RESPIRATORIO NORMOCEFALO CON BUENA IMPLANTACION DEL CUERO CABELLUDO MUCOSA
ORAL HÚMEDA Y LIMPIA, CUELLO CON BUENA MOVILIDAD SIN ADENOPATIAS, TORAX SIMETRICO
NORMOEXPANDIBLE SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA ABDOMEN BLANDO Y DEPRESIBLE NO
DOLOR A LA PALPACION, CON PERISTALTISMO POSITIVO NO EDEMA BUENA PERFUSION DISTAL
GENITOURINARIO DE ELIMINACIÓN ESPONTANEO DE CARACTERISTICAS NORMALES EGRESA CON
ACOMPAÑANTE AFEBRIL, HIDRATADO, SIN VIA ORAL SIN COMPLICACIONES Y SIN DOLOR, CON FRECUENCIA
CARDIACA NORMAL, BUEN PATRÓN RESPIRATORIO SE TRASLADA CON PERTENENCIAS CONTINUA MANEJO
MEDICO POR  UROLOGIA HC  COMPLETA
 Medicamentos - Insumos - Equipos de Terapia - Otros
Diligenciar lista de Chequeo::  RC-268 V1 15-07-2009: 
Responsable de Diligenciamiento:: /////
 Documentos al Egreso
Epicrisis: NO  Signos de Alarma: NO
Formulacion de Alta: NO  Consulta de Seguimiento: NO
Incapacidad..: NO  Plan de Alta..: NO
Comprabante de Atención: NO
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 



Paciente:   CC   1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Usuario:  
1053786448    Fecha Impresion: 19/10/2020 11:48    Página Nº: 5

ENF.  LUISA FERNANDA RAMIREZ CARDENAS
CC 24336863
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  22077
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NENFRECUQX
Fecha Historia:28/04/2018 05:39 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 05:39 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: HOSPITALIZACION     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079327    
Registro de Admision No: 301503

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA DE CIRUGIA: 
 DATOS DEL PACIENTE.
Convenio: HOSPITALIZACION  E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A
Edad: 20 Años  Fecha: 28/04/2018
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Sexo: Masculino
 DATOS DEL INGRESO.
Hora: 17:34
Observaciòn: - INGRESA PACIENTE A SALA DE CIRUGIA NUMERO 1 EN CAMILLA ACOMPAÑADO POR LA AUXILIAR DE
ENFERMERIA, CON LIQUIDOS ENDOVENOSO PERMABLES SIN SIGNOS DE FLEBITIS EN MIMEBRO SUPERIOR IZQUIERDO,
CON PROFILAXIS ANTIBIOTICA 2G DE CEFAZOLINA, SE ACUESTA EN MESA DE CIRUGIA, SE MONITORIZA MOSTRANDO
SIGNOS VITALES ESTABLES, SE INDUCE ANESTESIA GENERAL POR EL DR ARTEAGA CON REMIFENTANIL PASANDO POR
BOMBA A 50 CC/H,12CC DE PROPOFOL,2 CC DE LIDOCAINA SE INTUBA CON MASCARA LARINGEA N 4.0 SE INFLA BALON Y SE
FIJA SIN COMPLICACIONES SE CONECTA ALOGENADO DE SEVORANE,SE PROCEDE A REALIZAR LAVADO DEL AREA
QUIRURGICA PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA CON ISODINE ESPUMA, VERIFICANDO CAMBIO DE COLOR Y SE PINTA CON
ISODINE SOLUCION PARA COLOCAR CAMPOS ESTERILES POR GRUPO QUIRURGICO COMIENZA PROCEDIMIENTO
QUIRURGICO POR LA DOC YANETH INSTRUMENTADOR LEONARDO, POR ORDEN VERBAL DEL DR ARTEAGA SE ADMNISTRA
ANALGESIA CON 2 AMPOLLAS DE DEXAMETASONA X 4 MG + 1 AMPOLLA DE DICLOFENACO X 75 MG EN 500 CC DE SOLUCION
SALINA NORMAL RASNCURRE PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACION SE EXTRE MUESTRA PARA PATOLOGIA SE ROTULA Y
SE APLICA FORMOL TERMINA PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACION SE TRASLADA PACIENTE A SALA DE RECUPERACION
BAJO EFECTOS DE ANESTESIA GENERAL CON LIQUIDOS ENDOVENOSOS EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PASANDO
SSN SIN MEZCLA EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO,QUEDA CON HERIDA QUIRURGICA SUTURADA,QUEDA CUBIERTA CON
APOSITO + MICROPORE LIMPIO SE ENTREGA HISTORIA CLINICA COMPLETA MAS MUESTRA PARA PATOLOGIA.
 SIGNOS VITALES .
Peso (kg).: 70  Presión Arterial: 110/50
F. Cardiaca: 66  Frecuencia Respiratoría: 19
Temperatura: 36.00  SatO2: 96
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO A REALIZAR: ORQUIDOPECXIA

_________________________________
ENF.  AAUX -YULY KATHERINE ROJAS MONTOYA
CC 1053793799
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  1053793799
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NENFRECUQX



Paciente:   CC   1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Usuario:   1053786448    Fecha Impresion:
19/10/2020 11:48    Página Nº: 6

Fecha Historia:28/04/2018 06:36 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 06:36 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: HOSPITALIZACION     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079436    
Registro de Admision No: 301503

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA DE RECUPERACION DE CIRUGIA: 
 DATOS DEL PACIENTE.
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Edad: 20 Años
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Sexo: Masculino
 DATOS DEL INGRESO.
Tension Arterial.: 120/65  Temperatura: 36.00
Frecuencia Cardiaca.: 79  Frecuencia Respiratoría: 22
SatO2: 100  Procedimientos Realizados: ORQUIDOPEXIA
HALLASGOS QX: 0  NUMERO AUTORIZACION O NAP: 6
NOMBRE DEL AUTORIZADOR: ST
Observación.: INGRESA PACIENTE A SALA DE RECUPERACION EN CAMILLA BAJO EFECTOS DE ANESTESIA GENERAL, CON
LIQUIDOS ENDOVENOSOS EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PERMEABLES PASANDO SOLUCION SALINA NORMAL SIN
MEZCLA, SE MONITORIZA MOSTRANDO SIGNOS VITALES ESTABLES SE ADMINISTRA OXIGENO BAJO MASCARA A 5LTX
MINUTO,PACIENTE QUE SE RECUPERA SATISFACTORIAMENTE, CON SIGNOS VITALES ESTABLES, SIN PRESENTAR NINGUNA
COMPLICACION.PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN SE INICIA VIA ORAL CON AROMATICA BIEN TOLERADO POR EL
PACIENTE .PACIENTE EGRESA PARA EL SERVICIO DE ADMISIONES EN SILLA DE RUEDAS EN COMPAÑIA DE AUXILIAR DE
ENFERMERIA, CONCIENTE, ORIENTADO, TRANQUILO, CON LIQUIDOS ENDOVENOSOS EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO
PERMEABLES PASANDO SOLUCION SALINA NORMAL SIN MEZCLA, LLEVA HERIDA QUIRUGICA CUBIERTA CON COMPRESA
LIMPIA Y SECA SE LE ENTREGA INFORME QUIRURGICO,ORDEN DE MEDICAMENTOS, ORDEN DE SALIDA INCAPACIDAD, CITA
DE CONTROL POSQUIRUGICO,

ENF.  AAUX. NEIDER LOPEZ MEJIA
CC 1053857456
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.
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ESTEVEZ MURILLO GIANCARLO 1060655889Nº Historia Paciente
Edad: 20MASCULINOSexo:

Fecha Inicio: Fecha Fin:28/04/18  17:00 28/04/18  18:00

Ayudante 1:
Ayudante 2:
Anestesiólogo:

Instrumentador:
Enfermera:

Tipo de Anestesia: GENERAL

Diagnósticos:

NO APLICA
NO APLICA

OLIVER JUNIOR ARTEAGA RUBIANO

A A
LEONARDO ANTONIO FERNANDEZ MATEUS

años

Pre-Operatorio:
DiagnósticoCódigo Tipo

Y838 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOSPR

Post-Operatorio:
DiagnósticoCódigo Tipo

N44X TORSION DEL TESTICULOPR

I623000 ORQUIDECTOMIA (TESTICULO) SOD    (85)
I625104 FIJACION TESTICULAR PROFILACTICA

Procedimientos Realizados:

Descripción Quirúrgica:
HALLAZGOS: TESTICULO DERECHO ASCENDIDO.  TESTICULO Y PIDIDIMO DERECHO DE COLOR VIOLACEO* 
HIDROCELE REACTIVO* CORDON ESPERMATICO CON 3 VUELTAS. TESTICULO IZQUIERDO SIN ALTERACION.

PROCEDIMIENTO: VERIFICACION DE CONSENTIMIENTO INFORMADO* ANTIBIOTICO PROFILACTICO* PARADA DE 
SEGURIDAD* ACTO ANESTESICO* ASEPSIA Y ANTISEPSIA EN AREA GENITAL* COLICACION DE CAMPOS 
QUIRURGICOS ESTERILES* SE REALIZA INCISION TRANSVERSAL EN HEMIESCROTO DERECHO* VISUALIZACION DE 
HALLAZGOS DESCRITOS. SE PINZA CORDON ESPERMATICO* SE CORTA* SE LIGA MUÑON CON SUTURA 
TRANSFIXIANTE CON VICRYL 2/0. SE REALIZA HEMOSTASIA EXHAUSTIVA. CIERRE EN DOS PLANOS CON CROMADO 
3-0. SE REALIZA INCISION EN HEMIESCROTO IZQUIERDO* DISECCION POR PLANOS* EXTERIORIZACION DE 
TESTICULO A TRAVES DE INCISION* DISECCION DE BOLSILLO SUBDARTICO* SE FIJA TESTE DESDE POLO INFERIOR 
A CARA INTYERNA DE HEMIESCROTO. SE REVISA HEMOSTASIA* CIERRE EN 2 PLANOS CON CROMADO 3-0. SE 
CUBREN HERIDAS QUIRURGICAS Y SE DEJA VENDAJE COMPRESIVO. PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACIONES.

Drenajes:
NO

Instrucciones:
SALIDA
RETIRO DE VENDAJE COMPRESIVO MAÑANA
CURACION DE HERIDA CON AGUA Y JABON
FORMULA MEDICA
SIGNOS DE ALARMA
CITA DE CONTROL 04/05/18 16+00 HORAS (CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO - SANCANCIO)
INCAPACIDAD MEDICA

Recuento de Compresas y Gasas
COMPLETO

Compresas Iniciales:
Gasas Iniciales:

Rollos Inicales:

Compresas Finales:
Gasas Finales:

Rollos Finales:

0 0
0 0
0 0

Tejido a Patología: SI

TESTICULO Y EPIDIDIMO DERECHO
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Registro Medico

MEDICO CIRUJANO:  

YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO

1130633503

Documento 1130633503
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

 INCAPACIDADES
 CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

 Nit. 810003245
 Dir. CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Registro de Calidad:RCREM001
Fecha Historia:28/04/2018 04:15 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 04:15 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
No Historia: 1060655889     Incapacidad Nº: 16704

Registro de Admision No: 301503

Causa Externa: OTRA CAUSA
Descripcion: ORQUIDECTOMIA DERECHA + FIJACION TESTICULAR IZQUIERDA
Fecha de Inicio: 28/04/2018  Fecha de Terminación: 07/05/2018
Dias: 10 (DIEZ  DIAS)  Prorroga: No

_____________________________________________________________________________________________________________

DX Principal: I498 OTRAS ARRITMIAS CARDIACAS ESPECIFICADAS

Tipo de DX Principal: CONFIRMADO REPETIDO

DR.  YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO
CC 1130633503
Especialidad.  UROLOGIA
Registro.  1130633503





















































































                            IMAGENOLOGIA

MANIZALES 28 DE ABRIL DE 2018
PACIENTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO
CC:1060655889
SALUD TOTAL URGENCIAS (881510)

ESTUDIO: ECOGRAFIA  TESTICULAR
DOLOR TESTICULAR CON INICIACIÓN    SÚBITA DE 12 HORAS
DE EVOLUCION

• Testículo  derecho:  Con  ecogenicidad   no  homogénea.  Con
pequeñas  áreas  de  menos  densidad;  mide  3,83x2,39x2,37
cms. Hay engrosamiento del escroto 

• Epidídimo Aumentado de  tamaño en toda su extensión. 
• No hay varicocele.
• No hay hidrocele

•  Testículo izquierdo:  Con ecogenicidad configuración y tamaño
normal mide 3,78x1,72x2,18cms  

• Epidídimo sin alteración.
• No hay varicocele.
• No hay hidrocele 

CONCLUSIÓN:
• Aumento  del  volumen  del  testículos  Epidídimo  derechos

alteración en la ecogenicidad 
• Puede relacionarse con orquiepididimitis. No puede desacatarse

definitivamente  la posibilidad de torsión testicular.
• Se siguiere evalucion  por urologia

Atentamente,

Armando Franco Linares
Medico Radiólogo
RM 763

CALLE 51 N
º
  24-50 PBX: 8879100

                                                 MANIZALES- CALDAS      

                                                                                                                                       



Manizales,  Abril 28 de 2018

NOMBRE : GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO
IDENTIFICACIÒN: CC 1060655889
ESTUDIO : ECO- DUPPLEX COLOR CIRCULACION TESTICULAR
ENTIDAD : SALUD TOTAL

ECO-DUPPLEX TESTICULAR

Testiculo derecho de 25 X 23 X 37 ml para 11.7 cc 
Testiculo izquierdo 29 x16 x 34 ml para un volumen de 8.6 cc
Ausencia al flujo al doppler en el testiculo izquierdo, con eco estructura
heterogenea por zonas hipoicoicas en su tercio inferior.
El cordón espermático engrosado ecogenico sin flujo al doppler con
imagen en sacacorcho en el polo proximal del testiculo derecho.
Flujo en el testiculo izquierdo arterial y venoso normal. 

CONCLUSION:

Torsión testicular derecha

Atentamente,

ALEJANDRO OROZCO GIRALDO
Médico Radiólogo























Manizales, 19  de noviembre  de 2020 
 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES – CALDAS  
E. S. D. 
La ciudad. 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  
RADICADO: 17001-3-03-002-2020-00014-00 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO Y LUZ DARY MURILLO 
CASTAÑO 
DEMANDADO:  EPS SALUD TOTAL Y CLINICA VERSALLES 
LLAMADO EN GARANTÍA:   ALLIANZ SEGUROS S.A. 
CORREO NOTIFICACIONES: estadosjudiciales@ospedale.com.co   
 
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali 
(Valle del Cauca), Abogada en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 115.245  del 
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 34.543.168 
expedida en Popayán, actuando como apoderada de CLINICA VERSALLES S.A. , sociedad 
comercial con domicilio en Manizales , inscrita en debida forma en la Cámara de Comercio 
de Manizales, tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Pereira, y que aporto con este escrito, atentamente 
procedo a presentar llamamiento en garantía en contra de la sociedad AL LIANZ SEGUROS 
S.A, identificada con NIT 860026182-5, representada legalmente por BELEN AZPURUA 
MATTA o quien haga sus veces,  por considerar  que mi poderdante tiene derecho a que en 
la sentencia se resuelva sobre la relación sustancial y los pagos de las indemnizaciones a que 
hubiere lugar en estos por la parte demandante,  así:   
 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA A ALLIANZ SEGUROS S.A.  
LOS HECHOS  

 
PRIMERO:  Entre ALLIANZ SEGUROS S.A, representada Legalmente por Belén 
Azpurua de Mattar o quien haga sus veces y la CLINICA VERSALLES S.A.,  se celebró un 
contrato de seguro, de responsabilidad Civil Profesional para clínicas y hospitales que consta 
en la siguiente póliza:  
 

Póliza nº: 022121026 I o 
Duración: Desde el 22/07 /2017 hasta el 21/07/2018 
Póliza N° 022300905/0  
Duración: Desde el 2/07/2018 hasta el 21/07/2019 
 

SEGUNDO: El interés asegurado indica: “Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado 
con motivo de determinada responsabilidad civil profesional en que incurra con relación a 

mailto:estadosjudiciales@ospedale.com.co


terceros, de acuerdo con la ley a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de 
enfermería, laboratorio, o asimilados, prestado dentro de los predios asegurados.” como 
consta en la póliza que se anexa al presente llamamiento en garantía.  
 
TERCERO:  CLINICA VERSALLES S.A   fue llamada en garantía en el proceso citado 
en la referencia como consecuencia de los presuntos perjuicios ocasionados a los 
demandantes GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO Y LUZ DARY MURILLO 
CASTAÑO, por la atención médica que recibió en nuestras instalaciones al señor 
GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO , en el lapso comprendido entre 28  abril  de 2018, 
hasta su egreso.   

CUARTO: La demanda donde se coloca en conocimiento la atención médica al paciente 
sobre el cual se edifican las pretensiones de la demanda, se interpuso dentro de la vigencia 
de las pólizas enunciadas, en consecuencia, ALLIANZ SEGUROS S.A  está obligada a 
responder patrimonialmente frente a una eventual sentencia condenatoria de reparación de 
perjuicios conforme a las condiciones pactadas en el contrato de seguro contenido en las 
pólizas:  

Póliza nº: 022121026 I o 
Duración: Desde el 22/07 /2017 hasta el 21/07/2018 
Póliza N° 022300905/0  
Duración: Desde el 2/07/2018 hasta el 21/07/2019 
 
QUINTO:  En las condiciones generales de la póliza de responsabilidad civil suscrita entre 
ALLIANZ SEGUROS S.A., y CLINICA VERSALLES S.A. . dice: Amparo:”1. La 
responsabilidad civil profesional del ASEGURADO por los perjuicios causados a terceros a 
consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería, laboratorio, o 
asimilados, prestados durante la misma vigencia dentro de los predios asegurados. Esta 
cobertura incluye la responsabilidad civil imputable al ASEGURADO como consecuencia 
de las acciones y omisiones profesionales, cometidos por personal médico, paramédico, 
médico auxiliar, farmaceuta, laboratorista, de enfermería o asimilados, bajo relación laboral 
con el ASEGURADO o autorizados por este para trabajar en sus instalaciones mediante 
convenio especial, en el ejercicio de sus actividades al servicio del mismo. 
 
SEXTO: Dentro de las pólizas se pactó: “Ámbito Temporal: CLAIMS MADE. Bajo la 
presente póliza se amparan las indemnizaciones por las reclamaciones escritas presentadas 
por los terceros afectados y por primera vez el asegurado o la aseguradora durante la vigencia 
de la póliza, siempre y cuando se trate de hechos ocurridos durante la misma vigencia o 
dentro de las vigencias anteriores contadas a partir del 22 de Julio de 2013 y por los cuales 
el asegurado sea civilmente responsable.”  
 
SÉPTIMO:  Se me ha otorgado poder  
 
 
 



PETICIONES. 
 

PRIMERA: Formulo llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A,  Representada 
Legalmente por BELEN AZPURUA MATTA o quien haga sus veces, para que integre el 
litisconsorcio y responda patrimonialmente conforme a lo pactado en el contrato de seguro. 
Con fundamento en el derecho contractual contenido en la Póliza:  
 
Póliza nº: 022121026 I o 
Duración: Desde el 22/07 /2017 hasta el 21/07/2018 
Póliza N° 022300905/0  
Duración: Desde el 2/07/2018 hasta el 21/07/2019 
 
SEGUNDA: Antes de liquidar la eventual condena a cargo del asegurador solicito, actualizar 
monetariamente, el valor de la cobertura máxima de las pólizas, teniendo en cuenta la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda desde el día 21 de Julio de 2017, fecha en la que comienza 
la ocurrencia de los hechos y el día en que se produzca la eventual condena en contra de la 
compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.   
 
TERCERO:  Condénese a la sociedad llamada en garantía a pagar al asegurado CLINICA 
VERSALLES S.A., el valor de la asistencia jurídica que haya requerido para hacer frente al 
proceso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Artículo 225 del CPACA, y demás normas concordantes y complementarias 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES QUE SE APORTAN: 
 

1. Copias de las pólizas:  
 

Póliza nº: 022121026 I o 
Duración: Desde el 22/07 /2017 hasta el 21/07/2018 
Póliza N° 022300905/0  
Duración: Desde el 2/07/2018 hasta el 21/07/2019. 

 
2. Certificado de existencia y representación legal de ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 
 

ANEXOS. 
 

1. Las relacionadas en el acápite de pruebas.  
2. Certificado de Existencia y Representación Legal de  ALLIANZ SEGUROS S.A 

 



 
NOTIFICACIONES: 

 
 Al LLAMADO EN GARANTIA: ALLIANZ SEGUROS S.A.  Calle 13 # 29-24 

Bogotá, notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@allianz.co   EL LLAMANTE CLINICA VERSALLES S.A.  y la suscrita apoderada, recibirá 
notificaciones en el correo electrónico, lidercontable@clinicaversalles.com.co 

 
Atentamente, 
 
  
 
 
_______________________ 
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  
C.C. No.34.543.168 
T.P. No. 115.245 del C.S de la J. 
estadosjuciales@ospedale.com.co 
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Empresas

Condiciones del
Contrato de Seguro

Póliza N°
022121026 I o

13 de Julio de 2017

. Tomador de la Póliza

CLINICA VERSALLES S.A (
MANIZALES)

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Esmuy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro están
plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder asesorarle y dar
cobertura a todas sus necesidades de previsión y aseguramiento.

Atentamente

SEGUROS Y ASESORIAS (lA LTDA Ailianz Seguros SA

Allianz@)
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El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza,
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar,
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la
terminación automática del contrato y dará derecho a la
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los
gastos causadoscon ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción
contemplada en las resoluciones, leyes,directivas, reglamentos,
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión
Europea,el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o
regulación aplicable



CONDICIONES
PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

C~~tosG-e~erales_~ _~ ~ .__~ _ ]

Tomador del
Seguro:

Asegurado:

Póliza y
duración:

CLlNICA VERSALLESS.A (MANIZALES) NIT: 8100032451
CALLE 51 N24-50
MANIZALES
Teléfono: 8879100
Email: c1inicaversalles@hotmaiLcom

CLlNICA VERSALLESS.A (MANIZALES) NIT: 8100032451
CALLE 51 N24.50
MANIZALES
Teléfono: 8879100
Email: c1inicaversalles@hotmaiLcom

Póliza nO:0221 21026 / O
Duración: Desde las 00:00 horas del 22/07 /2017 hasta las 24:00 horas del
21/07/2018.

Importes expresados en PESOCOLOMBIANO.

Renovable a partir del2 1/07/2018 desde las 24:00 horas.
SEGUROSy ASESORIASCIA LTOA
Clave: 1063795
CR 7 CL 18- 80 OFIC 801

Intermediario: PEREIRA
NIT: 9002385521
Teléfonos: 3400304 O
E-mail: seguros.asesorias@allia2.com.co

Categoría del riesgo

Servicios

_Descripción

Riesgo asegurado

Ambito territorial

Dirección del Riesgo

CALLE 51 N24.50

Valor

Centros de Atención Medica

Colombia

mailto:seguros.asesorias@allia2.com.co


Límite asegurado evento

Límite asegurado vigencia

Especialidad

Numero de medicas

Grupo

Especialidad

Numero de medicas

Grupo

,.. -----
; Ambito Temporal

2.000.000.000,00

2.000.000.000,00

Demás médicos

36.00

A

Demás médicos

44,00

B

_~ __ ~. __ r ~

CLAIMSMADE
Bajo la presente póliza se amparan las indemnizaciones por las reclamaciones
escritas presentadas por los terceros afectados y por primera vez al asegurado
o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza, siempre y cuando se trate
de hechos ocurridos durante la misma vigencia o dentro de las vigencias
anteriores contadas a partir de 22 DEJULIODE2013 Y por los cuales el
asegurado sea civilmente responsable.

Extension en el periodo de reclamos
Cláusula de extensión para la denuncia de reclamos sujeta a las siguientes
condiciones:
(a) La Suma Asegurada que atenderá a la totalidad de los reclamos que se
reciban dentro del período del endoso será la suma en vigor para la última
vigencia no renovada.
(b) El Endoso dejará de ser operativo una vez se agote la Suma Asegurada o se
cumpla la vigencia de su período, cualquiera que ocurra primero.
Elderecho a obtener este endoso está condicionado a la no renovación o
cancelación de la póliza por razones diferentes a la cancelación por no pago de
prima.
Si el Asegurado decide unilateralmente el no renovar o rescindir esta cobertura
a su vencimiento, el Asegurado tendrá el derecho de comprar un endoso para la
Extensión para la Denuncia de Reclamos por una prima adicional, y bajo los
términos estipulados en esta cláusula, salvo cuando el contrato se rescindiera
por falta de pago de la prima por el Asegurado, hecho que generará la pérdida
del derecho del Asegurado para la compra de tal endoso.
Elendoso para la Extensión para la Denuncia de Reclamos dará el derecho al
Asegurado a extender, hasta un período máximo de dos (2) años, la cobertura
para los reclamos que se reciban o se formulen con posterioridad a la vigencia
de la póliza y exclusivamente por actos médicos ocurridos durante tal período y
con posterioridad a la fecha de efecto de esta póliza.
Elendoso para la Extensión para la Denuncia de Reclamos no cambiará la fecha
de vigencia de la presente póliza. Simplemente extenderá el período durante el
cual, el Asegurado, podrá poner en conocimiento del Asegurador dichos
reclamos.
Los Límites de Cobertura por Acto Médico y/o Agregado Anual contratados en el



último período de la póliza, son los mismos que regirán para el endoso para la
Extensión para la Denuncia de Reclamos, es decir, dicho endoso no alterará la
Suma Asegurada acordada en la póliza.
A fines de obtener el endoso para la Extensión para la Denuncia de Reclamos el
Asegurado deberá hacer lo siguiente:
(a) Someter por escrito su solicitud al Asegurador.
(b) Enviar dicha solicitud dentro de los treinta (30) días anteriores a la
finalización de la presente cobertura.
(c) Determinar el término de tiempo deseado para la Extensión, ya sea por un
período de uno (1) o de dos (2) años.
(d) Abonar al contado la prima correspondiente al endoso.
A fines de calcular la prima por el endoso para la Extensión para la Denuncia
de Reclamos, el Asegurador utilizará las tarifas y condiciones existentes al
momento de requisición del mismo por parte del Asegurado. Sin embargo, el
precio del endoso no excederá los siguientes porcentajes de la prima de la
última póliza contratada por el Asegurado:
(a) Un (1) año: 120%
(b) Dos (2) años: 160%
ElAsegurador mantendrá vigente el endoso hasta cuando se agote la Suma
Asegurada contratada para la última vigencia de la póliza, o se agote el
período del endoso, cualquiera que suceda primero.

( Interés Asegurado 1
''''''----- --~--- ---_.-.- --- --- --_. -_._-------~

Indemnizar los perJuIcIos que cause el asegurado con motivo de determinada
responsabilidad civil profesional en que incurra con relación a terceros, de acuerdo
con la ley a consecuencia de un servicio médico, quirúrgico, dental, de enfermería,
laboratorio, o asimilados, prestado dentro de los predios asegurados.

,
I Coberturas contratadasL.~ .. . ..~ .__'._.__ .._~ __J
Coberturas

1.Predios. Laboresy
Operaciones

1O,Re. Profesional

límite Asegurado Evento Límite Asegurado Vigencia

2.000.000.000,00 2.000.000.000,00

2.000.000.000,00 2.000.000.000,00- .



(_Espe~ificacio~~s~~~cional~s __

Intermediarios:

Código Nombre Intermediario

,
I

.-~-~---------_._-~~_.~~ .•

% de Participación

1063795 SEGUROS Y ASESORIAS C1A LTOA 100,00

r
I Cláusulas
~~-- - --------- ---------~-_.~ .. - - -- ------ ---------- ~-- --_.~---'

Beneficiario
Terceros Afectados

Actividad del Cliente
Prestación de servicios médicos, quirúrgicos, hospitalariosy de laboratorio

DEDUCIBLES:(para today cada pérdida)

Eldeducible convenido se aplicará a cada reclamación presentada contra el
asegurado, así como a los gastos de defensa que se generen, con independencia
de la causa o de la razón de su presentación, o de la existencia de una
sentencia ejecutoriada o no.

10%sobre el valor de la pérdida, mínimo $4.000.000

SUBJETIVIDADES:
Lapresente cotización se encuentra sujeta a:

1. Recibir la siguiente información antes del inicio de vigencia la cual una
vez evaluada podrá dar lugar a modificaciones:

'Confirmar por cada siniestro reportado los pagos realizados por concepto de
gastos de defensa

'Confirmar por cada siniestro reportado los pagos realizados por concepto de
indemnizaciones

'Informar la probabilidad de condena en contra o a favor del asegurado

2. A la contratación de la póliza de Daños con Allianz Seguros S.A.



I Liquidación de Primas
, .

- ~, .. ~- -_.---.,. _ ..... - ... _--_. __ .- ---_._-- ---,
N° de recibo: 882307137

Período: de22/07/2017 a21/07/2018
Periodicidad del pago: ANUAL

PRIMA

IVA

IMPORTE TOTAL

Servicios para el Asegurado

100.000.000,00

19.000.000,00

119.000.000,00

í-p~ra :~~:; ~e m~n~;~~~Pid: c~ns~~:s~ ~:t~c~~nes-d~aclaración, declaración d~1
: siniestros, solicitudes de intervención, corrección de errores o subsanación de
I retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

Encualquier caso

ElAsesor SEGUROSYASESORIASCIALTDA
Teléfono/s:3400304 O
También a través de su e-mail:seguros.asesorias@allia2.com.co
Sucursal: MANIZALES

Urgencias y Asistencia
~ '. '

~; Línea de atención al cliente a nivel nacionaJ... 018000513500
;:¡
:5:1i: En Bogotá 5941 133
~o '
~8I Desde su celular al #265
~~ : www.allianz.co
• I

~ I

• io , Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
o I
< www.allianz.co. enlace Atención al cliente.~

"> ,

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la
cobertura del seguro

- --'

mailto:seguros.asesorias@allia2.com.co
http://www.allianz.co
http://www.allianz.co.


Recibida mi copiay aceptado el

contrato enf]Is sus érminosy
condiciones
ElT ador

~L1 ICA~ER.SALL.E.S S.A.(~..r.
M IZALES) _ .. 'J. ., SEGUROSYASESORIAS

ClA LTDA

Representante Legal
Allianz Seguros S.A.

Aceptamos el contrato en
todos sus términosy
condiciones,
Allianz Seg.uros S.A..









































































































































   
 

Manizales, 19 de Noviembre  de 2020 

 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES – CALDAS  
E. S. D. 
La ciudad. 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  
RADICADO: 17001-3-03-002-2020-00014-00 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO Y LUZ DARY MURILLO 
CASTAÑO 
DEMANDADO:  EPS SALUD TOTAL Y CLINICA VERSALLES 
LLAMADO EN GARANTÍA:  SEGUROS CHUBB DE COLOMBIA S.A.  
 CORREO NOTIFICACIONES: estadosjudiciales@ospedale.com.co   
 
 
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali 
(Valle del Cauca), Abogada en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 115.245  del 
Consejo Superior de la Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 34.543.168 
expedida en Popayán, actuando como apoderada de CLINICA VERSALLES S.A ., sociedad 
comercial con domicilio en Pereira , inscrita en debida forma en la Cámara de Comercio de 
Manizales , tal como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido 
por la Cámara de Comercio de Manizales, y que aporto con este escritol, procedo a presentar  
llamamiento en garantía en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, identificada 
con NIT 860026518-6 y representada legalmente por MANUEL FRANCISCO 
OBREGON TRILLOS  o quien haga sus veces,  por considerar  que mi poderdante tiene 
derecho a que en la sentencia se resuelva sobre la relación sustancial y los pagos de las 
indemnizaciones a que hubiere lugar en estos por la parte demándate,  así:   
 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA CONTRA CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

  
LOS HECHOS  

 
PRIMERO:  Entre CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A, representada legalmente por 
MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS  o quien haga sus veces, y la CLINICA 
VERSALLLES S.A. se celebró un contrato de seguro, de responsabilidad Civil Profesional 
para clínicas y hospitales que consta en las pólizas Nos.  
 

 Póliza No 12/40878 Vigencia 31/07/2020 HASTA EL 30/07/2020 
 Póliza No 46343 Vigencia 11/07/2020 HASTA EL 30/07/2021 

 
 

mailto:estadosjudiciales@ospedale.com.co


   
 

SEGUNDO: La cobertura para responsabilidad civil para instituciones Médicas, que indica: 
“Por la presente póliza en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el 
asegurador indemnizará en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los 
daños   y/o gastos  legales a cargo del asegurado, provenientes de una reclamación presentada 
por primera vez contra del asegurado contra el periodo contractual derivado de la 
responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley  y/o durante el periodo 
adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado, por causa de 
un acto médico erróneo en la presentación de sus servicios profesionales. 
 
La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las 
reclamaciones derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, 
médico auxiliar, farmaceuta, laboratorista, enfermeria o asimilados, bajo relación laboral con 
el asegurado  o autorizacion por este para trabajar en sus instalaciones mediante contrato y/o 
convenio especial, al servicio del mismo.  
 
Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con 
posterioridad al inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones 
particulares con anterioridad a la finalización del periodo contractual.  
 
Fecha de retroactividad: Los ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS deben haber sido cometidos 
con 
Posterioridad al inicio de la FECHA DE RETROACTIVIDAD que para esta póliza será: 22 
de junio de 2013 
 
TERCERO:  CLINICA VERSALLES S.A., fue demandada en el proceso citado en la 
referencia como consecuencia de los presuntos perjuicios ocasionados a los demandantes, 
por la atención médica brindada al paciente GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO, desde 
el día 28 de abril   de 2018, fecha de ingreso y hasta el egreso en condiciones estables de 
salud. 
 
CUARTO:  La atención médica brindada al señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO , 
sobre la cual se edifican las pretensiones de la demanda, ocurrió dentro de la vigencia de las 
pólizas enunciadas en el hecho primero de este llamamiento, ocurrieron desde el día 28 DE 
abril  de 2018 hasta su egreso de la clínica en condiciones estables de salud. 
 
QUINTO: En consecuencia CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A está obligada a 
responder patrimonialmente frente a una eventual sentencia condenatoria en contra de 
CLINICA VERSALLES S.A. de reparación de perjuicios conforme a las condiciones 
pactadas en el contrato de seguro contenido en las pólizas: 
 
 



   
 

 Póliza No 12/40878 Vigencia 31/07/2020 HASTA EL 30/07/2020 

 Póliza No 46343 Vigencia 11/07/2020 HASTA EL 30/07/2021 
 
SEXTO: Se me ha otorgado poder 
 

PETICIONES. 
 
PRIMERA: Formulo llamamiento en garantía a CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A,  
Representada Legalmente por MANUEL FRANCISCO OBREGON TRILLOS  o quien 
haga sus veces para que integre el litisconsorcio y responda patrimonialmente conforme a lo 
pactado en el contrato de seguro de responsabilidad civil profesional para Clínicas y 
Hospitales conforme al artículo 60 y siguientes del Código General del proceso y en el 
derecho contractual contenido en las pólizas relacionadas en el Hecho Primero de este 
llamamiento. 
 
SEGUNDA: Antes de liquidar la eventual condena a cargo del asegurador solicito, actualizar 
monetariamente, el valor de la cobertura máxima de las pólizas, teniendo en cuenta la pérdida 
del poder adquisitivo de la moneda desde el día 12 de junio  de 2017, fecha en la que 
comienza la ocurrencia de los hechos imputados al asegurado CHUBB DE COLOMBIA S.A 
y hasta el día en que se produzca la eventual condena en contra de la compañía aseguradora. 
 
TERCERO:  Condénese a la sociedad llamada en garantía a pagar al asegurado la CLINICA 
VERSALLES S.A.  , el valor de la asistencia jurídica que haya requerido para hacer frente 
al proceso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Artículo 64 y siguientes del C.G.P y demás normas concordantes y complementarias 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS: 
 

 Póliza No 12/40878 Vigencia 31/07/2020 HASTA EL 30/07/2020  Póliza No 46343 Vigencia 11/07/2020 HASTA EL 30/07/2021  Copia del Certificado de existencia y representación legal de CHUBB SEGUROS DE 
COLOMBIA S.A. 
 
 
 
 
 



   
 

NOTIFICACIONES: 
 

 Al LLAMADO EN GARANTIA: CHUBB SEGUROS DE COLOMBIA S.A.  Podrá 
ser notificado en la Carrera 7 No. 71 – 21 Torre B  piso 7 en la ciudad de Bogotá 
(D,C).Correo electrónico notificacioneslegales.co@chubb.com 
 

 EL LLAMANTE CLINICA VERSALLES S.A. recibirá notificaciones en la ciudad 
de Manizales  en el correo electrónico lidercontable@clinicaversalles.com.co 
  La suscrita apoderada podrá ser notificada en la dirección electrónica 
estadosjudiciales@ospedale.com.co.   
 
 

 

Atentamente,  

 
_____________________  
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  
C.C. 34.543.168  
T.P. 115.245  del C.S.J. 

mailto:lidercontable@clinicaversalles.com.co
mailto:estadosjudiciales@ospedale.com.co
mailto:estadosjudiciales@ospedale.com.co










































El presente seguro estß sujeto a exclusiones y limitaciones de cobertura que se describen y se
definen detalladamente en las condiciones generales del contrato de seguro y en las de cada uno de
sus amparos adicionales.
La mora en el pago de la prima de la presente p¾liza, o de los certificados o anexos que se expidan
con fundamento en ella producirß la terminaci¾n automßtica del contrato y darß derecho a la
compa±Ýa de seguros para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados por la
expedici¾n de la p¾liza.

Valor Prima

I.V.A.

Total a Pagar

C L I E N T E

Informaci¾n del Riesgo: La informaci¾n del riesgo asegurado y la periodicidad de la prima se encuentran detallados en las condiciones particulares de la p¾liza.

Gastos Exped.

$

$

$

$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago

ENTIDAD BANCARIA

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6

Cup¾n de Pago

Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com

Tomador

Desde Hasta
A±o Mes DÝa Hora

Operaci¾n ReferenciaAnexoP¾liza

Sucursal Fecha de Emisi¾nVigencia del Seguro

Tomador

Direcci¾n Ciudad

C.C. O NIT

Asegurado

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Direcci¾n

C.C. O NIT

Ciudad

Beneficiario

Intermediario

Chubb Seguros Colombia S.A.
Nit 860.026.518-6
Carrera 7 No. 71-21 Torre B Piso 7
Bogotß D.C.
Colombia

A±o Mes DÝa

Grupo Almacenes Exito

A±o Mes DÝa Hora

Defensor del Consumidor Financiero: Estudio JurÝdico Ustßriz Abogados Ltda. Defensor Principal:
JosÚ Federico Ustßriz Gonzßlez. Defensor Suplente: Luis Humberto Ustßriz Gonzßlez. Direcci¾n:
Carrera 11A # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity. Bogotß D.C. TelÚfono: (57)(1) 6108161
Fax:(57)(1) 6108164. Bogotß-Colombia Correo electr¾nico:defensoriachubb@ustarizabogados.com
Pßgina Web: http://www.ustarizabogados.com
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(571) 326-6200 PBX
(571) 319-0300
(571) 319-0400
(571) 319-0408 Fax
www.chubb.com/co

TambiÚn puede realizar el pago en lÝnea a travÚs de nuestra pßgina web www.chubb.com.co

P¾liza Ant.:

Ramo
12 RESPONSABILIDAD 02 Renovacion   46343     0

05 CALI 2020 07 31 00 2021 07 30 24 2020 07 30

CLL 51 No 24 50

8100032451

MANIZALES

CLINICA VERSALLES S.A.

CLL 51 No 24 50

8100032451

MANIZALES

TERCEROS AFECTADOS

ND

      11111

-

30297 GILBERTO ROBLEDO QUI NTERO ASE

42551 SEGUROS Y ASESORIAS Y COMPAN═A

KAGORD(415)7709998000629(8020)12004634300000(3900)0000000000(96)00000000

        145.200.000,00 $COP

0,00 $COP

        27.588.000,00 $COP

        172.788.000,00 $COP

RENUEVA POLIZA NRO. 0040878
_ . _
POR SOLICITUD DEL ASEGURADO Y SEGUN COMUNICACION DEL BROKER SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA.

CLINICA VERSALLES S.A.

12004634300000

4157709998000629802012004634300000390000000000009600000000

12004634300000

CLINICA VERSALLES S.A.



Cuota de
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$

Efectivo

Cheque

Cheque

Cod Bco

Cod Bco

Forma de Pago

Total a pagar

Referencia de Pago Electr¾nico

Bco Occidente Cta Cte 288038185

Citibank Cta Ahs. 5019884025

Davivienda Cta Cte 516990066

Bancolombia Cta Cte 04802651807

Nit 860.026.518-6
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Para mayor informaci¾n contßctenosal e-mail pagos.clientes@chubb.com
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14 de Septiembre de 2020

14 de Septiembre de 2020

CLINICA VERSALLES S.A.

12004634300000

0275120046343000000188000004

01

CLINICA VERSALLES S.A.

12004634300000 01



Nro. Cuota Vencimiento Importe

Productor

Secci¾n

Detalle de Vencimientos

P¾liza Endoso

Asegurado

Chubb Seguros Colombia S.A.

Nit 860.026.518-6

Carrera 7 No. 71-21 Torre B P7

Bogotß D.C.

Colombia

571 3266200 PBX

571 3190300

571 3190408 Fax

571 3190400

www.chubb.com/co

12  RESPONSABILIDAD CIVIL 46.343 0

CLINICA VERSALLES S.A.

MULTIBROKER

01 14/09/2020 $     172788000.00

Premio Total en Moneda:

Factor de Cambio:

    172788000.00

1,0000

$
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Elite - Médica
CONDICIONES PARTICULARES

Tomador: CLINICA VERSALLES S.A.
Asegurado: CLINICA VERSALLES S.A. 
Vigencia: Desde 31 de julio de 2020 a las 00:00 horas hasta 30 de julio de 2021  a las 

24:00 horas
Interés: Responsabilidad Civil Profesional Médica.
Delimitación Territorial: Colombia
Jurisdicción: Colombia
Modalidad de Cobertura: Claims Made
Retroactividad: 22 DE JUNIO DE 2013, siempre que (1) haya estado vigente sin interrupciones 
desde la fecha de retroactividad hasta el inicio de la vigencia de la póliza de Chubb y (2) se entregue a Chubb, 
con la solicitud de seguro, una copia de la póliza anterior y de su cláusula de retroactividad
Fecha De Antigüedad: Julio 31 de 2019 

Condiciones Económicas  

Limite Asegurado Deducible Prima Anual Antes de IVA

Cop$2.000.000.000 10% mínimo COP $20.000.000 de 
todos y cada uno de los reclamos. 
 

COP$ 145.200.000 

 
Cobertura Básica Cobertura de Responsabilidad Civil para Instituciones Médicas |
Por la presente póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la ley 389 de 1997, el asegurador indemnizará 
en exceso del deducible y hasta el límite de responsabilidad, los daños y/o gastos legales a cargo del asegurado, 
provenientes de una reclamación presentada por primera vez en contra del asegurado durante el periodo 
contractual derivada de la responsabilidad civil imputable al asegurado de acuerdo con la ley( y/o durante el 
periodo adicional para recibir reclamaciones, en caso en que este último sea contratado), por causa de un acto 
médico erróneo en la prestación de sus servicios profesionales. 
La cobertura se extiende a cubrir la responsabilidad civil imputable al asegurado por las reclamaciones 
derivadas de un acto médico erróneo del personal médico, paramédico, médico auxiliar, farmaceuta, 
laboratorista, enfermería o asimilados, bajo relación laboral con el asegurado o autorizados por este para 
trabajar en sus instalaciones mediante contrato y/o convenio especial, al servicio del mismo.
Los actos médicos erróneos que originen una reclamación deben haber sido cometidos con posterioridad al 
inicio de la fecha de retroactividad especificada en las condiciones particulares y con anterioridad a la 
finalización del periodo contractual.

Extensiones de Cobertura Básicas

Haciendo parte del límite agregado anual de la póliza Sublímite

Cobertura para cirugías reconstructivas. 100%

Cobertura para el suministro, prescripción o administración de medicamento. 100%

Cobertura para la utilización y posesión de instrumentos propios de la medicina. 100%

Cobertura para daños extrapatrimoniales. 100%
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Exclusiones Adicionales
El asegurador no será responsable de pagar daños ni gastos legales  derivados de  una reclamación por 
responsabilidad civil, cuando dichos daños  y gastos legales sean originados en, basados en, o atribuibles 
directa o indirectamente a: Actos médicos respecto de cirugías bariatricas y/o cirugías o procedimientos estéticos. Reclamos presentadas por terceros respecto de actividades distintas a  las profesionales médicas, como 
son la gestión y servicios de apoyo administrativo, autorizaciones de citas médicas, autorizaciones de 
medicamentos, autorizaciones referente a ordenes y/o funciones empresariales no médicos, compra de activos 
como edificios, equipos y medicamentos etc. Cualquier actividad relacionada con directores y administradores 
y todo lo relacionado con Managed Care E&O. Queda excluido cualquier reclamación por el incumplimiento de las garantías contempladas en la 
sección 25 de la presente póliza. EXCLUSIÓN DE SITUACIONES ESPECÍFICAS: Reclamaciones derivadas y/o en relacion con los 
eventos reportados en el formulario de solicitud de seguro y anexo que sirvio de base para las condiciones de la 
vigencia 2019-2020 Se modifica la exclusión 3.27. CIRUGÍAS ESTÉTICAS O PLÁSTICAS y en su lugar se reemplaza por la 
siguiente:
EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A:
3.27. CIRUGÍAS Y/O PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS O PLÁSTICOS
ACTOS MÉDICOS DE CIRUGÍAS Y/O PROCEDIMIENTOS ESTÉTICOS O PLÁSTICOS Exclusión OFAC: este seguro no se aplica en la medida en que las sanciones económicas o comerciales u 
otras leyes o regulaciones nos prohíban proporcionar el seguro, incluido, entre otros, el pago de reclamaciones. 
Todos los demás términos y condiciones de la póliza no se modifican. Exclusión de Coronavirus – Incumplimiento en seguimiento de Protocolos

El Asegurador no será responsable de realizar ningún pago por Pérdida y/o Gastos Legales y/o Reclamo bajo 
esta póliza causado directa o indirectamente por, derivado de, atribuible a, o en cualquier forma relacionado 
con:

(i) el hecho de que el Asegurado no tome medidas razonables para observar y cumplir con las leyes 
aplicables, las normas gubernamentales y las directrices oficiales sobre:
a. un brote real o sospechado de una Enfermedad Transmisible; o
b. la amenaza o el miedo a una Enfermedad Transmisible (ya sea real o percibida); o
(ii) el Asegurado incumple o falla en la implementación de un plan de administración o gestión de crisis 
que aborde los pasos mencionados anteriormente; o

(iii)  el Asegurado:
a. Falla en la divulgación y evaluación adecuada de los protocolos de manera constante de;
b. Realiza declaraciones falsas y/o engañosas en relación con; o
c. No adopta las medidas adecuadas para mitigar el riesgo que representa una Enfermedad Transmisible 
para el negocio, los empleados, los proveedores, los clientes, del Asegurado para el desempeño financiero de la 
Entidad Tomadora.
Para propósitos de este endoso, Enfermedad Transmisible hace referencia a:

1. Coronavirus y cualquier cepa de coronavirus o sus secuelas;
2. Neumonía atípica o cualquier cepa de la misma;
3. Angustia física, enfermedad o dolencia causada o transmitida directa o indirectamente por cualquier 
virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación de este, ya sea que se considere vivo o no, e 
independientemente de los medios de transmisión; 
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4. Cualquier virus, bacteria, parásito u otro organismo o cualquier variación de este, ya sea que se 
considere vivo o no, que sea capaz de causar angustia física, enfermedad o dolencia.

Todos los demás términos y condiciones permanecen sin cambios
Condiciones Adicionales La póliza opera bajo el sistema de aseguramiento base reclamación “Claims-Made”, es decir, se cubren 
todas las reclamaciones presentadas por primera vez, durante la vigencia de la póliza, en un todo de acuerdo 
con lo establecido en el artículo cuarto de la ley 389 de 1997 Todas las extensiones y coberturas forman parte y no operaran en adición al límite total agregado de la 
póliza. Fecha de retroactividad: Los ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS deben haber sido cometidos con 
posterioridad al inicio de la FECHA DE RETROACTIVIDAD que para esta póliza será: 22 DE JUNIO DE 2013, 
siempre que (1) haya estado vigente sin interrupciones desde la fecha de retroactividad hasta el inicio de la 
vigencia de la póliza de Chubb y (2) se entregue a Chubb, con la solicitud de seguro, una copia de la póliza 
anterior y de su cláusula de retroactividad Fecha de Reconocimiento de antigüedad: Julio 31 de 2019  Cobertura culpa grave siempre y cuando la misma no se asemeje al dolo. PERIODO ADICIONAL para RECIBIR RECLAMACIONES: 100% de la última prima anual para un 
periodo de 24 meses No obstante lo indicado en el clausulado general, no se otorgan Gastos Legales. Unicamente se cubren 
Daños Todas las alteraciones y/o modificaciones y/o extensiones  deberán ser acordadas por los CHUBB 
SEGUROS. Términos, textos y condiciones según clausulado ELITE MÉDICOS - SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS   30/06/2020-1305-
P-06-CLACHUBB20160043 000I 
30/06/2020-1305-NT-06-P&CNTCHUBBSEG041
Participación CHUBB: 100% 

Términos de Pago de Prima: Cláusula de pago de prima 45 días calendario. 

Broker SEGUROS Y ASESORIAS Y COMPAÑÍA 
                                                                      GILBERTO ROBLEDO QUINTERO 

Contacto
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A.
Nit. 860.026.518-6
Calle 72 No. 10-51 piso 6,7,8,
A.A. 29782
Bogotá D.C., Colombia
571 319-0300 Tels
571 319-0400
571 319-0304 fax
571 319-0408
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Chubb Seguros Colombia S.A. 
NIT: 860.026.518 -6
Calle 72 #10-51 Piso 7

Bogotá D.C., Colombia
O  +(571) 319 0300
F   +(571) 319 0408

ELITE MÉDICOS - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
PROFESIONAL MÉDICA PARA INSTITUCIONES MÉDICAS
30/06/2020-1305-P-06-CLACHUBB20160043 000I
30/06/2020-1305-NT-06-P&CNTCHUBBSEG041

Todas aquellas palabras que se encuentran en negrilla a lo largo de esta póliza, han 
sido definidas al final de la misma y deben ser entendidas de acuerdo con su 
definición. Los títulos y subtítulos que se utilizan  a continuación son estrictamente 
enunciativos y por lo tanto deben ser interpretados de acuerdo al texto que los 
acompaña.

Basado en las declaraciones hechas en el Formulario de Solicitud de Seguro 
debidamente diligenciado por el Tomador, el cual forma parte de esta póliza, y sujeto 
a las Condiciones Generales, Condiciones Particulares y/o carátula de la póliza, el 
Asegurador,  el Tomador y el  Asegurado acuerdan lo siguiente:

CONDICIONES GENERALES

1. COBERTURAS

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA INSTITUCIONES 
MÉDICAS

POR LA PRESENTE PÓLIZA, EN DESARROLLO DEL INCISO 1 DEL ARTÍCULO 4
DE LA LEY 389 DE 1997, EL ASEGURADOR INDEMNIZARÁ EN EXCESO DEL 
DEDUCIBLE Y HASTA EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD, LOS DAÑOS Y/O 
GASTOS LEGALES A CARGO DEL ASEGURADO, PROVENIENTES DE UNA 
RECLAMACIÓN PRESENTADA POR PRIMERA VEZ EN CONTRA DEL
ASEGURADO DURANTE EL PERIODO CONTRACTUAL DERIVADA DE LA
RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO DE ACUERDO CON LA 
LEY( Y/O DURANTE EL PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR 
RECLAMACIONES, EN CASO EN QUE ESTE ÚLTIMO SEA CONTRATADO), POR 
CAUSA DE UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO EN LA PRESTACIÓN DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES.

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
IMPUTABLE AL ASEGURADO POR LAS RECLAMACIONES DERIVADAS DE 
UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO DEL PERSONAL MÉDICO, PARAMÉDICO, 
MÉDICO AUXILIAR, FARMACEUTA, LABORATORISTA, ENFERMERÍA O 
ASIMILADOS, BAJO RELACIÓN LABORAL CON EL ASEGURADO O 
AUTORIZADOS POR ESTE PARA TRABAJAR EN SUS INSTALACIONES 
MEDIANTE CONTRATO Y/O CONVENIO ESPECIAL, AL SERVICIO DEL MISMO.
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LOS ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS QUE ORIGINEN UNA RECLAMACIÓN DEBEN HABER SIDO 
COMETIDOS CON POSTERIORIDAD AL INICI O DE LA FECHA DE RETROACTIVIDAD ESPECIFICADA 
EN LAS CONDICIONES

PARTICULARES Y CON ANTERIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO CONTRACTUAL.

2. COBERTURAS ADICIONALES

SUJETO  A  LA  DEFINICIÓN  DE  COBERTURA  PREVISTA  EN  EL  PUNTO  ANTERIOR  Y  A  LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTA PÓLIZA SE CUBREN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS:

2.1. COBERTURA PARA CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD CIVIL IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍAS RECONSTRUCTIVAS POSTERIOR A UN ACCIDENTE 
Y LAS CIRUGÍAS CORRECTIVA DE ANORMALIDADES CONGÉNITAS.

2.2. COBERTURA   PARA   EL   SUMINISTRO,   PRESCRIPCIÓN   O   ADMINISTRACIÓN   DE 
MEDICAMENTOS

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, DERIVADAS DEL SUMINISTRO O PRESCRIPCIÓN O ADMINISTRACIÓN DE 
MEDICAMENTOS O PROVISIONES MÉDICAS O DENTALES QUE HAYAN SIDO ELABORADOS POR EL 
ASEGURADO O POR OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA 
DELEGADO SU ELABORACIÓN MEDIANTE CONVENIO ESPECIAL, QUE SEAN NECESARIOS PARA EL 
TRATAMIENTO Y ESTÉN DIRECTAMENTE REGISTRADOS MEDIANTE AUTORIDAD COMPETENTE.

LA PRESENTE EXTENSIÓN APLICA EXCLUSIVAMENTE CUANDO DICHOS ERRORES PROVENGAN DE 
FALLAS DEL ASEGURADO EN LA ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN DE FÓRMULAS, ESPECIFICACIONES 
O INSTRUCCIONES INCLUYENDO EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS A LOS PACIENTES EN 
CONEXIÓN CON LOS SERVICIOS PROFESIONALES DESCRITOS EN EL FORMULARIO O CARATULA 
DE LA PÓLIZA.

EN ESTE CASO EL ASEGURADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPETICIÓN CONTRA LAS PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS A QUIENES EL ASEGURADO HAYA DELEGADO LA ELABORACION DE 
MEDICAMENTOS Y ESTOS SEAN LOS CAUSANTES DEL DAÑO QUE ESTÉN MEDIANTE RELACION 
CONTRACTUAL O CONVENIO ESPECIAL CON EL ASEGURADO, SIN PERJUICIO DE LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 1099 DEL CÓDIGO DE COMERCIO.

2.3. COBERTURA PARA LA UTILIZACIÓN Y POSESIÓN DE INSTRUMENTOS PROPIOS DE LA 
MEDICINA

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR LA RESPONSABILIDAD IMPUTABLE AL ASEGURADO 
DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL 
ASEGURADO, POR LA POSESIÓN Y/O USO POR O EN NOMBRE DEL ASEGURADO DE APARATOS CON 
FINES DE DIAGNÓSTICO O TERAPÉUTICOS, CON LA CONDICIÓN DE QUE DICHOS APARATOS ESTÉN 
RECONOCIDOS POR LA CIENCIA MÉDICA Y QUE EL ASEGURADO REALICE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES DEL FABRICANTE.

2.4. COBERTURA DE LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES

LA COBERTURA SE EXTIENDE A CUBRIR HASTA EL SUBLIMITE DE RESPONSABILIDAD INDICADO EN 
LA CARTATULA DE LA PÓLIZA IMPUTABLE DEL ASEGURADO DERIVADA DE LOS DAÑOS Y/O 
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GASTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A LAS RECLAMACIONES AL ASEGURADO DERIVADA DE 
LOS DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES CAUSADOS POR EL ASEGURADO.

3. EXCLUSIONES

EL ASEGURADOR NO SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR DAÑOS NI GASTOS LEGALES DERIVADOS DE 
UNA RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD CIVIL, CUANDO DICHOS DAÑOS Y GASTOS LEGALES 
SEAN ORIGINADOS EN, BASADOS EN, O ATRIBUIBLES DIRECTA O INDIRECTAMENTE A:

3.1. MALA FE O DOLO Y RETRIBUCIONES IMPROCEDENTES

I. LA COMISIÓN DE CUALQUIER DELITO O CONDUCTA DOLOSA O GRAVEMENTE CULPOSA

II. EL HECHO DE QUE CUALQUIER ASEGURADO HAYA OBTENIDO CUALQUIER BENEFICIO O 
VENTAJA PERSONAL O PERCIBIDO CUALQUIER REMUNERACIÓN A LA CUAL NO TUVIESE 
LEGALMENTE DERECHO.

3.2. MULTAS Y SANCIONES

MULTAS O SANCIONES PECUNIARIAS O ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER NATURALEZA IMPUESTAS 
AL ASEGURADO.

3.3. RECLAMOS Y LITIGIOS ANTERIORES O PENDIENTES

RECLAMOS FORMULADOS A Y LITIGIOS ENTABLADOS Y CONOCIDOS POR EL ASEGURADO CON 
ANTERIORIDAD A LA FECHA DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD A QUE SE REFIERE ESTA 
PÓLIZA, O QUE TENGAN COMO BASE O DE CUALQUIER MANERA SEAN ATRIBUIBLES A LO S MISMOS 
HECHOS, O ESENCIALMENTE LOS MISMOS HECHOS, QUE HUBIESEN SIDO ALEGADOS EN 
CUALQUIERA DE DICHOS LITIGIOS, AÚN CUANDO HAYAN SIDO INICIADOS CONTRA TERCEROS.

3.4. CIRCUNSTANCIAS ANTERIORES

HECHOS, CIRCUNSTANCIAS, O SITUACIONES QUE HAYAN SIDO CONOCIDAS O QUE 
RAZONABLEMENTE HA DEBIDO CONOCER EL ASEGURADO, EN O CON ANTERIORIDAD A LA FECHA 
DE RECONOCIMIENTO DE ANTIGÜEDAD DE ESTA PÓLIZA.

3.5. SEGUROS ANTERIORES

HECHOS QUE YA HUBIESEN SIDO ALEGADOS, O A UN ACTO MÉDICO ERRÓNEO QUE YA HUBIESE 
SIDO ALEGADO O QUE HUBIESE ESTADO RELACIONADO CON CUALQUIER RECLAMACIÓN 
REPORTADA ANTERIORMENTE, O CUALESQUIERA CIRCUNSTANCIAS DE LAS CUALES SE HAYA DADO 
AVISO BAJO CUALQUIER CONTRATO DE SEGURO O PÓLIZA DE LA CUAL ÉSTA SEA UNA RENOVACIÓN 
O REEMPLAZO, O A LA QUE PUEDA EVENTU ALMENTE REEMPLAZAR.

3.6. ASEGURADO CONTRA ASEGURADO

RECLAMACIONES PRESENTADAS EN BENEFICIO DIRECTO O INDIRECTO DE CUALQUIER OTRO
ASEGURADO AMPARADO BAJO ESTA PÓLIZA.

QUEDA ESTIPULADO QUE LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA CUANDO EL AFECTADO ESTUVIERE 
EN LA CONDICIÓN DE PACIENTE.

3.7. ADMINISTRADOR O PROPIETARIO

LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS O GERENCIALES DEL ASEGURADO COMO PROPIETARIO, SOCIO, 
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ACCIONISTA, DIRECTOR, DIRECTOR EJECUTIVO, ADMINISTRADOR, JEFE DE DEPARTAMENTO, JEFE 
DE EQUIPO, JEFE DE GUARDIA, JEFE DE SERVICIO, DIRECTOR MÉDICO, O EN CUALQUIER CAPACIDAD 
ADMINISTRATIVA Y/O PROPIETARIA DE UN HOSPITAL, CLÍNICA, SANATORIO, LABORATORIO, BANCO 
DE SANGRE O CENTRO MÉDICO, O CUALQUIER OTRO PROVEEDOR DE SERVICIOS.

3.8. PRÁCTICAS LABORALES

ORIGINADA EN, BASADA EN, O ATRIBUIBLE DIRECTA O INDIRECTAMENTE A
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE INCORRECTAS PRÁCTICAS LABORALES .

3.9. INCUMPLIMIENTO POR EXTRALIMITACIÓN PROFESIONAL Y GARANTÍAS PURAS

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR EL ASEGURADO, DISTINTAS O QUE 
EXCEDAN LAS FIJADAS POR LA LEY PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES PROFESIONALES 
DESARROLLADAS POR EL ASEGURADO.

SE ENTIENDEN IGUALMENTE EXCLUIDAS LAS RECLAMACIONES POR EL INCUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES QUE CONLLEVEN LA GARANTÍA DE UN RESULTADO ESPECIFICO O DE ALGÚN 
CONVENIO, SEA VERBAL O ESCRITO, PROPAGANDA, SUGERENCIA O PROMESA DE ÉXITO, QUE 
GARANTICE EL RESULTADO DE CUALQUIER TIPO DE SERVICIO MÉDICO.

3.10.   GUERRA Y TERRORISMO

I. GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL SEAN ESTAS DECLARADAS O NO, INVASIÓN, ACTOS DE 
ENEMIGOS   EXTRANJEROS,   HOSTILIDADES   U   OPERACIONES   BÉLICAS   O SIMILARES  (SIN 
PERJUICIO DE QUE LA GUERRA HAYA SIDO O NO DECLARADA), HUELGA, PAROS PATRONALES, 
ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS, REBELIÓN, REVOLUCI ÓN,  INSURRECCIÓN,  O 
CONMOCIÓN  CIVIL,  LEVANTAMIENTO, PODER MILITAR O USURPADO.

II. CUALQUIER ACTO DE TERRORISMO INCLUYENDO PERO NO LIMITADO AL USO DE FUERZA O 
VIOLENCIA Y/O LA AMENAZA DE LA MISMA, DIRIGIDOS A O QUE CAUSEN DAÑO, LESIÓN,  ESTRAGO O 
INTERRUPCIÓN O COMISIÓN   DE UN ACTO PELIGROSO PARA  LA  VIDA  HUMANA O PROPIEDAD,  EN 
CONTRA  DE  CUALQUIER  PERSONA, PROPIEDAD  O  GOBIERNO,  CON  OBJETIVO  ESTABLECIDO  O NO  
ESTABLECIDO  DE PERSEGUIR INTERESES  ECONÓMICOS,  ÉTNICOS,   NACIONALISTAS, 
POLÍTICOS, RACIALES O INTERESES RELIGIOSOS, SI TALES INTERESES SON DECLARADOS O NO.

3.11. CONTAMINACIÓN

I. CUALQUIER  AMENAZA,  REAL  O  SUPUESTA,   DE   DESCARGA,   DISPERSIÓN, FILTRACIÓN, 
MIGRACIÓN,  LIBERACIÓN  O  ESCAPE  DE  CONTAMINANTES   EN CUALQUI ER OCASIÓN; O

II. CUALQUIER REQUERIMIENTO, DEMANDA U ORDEN RECIBIDA POR UN ASEGURADO PARA 
MONITOREAR, LIMPIAR, REMOVER, CONTENER, TRATAR O NEUTRALIZAR, O DE CUALESQUIERA 
FUERA LA FORMA RESPONDER A, O CALCULAR LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES 
INCLUYENDO PERO NO   LIMITANDO A    CUALQUIER RECLAMACIÓN, JUICIO O PROCESO POR O 
EN NOMBRE DE UNA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, UNA PARTE POTENCIALMENTE RESPONSABLE 
O CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O ENTIDAD POR DAÑOS DEBIDOS A PRUEBAS, MONITOREO, 
LIMPIEZA, REMOCIÓN, CONTENCIÓN, TRATAMIENTO, DESINTOXICACIÓN O 
NEUTRALIZACIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS CONTAMINANTES.

3.12. DISCRIMINACIÓN

I. DISCRIMINACIÓN ILEGAL DE CUALQUIER TIPO QUE FUERE Y COMETIDA FRENTE A PACIENTES O 
CUALQUIER OTRA PERSONA.
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II. HUMILLACIÓN O ACOSO, PROVENIENTE DE, O RELACIONADA CON TAL TIPO DE 
DISCRIMINACIÓN.

3.13. ASBESTOS

ASBESTOS, O A CUALQUIER DAÑO CORPORAL O DAÑO A BIENES TANGIBLES, CAUSADO POR
ASBESTOS, O PRESUNTO ACTO, ERROR, OMISIÓN U OBLIGACIÓN QUE INVOLUCRE ASBEST OS, SU USO, 
EXPOSICIÓN, PRESENCIA, EXISTENCIA, DETECCIÓN, REMOCIÓN, ELIMINACIÓN, O USO DE ASBESTOS
EN CUALQUIER AMBIENTE, CONSTRUCCIÓN O ESTRUCTURA.

3.14.   REACCIÓN NUCLEAR

EFECTOS DE EXPLOSIÓN, ESCAPE DE CALOR, IRRADIACIONES PROCEDENTES DE LA 
TRANSMUTACIÓN DE NÚCLEOS DE ÁTOMOS DE RADIOACTIVIDAD, ASI COMO LOS EFECTOS DE 
RADIACIONES PROVOCADAS POR TODO ENSAMBLAJE NUCLEAR, ASI COMO CUALQUIER 
INSTRUCCIÓN O PETICIÓN PARA EXAMINAR, CONTROLAR, LIMPIAR, RETIRAR, CONTENER, TRATAR, 
DESINTOXICAR O NEUTRALIZAR MATERIAS O RESIDUOS NUCLEARES.

3.15. INFLUENCIA DE TÓXICOS

DAÑOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO CUANDO EL PERSONAL PROFESIONAL O NO PROFESIONAL 
HAYA ACTUADO BAJO LA INFLUENCIA DE TÓXICOS, INTOXICANTES, NARCÓTICOS. ALCALOIDES O 
ALCOHOL BIEN SEA QUE HAYA SIDO O NO INDUCIDO POR UN TERCERO.

3.16. HONORARIOS

CONTROVERSIAS SOBRE EL MONTO, LIQUIDACIÓN O COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES.

3.17. RESPONSABILIDAD CIVIL POR PRODUCTOS

DISEÑO O MANUFACTURA DE BIENES O PRODUCTOS VENDIDOS, PROPORCIONADOS O DISTRIBUIDOS 
POR EL ASEGURADO O POR OTRO BAJO SU PERMISO O MEDIANTE LICENCIA OTORGADA POR EL 
ASEGURADO. (LA PRESENTE EXCLUSIÓN NO APLICA A DEFECTOS DE PRODUCTOS O TRABAJOS 
TERMINADOS ELABORADOS O DISTRIBUIDOS POR EL ASEGURADO EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LOS CUALES HAYA SIDO DESIGNADO, SI TALES DEFECTOS O 
ERRORES PROVIENEN DE  FALLAS DEL ASEGURADO EN EL DISEÑO, ELABORACIÓN Y UTILIZACIÓN 
DE FÓRMULAS, PLANOS, ESPECIFICACIONES O INSTRUCCIONES).

3.18.   TRANSFUSIONES DE SANGRE O POR LA ACTIVIDAD DE BANCOS DE  SANGRE .

CONTAMINACIÓN DE SANGRE CUANDO EL ASEGURADO Y/O SUS EMPLEADOS, CON O SIN RELACIÓN 
DE DEPENDENCIA Y/O SUS PROVEEDORES NO HUBIESEN CUMPLIDO CON TODOS LOS   REQUISITOS
Y   NORMAS   NACIONALES   E   INTERNACIONALES   EXIGIBLES   A   UN PROFESIONAL MÉDICO E N EL 
EJERCICIO DE SU PROFESIÓN, INCLUYENDO PERO NO LIMITÁNDOSE A LA ACEPTACIÓN,
PRESCRIPCIÓN, CONTROL, ALMACENAMIENTO, CONSERVACIÓN Y TRANSFUSIÓN DE SANGRE, SUS 
COMPONENTES Y/U HEMODERIVADOS Y A LA ASEPSIA DE ÁREAS, INSTRUMENTOS Y EQUIPOS 
DONDE Y CON LOS CUALES SE LLEVEN A CABO DICHOS ACTOS MÉDICOS.

3.19.   RESIDUOS, FILTRACIONES, CONTAMINANTES PATOLÓGICOS

FILTRACIONES, CONTAMINANTES O RESIDUOS PATOLÓGICOS, INCLUYENDO LOS GASTOS Y GASTOS 
LEGALES DE LEYES ESPECÍFICAS O NORMAS ADMINISTRATIVAS PARA LIMPIAR, DISP ONER, TRATAR 
O REMOVER O NEUTRALIZAR TALES CONTAMINANTES.
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3.20.  ANESTESIA GENERAL

DAÑOS CAUSADOS POR LA APLICACIÓN DE ANESTESIA GENERAL, O QUE SE PRESENTEN MIENTRAS 
EL PACIENTE SE ENCUENTRA BAJO ANESTESIA GENERAL, SI TAL PROCEDIMIENTO NO FUESE 
REALIZADO POR UN PROFESIONAL MÉDICO DEBIDAMENTE HABILITADO Y CAPACITADO PARA 
REALIZARLO, Y LLEVADO A CABO DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN DEBIDAMENTE EQUIPADA Y 
ACREDITADA PARA TAL FIN.

3.21. MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL

DAÑOS CAUSADOS POR MEDICAMENTOS Y/O APARATOS EN FASE EXPERIMENTAL O QUE NO SE 
ENCUENTREN REGISTRADOS ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN CASO DE SER NECESARIO SU 
REGISTRO CONFORME A LA LEGISLACIÓN DE LA MATERIA.

3.22.   APARATOS, EQUIPOS, MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS

DAÑOS CAUSADOS POR ACTOS MÉDICOS ERRÓNEOS REALIZADOS CON APARATOS, EQUIPOS, 
MEDICAMENTOS O TRATAMIENTOS NO RECONOCIDOS POR LAS INSTITUCIONES CIENTÍFICAS 
LEGALMENTE RECONOCIDAS.

3.23.   SECRETOS PROFESIONALES

INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE SECRETO PROFESIONAL POR PARTE DEL ASEGURADO.

3.24.   INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO

ACTOS MEDICOS  ERRONEOS FRENTE A CUALQUIER TRATAMIENTO MÉDICO CUYO OBJETIVO SEA 
LA INTERRUPCIÓN PREMATURA Y/O FORZADA DEL EMBARAZO.

3.25.   CAMBIO DE SEXO

ACTOS MÉDICOS QUE SE EFECTÚEN CON EL OBJETO DE LOGRAR M ODIFICACIONES Y/O CAMBIOS 
DE SEXO Y/O SUS CARACTERÍSTICAS DISTINTIVAS Y RECLAMACIONES POR CUALQUIERA OFENSA 
SEXUAL, CUALQUIER QUE FUERE SU CAUSA.

3.26.   DAÑOS GENÉTICOS

DAÑOS GENÉTICOS EN EL CASO QUE SE DETERMINE QUE ELLOS HAYAN SIDO CAUSADOS POR UN 
FACTOR HEREDADO Y/O IATROGÉNICO, DESCUBIERTOS EN EL MOMENTO O UN TIEMPO DESPUÉS 
DEL NACIMIENTO, Y QUE HAYAN PODIDO OCURRIR DESDE LA CONCEPCIÓN HASTA ANTES DEL 
NACIMIENTO, INCLUYENDO EL PARTO

3.27.   CIRUGÍAS ESTÉTICAS O PLÁSTICAS

ACTOS MÉDICOS DE CIRUGIAS PLÁSTICAS O ESTÉTICAS.

3.28.   RESPONSABILIDAD POR DEFECTOS DE FABRICACIÓN

RESPONSABILIDADES ATRIBUIDAS A LOS FABRICANTES DE MEDICAMENTOS, REMEDIOS O 
DISPOSITIVOS O EQUIPOS MÉDICOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS.

3.29.   RESPONSABILIDAD DIFERENTE A LA PREVISTA EN LA P ÓLIZA.

RESPONSABILIDAD CIVIL DIFERENTE A LA PREVISTA EN ESTA PÓLIZA, TAL COMO LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR ACTIVIDADES DISTINTAS A LAS PROFESIONALES, RESPONSABILIDAD 
CIVIL PATRONAL, DIRECTORES Y ADMINISTRADORES ETC.
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3.30.  DAÑOS RELACIONADOS CON TRANSPORTE DE PACIENTES.

RESPONSABILIDAD RELACIONADA CON EL TRANSPORTE DE PACIENTES EN AMBULANCIAS O 
AERONAVES.

3.31. DAÑOS RELACIONADOS CON TRATAMIENTO DOMICILIARIO

ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DOMICILIARIO.

3.32.   FALTA DE AUTORIZACIÓN

CUANDO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES HAYA TENIDO LUGAR POR PARTE DE 
PERSONAS CON TARJETA PROFESIONAL, LICENCIA O PERMISO PARA DESEMPEÑARSE SUSPENDIDA, 
CANCELADA O REVOCADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, O BIEN CUANDO ÉSTA HAYA EXPIRADO.

3.33.   PROHIBICIONES LEGALES

ESTE SEGURO NO SE APLICA EN LA MEDIDA EN QUE LAS SANCIONES ECONÓMICAS O COMERCIALES 
U OTRAS LEYES O REGULACIONES NOS PROHÍBAN PROPORCIONAR EL SEGURO, INCLUIDO, ENTRE 
OTROS, EL PAGO DE RECLAMACIONES. TODOS LOS DEMÁS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA PÓLIZA 
NO SE MODIFICAN.

3.34.   FALLOS DE TUTELA

RECLAMACIONES ORIGINADAS O DERIVADAS DE FALLOS DE TUTELA EN LOS CUALES NO EXISTA UNA 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL EN CONTRA DEL ASEGURADO.

3.35.   EVENTO CIBERNETICO

SE EXCLUYE CUALQUIER RECLAMACION O RECLAMO ORIGINADO POR, BASADO EN O RELACIONADO 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON UN EVENTO CIBERNETICO, INCLUYENDO PERO NO LIMITADO A 
LA OBTENCIÓN, MANEJO Y CUSTODIA DE DATO, DATOS PERSONALES, INFORMACION 
CONFIDENCIAL E  HISTORIAS CLINICAS.

3.36 DAÑOS NO COMPRENDE

A. LAS MULTAS, SANCIONES Y PENAS DE ACUERDO CON LA EXCLUSIÓN 3.2. 

B. DAÑOS PUNITIVOS Y EJEMPLARIZANTES.

C. LAS CANTIDADES QUE NO PUEDAN SER COBRADAS A LOS ASEGURADOS POR SUS 
ACREEDORES,

D. LAS  CANTIDADES  QUE  SE  DERIVEN  DE  ACTOS  O  HECHOS  NO  ASEGURABLES  BAJO  LAS 
LEYES COLOMBIANAS CONFORME A LAS CUALES SE INTERPRETE EL PRESENTE CONTRATO.

3.37 CONDUCTA SEXUAL

CONDUCTA SEXUAL ATRIBUIBLE AL ASEGURADO,  CONDUCTA SEXUAL SIGNIFICA CUALQUIER ACTO 
VERBAL O NO VERBAL, COMUNICACIÓN, CONTACTO U OTRA CONDUCTA QUE INVOLUCRE ABUSO 
SEXUAL, INTIMIDACIÓN SEXUAL, ACOSO SEXUAL O DISCRIMINACIÓN. 
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4. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD

El Límite de Responsabilidad establecido en las condiciones particulares y/o en la carátula es la suma 
asegurada que es el máximo de responsabilidad de l Asegurador en relación con todos los Daños y Gastos 
Legales amparados por esta póliza, independientemente  de la cantidad de Asegurados, Reclamaciones, 
personas o entidades que efectúen tales Reclamaciones.

Cualquier sublímite especificado en esta póliza para una cobertura, extensión de cobertura o anexo, será el 
máximo de responsabilidad del Asegurador para esa cobertura, independientemente del número de Daños, 
Gastos Legales, cantidad de Asegurados, Reclamaciones, personas o entidades que efectúen tales 
Reclamaciones. A menos que se diga expresamente lo contrario, los sublímites hacen parte del límite de 
responsabilidad de la póliza y no se consideran en adición al mismo.

Los Gastos Legales están sujetos a y erosionan el límite de responsabilidad estable cido. En consecuencia, el 
Asegurador no estará obligado, en ningún caso, a pagar Daños ni Gastos Legales que excedan el Límite de 
responsabilidad aplicable, una vez éste haya sido agotado.

Todas las Reclamaciones derivadas del mismo Acto Médico Erróneo se considerarán como una sola 
Reclamación, la cual estará sujeta a un único límite de responsabilidad.  Dicha Reclamación se considerará 
presentada por primera vez en la fecha en que la primera del conjunto de las Reclamaciones haya sido 
presentada, sin importar si tal fecha tuvo lugar durante o con anterioridad al inicio del Periodo Contractual. 
En todo caso, el conjunto de reclamaciones no estará cubierto si es anterior a la fecha de inicio del Periodo 
Contractual.

Así mismo, la serie de Actos Médicos Erróneos que son o están temporal, lógica o causalmente conectados 
por cualquier hecho, circunstancia, situación o evento, se considerarán un mismo Acto Erróneo, y 
constituirán una sola Pérdida y/o Gastos Legales, sin importar el número de reclamantes y/o 
Reclamaciones formuladas. La responsabilidad máxima del Asegurador por dichos Daños y/o Gastos 
Legales, no excederá el límite responsabilidad establecido en la carátula o en las condiciones particulares de 
esta póliza.

5. DEDUCIBLE

El Asegurador será exclusivamente responsable de pagar los Daños y/o Gastos Legales en exceso del 
deducible fijado en las condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 1103 del Código de Comercio. El deducible estará desprovisto o de cobertura bajo la póliza; en 
consecuencia, no erosiona el límite y será asumido por el Asegurado

Se aplicará un solo deducible a los Daños  y/o Gastos Legales originados en Reclamaciones
derivadas del mismo Acto Médico Erróneo.

6. REGLAS   SOBRE   PROCEDIMIENTO   EN   CASO   DE   RECLAMACIONES   POTENCIALES 
O RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA.

6.1 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES POTENCIALES

Si durante el Período Contractual o durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, en 
caso de que éste último sea contratado, el Asegurado tuviere conocimiento de cualquier Acto Médico 
Erróneo que pueda razonablemente dar origen a una Reclamación cubierta por esta póliza, deberá durante 
el Período Contractual, dar notificación de ello al Asegurador dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a la fecha que lo haya conocido o debido conocer, mencionando todos los detalles que 
razonablemente conozca o deba conocer, incluyendo, pero no limitado a:

I. El Acto Médico Erróneo alegado. 
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II. Las fechas y personas involucradas;

III. La identidad posible o anticipada de los Demandantes;

IV. Las circunstancias por las cuales el Asegurado tuvo conocimiento por primera vez de la posible

Reclamación.

Cumplidos estos requisitos, cualquier Reclamación posteriormente efectuada contra el Asegurado y 
proveniente de dicho Acto Médico Erróneo, que haya sido debidamente reportado al Asegurador, será 
considerada como efectuada en el Período Contractual.

6.2 NOTIFICACIÓN DE RECLAMACIONES RECIBIDAS POR PRIMERA VEZ DURANTE EL 
PERIODO CONTRACTUAL

El Asegurado, deberán avisar al Asegurador acerca de la presentación de cualquier Reclamación judicial o 
extrajudicial al Asegurado, dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la fecha que e la haya conocido 
o debido conocer.

Una vez recibida la Reclamación, el Asegurador sugiere al Asegurado suministrar la información, 
documentos comprobantes contables, facturas y pruebas necesarias para demostrar la ocurrencia del siniestro y 
la cuantía, según lo exigido por la ley.

6.3 DEFENSA

El Asegurado debe tomar todas las medidas necesarias para adelantar una defensa adecuada de sus intereses 
y por lo tanto tiene la obligación de asumir la defensa de la Reclamación.

Para estos efectos, el Asegurado enviará al Asegurador la hoja de vida y cotización del abogado de su 
elección, para la aprobación previa tanto de su identidad como los honorarios. Una vez sean aprobados, con 
sujeción al artículo 1128 del Código de Comercio, el Asegurador pagará los Gastos Legales del Asegurado 
en la medida en que se vayan causando, aun cuando los hechos que den lugar a la Reclamación no tengan 
fundamento, pero siempre y cuando estos hechos no se encuentren desprovistos de cobertura o no estén 
excluidos de la póliza. Por lo tanto, el Asegurador no será responsable de asumir Gastos Legales que no 
hayan sido incurridos en la defensa de una Reclamación originada de un Acto Médico Erróneo.

Si se llegare a determinar que los gastos legales   no están cubiertos por esta póliza, el Asegurado deberá 
rembolsar la integridad de los mismos al Asegurador.

El Asegurado debe mantener al Asegurador permanentemente informado sobre el desarrollo de la
Reclamación en su contra.

El Asegurador podrá investigar cualquier Reclamación o Acto Médico Erróneo que involucre al 
Asegurado y tendrá el derecho de intervenir en y/o asumir la defensa y transacción de la Reclamación, de la 
manera que lo estime conveniente.

El Asegurado cooperará con el Asegurador y le suministrará toda la información y asistenc ia que el 
Asegurador pueda razonablemente requerir, incluyendo pero no limitada a, la presentación en audiencias, 
descargos y juicios y la asistencia para la celebración de arreglos, asegurando y suministrando evidencia, 
obteniendo la presencia de los testigos y adelantando la defensa de cualquier Reclamación cubierta por esta 
póliza. Así mismo, se abstendrá de realizar acto alguno que perjudique la posición del Asegurador o sus 
derechos de subrogación.

Si debido al incumplimiento de este deber se perjudicaran o disminuyeran las posibilidades de defensa de la 
Reclamación, el Asegurador podrá reclamar al Asegurado los daños y perjuicios derivados de dicho 
incumplimiento. Si el incumplimiento del Asegurado se produjera con la manifiesta intención de engañar al 
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Asegurador o si los reclamantes o los afectados obrasen de mala fe habrá lugar a la pérdida del derecho a la 
indemnización.

6.4 NO ADMISIÓN DE RESPONSABILIDAD

El Asegurado no podrá admitir su responsabilidad, asumir obligación alguna, transigir, conciliar o liquidar los 
asuntos objeto de la Reclamación, ni incurrir en Gastos Legales y gastos sin el consentimiento previo y por 
escrito del Asegurador.

7. DISTRIBUCIÓN.

En el evento en que una Reclamación de lugar a un Daño cubierto por esta póliza y al mismo tiempo por un 
daño no cubierto por la póliza, el Asegurado y el Asegurador distribuirán dicho Daño y Gastos Legales 
en la misma proporción en la que se distribuya la responsabilidad legal de las partes.

Cualquier distribución o anticipo de Gastos Legales en relación con una Reclamación no creará presunción 
alguna respecto a la distribución de otro Daño originado por dicha Reclamación.

Si Asegurado y Asegurador no lograren llegar a un acuerdo en relación con los Gastos Legales que deben 
ser desembolsados para la atención de dicha Reclamación, el Asegurador suministrará los Gastos Legales 
que considere razonablemente cubiertos bajo la póliza hasta que se acuerde o se determine una distribución 
diferente. Una vez acordada o determinada la distribución de Gastos Legales, estos serán aplicados de
manera retroactiva a todos las Gastos Legales ya incurridos en relación con dicha Reclamación.

8. PERIODO ADICIONAL PARA RECIBIR RECLAMACIONES

El Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones se otorgará previa solicitud del Asegurado, si la 
póliza es terminada, revocada o no renovada por cualquier razón diferente al no pago de prima, o al 
incumplimiento de alguna obligación a cargo del Asegurado bajo la póliza, y siempre y cuando ésta no sea 
reemplazada por otra póliza de la misma naturaleza, tomada con esta o con otra Compañía de Seguros, a 
menos que la póliza nueva no otorgue cobertura retroactiva, se acuerda que el ofrecimiento, por parte del 
Asegurador de términos de renovación en condiciones diferentes a las de la vigencia que expira, no se 
entenderá como “no renovación” y por lo tanto no dará derecho a activar el Periodo Adicional para Recibir 
Reclamaciones.

Durante el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones, se cubrirán las Reclamaciones que sean 
formuladas por primera vez en contra del Asegurado durante dicho período, siempre que se basen en Actos 
Médicos Erróneos que generen un Daño y/o Gastos Legales cubiertos por la póliza y que se hayan 
presentado después de la Fecha de Retroactividad y hasta la fecha de entrada en vigor del Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones.  Cualquier Reclamación presentada durante el Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones será considerada como si hubiere sido presentada durante el 
Periodo Contractual inmediatamente anterior.

Las condiciones del último Periodo Contractual de la póliza continuarán siendo aplicables al Periodo 
Adicional para Recibir Reclamaciones. La vigencia y la prima de este periodo serán las indicadas en las 
Condiciones Particulares de esta póliza y el límite de responsabilidad aplicable durante el Periodo 
Adicional para recibir Reclamaciones será el que continúe disponible a la expiración del último Periodo 
Contractual, no suponiendo de ninguna forma que el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones 
implique una reconstitución del límite de responsabilidad.

Para ejercer el derecho que esta cláusula otorga, el Asegurado deberá comunicar por escrito al Asegurador 
su intención de contratar el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones y pagar la prima establecida 
en las condiciones particulares dentro de los treinta (30) días calendario siguientes a la fecha terminación, 
revocación o no renovación de la póliza.
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9. CLÁUSULA DE REVOCACIÓN

Este contrato podrá ser revocado unilateralmente por los con tratantes: 

• Por el Asegurador, mediante comunicación escrita al Asegurado , enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del envío y sujeto a los 
términos del artículo 1071 del Código de Comercio Colombiano;

• Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito al Asegurador.

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no devengada a prorrata del 
tiempo no transcurrido, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha que comienza a surtir 
efecto la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se computará de igual modo, si la 
revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularán tomando en cuenta la 
tarifa de seguros a corto plazo

10. CONSERVACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO Y NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS

El Asegurado está obligado a mantener el estado del riesgo en los términos y condiciones del artículo 1060 del 
Código de Comercio. En tal virtud, deberá notificar por escrito al Asegurador los hechos o circunstancias que 
sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que, signifiquen agravación del riesgo o variación 
de su identidad local.

La notificación se hará con antelación de no menos de diez (10) días a la fecha de la modificación del riesgo, si 
ésta depende del arbitrio del Asegurado. Si la modificación del riesgo les es extraña, se deberá avisar al 
Asegurador dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se tengan conocimiento de este cambio que 
se presume dentro de los 30 días siguientes. Para efectos de determinar la oportunidad de esta notificación, se 
contará la fecha de recepción efectiva de la comunicación por parte del Asegurador.

11. SOLICITUD DE CAMBIOS EN TÉRMINOS Y CONDICIONES

La solicitud de cualquier intermediario o corredor de seguros o el conocimiento por parte de éstos últimos, de 
cambios solicitados por el Asegurado con respecto a los términos de la cobertura, no producirá un cambio en 
ninguna de las partes o condiciones de esta póliza; ni tampoco los términos de esta póliza, serán cambiados o 
modificados excepto mediante documento que se incorpore como parte integral de esta póliza, el cual deberá 
ser debidamente firmado por un representante autorizado del Asegurador.

12. SUBROGACIÓN Y REPETICIÓN

El Asegurador, una vez efectuados cualesquiera de los pagos previstos en esta póliza, se subrogará hasta el 
límite de tal o tales pagos y podrá ejercer los derechos y las acciones que por razón del siniestro 
correspondieran al Asegurado.

Para estos efectos, el Asegurado prestará toda la colaboración que sea precisa para la efectividad de la 
subrogación, incluyendo la formalización de cualesquiera documentos que fuesen necesarios para dotar al 
Asegurador de legitimación activa para demandar judicialmente Así mismo, al Asegurado le está prohibido 
renunciar a sus derechos contra los terceros responsables del siniestro so pena de perder el derecho a la 
indemnización en caso de incumplir con esta condición.

Sin perjuicio de las exclusiones establecidas en esta póliza. Si el Asegurado actuó de mala fe o con dolo, el 
Asegurado deberá restituir los costos y/o Gastos Legales que el Asegurador pagó de manera anticipada. Si 
el Asegurado no hace la devolución de los pagos anticipados realizados por concepto de Gastos Legales, el 
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Asegurador puede presentar una demanda de recobro en contra del Asegurado por dicho concepto.

13. CONCURRENCIA DE SEGUROS

Cuando cualquier Daño y/o Gastos Legales bajo esta póliza estuvieran también cubiertos, en todo o en parte, 
por otra póliza vigente emitida por otro Asegurador, esta póliza cubrirá, con sujeción a sus términos y 
condiciones, dicho Daño y/o Gastos Legales solo en la medida en que su importe sobrepase el límite de 

indemnización de dicha póliza agotado íntegramente por el pago en moneda de curso legal de Pérdida y/o 
Gastos Legales cubiertas bajo dicha póliza, y únicamente en cuanto a dicho exceso. En el caso de que tal 
póliza esté suscrita solamente como seguro de exceso específico por encima del Límite de Responsabilidad 
establecido en esta póliza, el Daño y/o Gastos Legales será cubierta por esta póliza con sujeción a sus 
términos y condiciones.

14. COMUNICACIONES

Cualquier notificación o comunicación deberá dirigirse al Asegurador, quien es el único autorizado para 
responderla. Para efectos de la contabilización de términos, se entenderá como entregada cualquier 
comunicación al Asegurador la fecha en que éste efectivamente la reciba.

15. FORMULARIO DE SOLICITUD

Para emitir esta póliza el Asegurador se ha basado en la información y declaraciones contenidas en el 
Formulario de Solicitud, cuestionarios complementarios, estados financieros y demás información exigida 
para la suscripción y presentada al Asegurador antes de la iniciación de la vigencia y durante el Periodo 
Contractual. Dichas declaraciones son la base de la aceptación del riesgo y de los términos y condiciones de 
esta póliza, y por lo tanto se considerarán como parte integrante de la misma.

16. CESIÓN

Esta póliza y todos y cualquiera de los derechos en ella contenidos, no podrán ser objeto de cesión sin el previo 
consentimiento por escrito del Asegurador.

17. PAGO DE PRIMAS

El Tomador está obligado al pago de la prima. Salvo disposición legal o contractual en contrario, deberá 
hacerlo a más tardar dentro del mes siguiente contado a partir de la fecha de la entrega de la póliza o si fuere el 
caso, de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella. Si en la póliza no se determina ningún 
lugar para el pago de la prima, se entenderá que éste ha de hacerse en el domicilio del Asegurador o en el de 
sus representantes o agentes debidamente autorizados.

La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en 
ella, producirá la terminación automática del contrato y dará derecho al Asegurador para exigir el pago de la 
prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

18. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN

El Asegurado y/o los beneficiarios perderán los derechos provenientes de la presente póliza en los siguientes 
supuestos, sin perjuicio de los demás casos establecidos en la ley:

I. Si hubiese en el siniestro o en la Reclamación dolo o mala fe del Asegurado, beneficiarios, 
causahabientes o apoderados.

II. Por renunciar a los derechos contra el responsable del siniestro
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19. DELIMITACION TEMPORAL

La cobertura de esta póliza, en desarrollo del inciso 1 del artículo 4 de la Ley 389 de 1997, es aplicable a las 
Reclamaciones presentadas por primera vez contra cualquier Asegurado durante el Periodo 
Contractual o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones en caso en que este último sea 
contratado. Los
hechos que dan origen a la Reclamación deben ser posteriores a la Fecha de Retroactividad.

20. RENOVACION

Para solicitar la renovación de la póliza, el Asegurado deberá proporcionar al Asegurador, por lo menos 
treinta (30) días calendario antes de la fecha de vencimiento del Periodo Contractual, la solicitud de seguro 
y la información complementaria. Con base en el estudio de esta información, el Asegurador determinará los 
términos y condiciones para el nuevo Periodo Contractual.

21. PÉRDIDAS EN MONEDA EXTRANJERA

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda extranjera distinta a la establecida 
en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, ésta será convertida y 
pagada en la moneda establecida en dichas condiciones, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado 
oficial (TRM) del día que se quede ejecutoriada (o), el laudo arbitral o se suscriba el acuerdo transaccional para 
el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

En el caso en que el Daño y/o Gastos Legales sean expresados en moneda colombiana y ésta sea distinta a la 
establecida en el límite de responsabilidad de las Condiciones Particulares de la presente póliza, esta será 
convertida y pagada en moneda legal Colombiana, de acuerdo con la Tasa Representativa del Mercado oficial 
(TRM) del día que quede ejecutoriada (o) la sentencia final, el laudo arbitral, o se suscriba el acuerdo 
transaccional para el Daño, o el día de emisión de la factura para los Gastos Legales, según el caso.

22. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLES

El presente contrato queda sometido a la Ley Colombiana y en particular, al Código de Comercio y legislación 
complementaria en materia de seguros y a la jurisdicción colombiana.

23. DELIMITACIÓN TERRITORIAL

La cobertura y extensiones de cobertura de esta póliza son aplicables a las Reclamaciones presentadas en los 
territorios establecidos en la carátula de la póliza y/o condiciones particulares en la sección de delimitación 
territorial y que sean originadas por un Acto Médico Erróneo cometido en dichos territorios.

24. MANEJO DE INFORMACIÓN

El Tomador y el Asegurado autorizan al Asegurador para que con fines estadísticos y de información entre 
compañías, entre éstas y las autoridades competentes y con f i n e s  de administración de

información a través de terceros debidamente autorizados, consulte, almacene, administre, transfiera y reporte 
a las centrales de datos que considere necesario o a cualquier otra entidad autorizada que se encuentre en el 
territorio nacional o fuera de éste, la información derivada del presente contrato de

seguros y que resulte de todas las operaciones que directa o indirectamente se deriven del contrato de seguros, 
así como sobre novedades, referencias y manejo de la póliza y demás información que surja del presente 
contrato el cual, el Tomador y el Asegurado declaran conocer y aceptar en todas sus partes.
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25. GARANTIAS

El Asegurado está obligado a cumplir con las normas que regulan la profesión médica, la ley de ética médica 
(ley 23 de 1981) las disposiciones legales y administrativas de cada actividad profesional que las regulan y cuyo 
incumplimiento tornaría ilegal la actividad.

El Asegurado garantizará, so pena de que el contrato se dé por terminado desde su infracción, de c conformidad 
con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio que en la práctica profesional se sujetará a lo dicho a 
continuación y que exigirá a su personal y/o a los profesionales en relación de dependencia y/o aprendizaje, que 
incluye a los profesionales, técnicos y auxiliares que intervienen en la atención del paciente, y los que por el 
motivo que fuere, trabajen con el Asegurado:

a) Aplicar las normas que rigen el manejo de la historia clínica, previstas en la resolución No. 1995 de 1999 
del Ministerio de Salud y Protección Social y demás normas pertinentes o que las modifiquen, especialmente que 
contengan las características básicas de integralidad, secuencialidad, racionalidad científica, disponibilidad y 
oportunidad, con la obligación de sentar en la historia clínica, un registro adecuado del acto realizado o indicado 
a los pacientes, las observaciones, conceptos, decisiones y resultados de las acciones en salud desarrolladas que 
permita demostrar la existencia de la prestación del servicio y del cuidado de la salud brindado al paciente.

b) Identificar la Historia Clínica con numeración consecutiva y el número del documento de identificación 
del paciente. Incluyendo identificación del paciente (usuario), registros específicos, anexos todos aquellos 
documentos que sirven como sustento legal, técnico, científico y/o administrativo de las acciones realizadas en 
los procesos de atención, tales como: autorizaciones para intervenciones quirúrgicas (consentimiento 
informado), procedimientos, autorización para necropsia, declaración de retiro voluntario y demás documentos 
que las instituciones prestadoras de salud consideren pertinentes. El tratamiento y/o procedimiento necesario en 
cada entrada que se realice en la historia clínica, así como escribir e n forma concisa, legible (si las anotaciones 
son manuscritas), veraz, ordenada y prolija, toda su actuación médica y/o auxiliar relacionada con la atención 
del paciente, así como todos los datos obtenidos acerca del paciente y su estado clínico, realizando, en todos los 
casos, anamnesis, evolución, diagnósticos, indicaciones, epicrisis y cierre de la historia clínica.

c) Verificar, controlar y asegurar que todas y cada una de las historias clínicas contengan un formulario que 
demuestre que con el paciente se ha realizado un proceso de consentimiento informado previo a la intervención 
quirúrgica o tratamiento programado del paciente, excepto lo que se refiere a los tratamientos por receta, que 
permita demostrar que el paciente y/o quien corresponda entendió lo explicado por el médico tratante, el que 
deberá estar suscrito también por el/los profesional(es) interviniente(s).

d) Conservar todas las historias clínicas y todos los registros concernientes a tratamientos y/o servicios 
prestados a pacientes, incluyendo registros relativos al mantenimiento de equipos utilizados en la prestación de 
tales tratamientos y/o servicios. Los archivos de  las historias clínicas deben conservarse en condiciones 
locativas, procedimentales, medioambientales y materiales propios p ara tal fin, de acuerdo con los parámetros 
establecidos por el Archivo General de la Nación en los Acuerdos 07 de 1994, 11 de 1996 y 05 de 1997, o las 
normas que lo deroguen, modifiquen o adicionen (artículo 17 de la resolución 1995 de 1999 MINSALUD)

e) Colaborar con el Asegurador, o con el representante nombrado por el mismo:

• Proveyendo todo registro, información, documento, declaración jurada o testimonial que estos puedan 
solicitar a los efectos de determinar su participación y/o responsabilidad.

• Autorizando a éstos para procurar la obtención de registros y cualquier otro documento o información 
cuando éstos no estén en posesión del Asegurado.

• Cooperando en la investigación, mediación, acuerdo extra judicial o  defensa  de todo reclamo o litigio.

• Comprometiéndose a abonar, en caso de corresponder, los importes correspondientes a su participación
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(deducible) dentro de las 48 horas de haber recibido el requerimiento.

• Haciendo valer contra terceras personas, físicas o jurídicas, cualquier derecho que el Asegurador 
encuentre y estime necesario, y de ser solicitado, transmitir todo derecho de repetición al primer 
requerimiento de éste.

• Permitiendo al Asegurador efectuar transacciones o consentir sentencias.

• No efectuando ninguna confesión, aceptación de hechos con la única excepción de aquellos efectuados en 
la interrogación judicial, oferta, promesa, pago o indemnización sin el previo consentimiento por escrito 
del Asegurador.

• Conservando en perfectas condiciones de mantenimiento, conforme a lo estipulado por los fabricantes, 
todos los equipos usados para el diagnóstico y/o tratamiento de pacientes.

26. DEFINICIONES

a. Acto Médico

Significa conjunto de procedimientos clínicos profesionales prestados a pacientes por el Asegurado y/o sus 
empleados en calidad de profesionales, técnicos y/o auxiliares para las áreas de la salud debidamente 
autorizados conforme a la Leyes aplicables y especificados en la Carátula de la Póliza y/o Anexos.

Se entienden como Actos Médicos: consulta médica, diagnóstico, pr escripción, servicios de laboratorio, 
recomendación terapéutica, administración de medicamentos, procedimientos quirúrgicos, emisión de 
documentos médicos, historia clínica, rehabilitación y demás procedimientos médicos profesionales necesarios 
para el ejercicio profesional o tratamiento de un Paciente.

b. Acto Médico Erróneo

Significa cualquier Acto Médico u omisión, real o supuesto, que implique falta de mesura, cuidado, cautela, 
precaución o discernimiento; impericia; mal juicio; error; abandono y/o insuficiencia de conocimientos
exigidos por la normatividad vigente, literatura y prácticas médicas universalmente aceptadas y relacionado con 
los Servicios Profesionales prestados por el Asegurado y que conforme a la ley generan responsabilidad 
civil del Asegurado.

c. Asegurado

Se considera como Asegurado el establecimiento médico asistencial, sea persona jurídica de derecho público, 
privado o mixto, declarado expresamente en el cuestionario y/o en la solicitud de seguro y designado como tal 
en la carátula de la póliza, con sujeción de los términos, condiciones y exclusiones aquí expresados, y respecto a 
los antecedentes, práctica, tipo de organización instalaciones, equipamiento, y personal declarado en el 
formulario de solicitud de seguro. Esta póliza a de seguro otorga al Asegurado todos los derechos, cargas y 
obligaciones estipulados bajo la misma.

d. Asegurador

Significa Chubb Seguros Colombia S.A.

e. Contaminantes

Significan cualquier contaminante o irritante sólido, líquido, gaseoso o térmico, incluyendo sin estar limitado a, 
humo, vapor, hollín, emanaciones, ácidos, álcalis, químicos, y desechos. Los desechos incluyen los materiales 
para ser reciclados, reacondicionados o reclamados.
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f. Gastos Legales

Significa honorarios (incluidos honorarios de a bogados y peritos) y las costas del proceso, o sea los gastos 
razonables y necesarios que hayan sido aprobados por el Asegurador previamente a ser incurridos, y que 
resulten única y exclusivamente de una Reclamación iniciada contra el Asegurado derivados de un Acto 
Médico Erróneo, que se generen de la comparecencia del Asegurado en un proceso civil o en un proceso 
extrajudicial.  No se incluirán salarios, honorarios o gastos legales de directores, ejecutivos o empleados del 
Asegurado.

Se entenderán incluidos, como Gastos Legales en los casos de una Reclamación cubierta por esta póliza la 
prima pagada para obtener fianza judicial o garantía bancaria sobre el patrimonio personal de Asegurado. 

g. Daños

Significa cualquier suma, indemnización o monto compensatorio por el cual el Asegurado resulte legalmente 
obligado a pagar como responsable civil a consecuencia de una Reclamación proveniente de un Acto Médico 
Erróneo.

Daños no comprende:

a. Las multas, sanciones y penas de acuerdo con la exclusión 3.2. 

b. Daños punitivos y ejemplarizantes.

c. Las cantidades que no puedan ser cobradas a los Asegurados por sus acreedores,

d. Las cantidades que se deriven de actos o hechos no asegurables bajo las leyes colombianas 
conforme a las cuales se interprete el presente Contrato.

h. Dato

Significa cualquier información, hechos o programas, archivados,  creados,  usados  o transmitidos en cualquier 
hardware o software que permita funcionar a un computador y a cualquiera de sus accesorios, incluyendo 
sistemas y aplicaciones de software, discos duros o diskettes, CD -ROMs, cintas, memorias, células, dispositivos 
de procesamiento de datos, o cualquier otro medio que sea utilizado con equipos controlados electrónicamente
o cualquier otro sistema de copia de seguridad.  Dato no constituye un bien tangible.

i. Datos Personales

Significa el nombre, nacionalidad, número de identidad o número de seguro social, datos médicos o de salud,  u 
otra información sobre la salud protegida,  número  de licencia  de conducir, número de identificación estatal, 
número de tarjeta de crédito, número de tarjeta débito, dirección, teléfono, dirección de correo electrónico, 
número de cuenta, historial contable o contraseñas; y cualquier información personal no pública como se define 
en las Regulaciones de Privacidad; en cualquier formato, si tal información crea la posibilidad de que un 
individuo sea identificado o contactado.

j. Evento Cibernético

Significa:

a. Una violación de la seguridad de la red

b. Uso no autorizado de una red informática 
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c. Un virus de Computadora

d. Daño, alteración, robo o destrucción de datos

k. Fecha de Retroactividad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares. En caso de no estar especificadas será la misma 
fecha de Reconocimiento de Antigüedad.

l. Periodo Contractual

Significa la vigencia de la póliza, es decir el tiempo que media entre la fecha de inicio de vigencia indicada en la 
carátula de la póliza y/o condiciones particulares y la terminación, expiración o revocación de esta Póliza.

m. Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones

Significa el periodo posterior a la expiración de la vigencia de la póliza durante el cual, si este es contratado, se 
cubrirán los Reclamos presentados por primera vez durante dicho periodo, en los términos y condiciones 
previstos en la Cláusula 8 de la presente póliza.

n. Responsabilidad Derivada de Incorrectas Prácticas Laborales

Significa cualquier reclamación derivada de violaciones reales o presuntas de leyes laborales, o cualquier otra 
normatividad que regule una reclamación laboral presente o futura de la compañía, presentadas por ex - 
empleados, empleados y candidatos a ser empleados de la compañía, en contra de cualquier asegurado o 
empleado de la compañía.

o. Reclamación

Significa todo reclamo extrajudicial, demanda o proceso, ya sea civil, o arbitral en contra del Asegurado, para 
obtener la reparación de un daño patrimonial o extrapatrimonial originado por un Acto Médico Erróneo, 
incluyendo:

• Cualquier notificación o requerimiento escrito en contra del Asegurado que pretenda la declaración 
de que el mismo es responsable, de un Daño  como resultado o derivado de un Acto Médico Erróneo.

Lo anterior se considerará Reclamación siempre y cuando se presenten por primera vez contra el Asegurado 
durante el periodo contractual o el Periodo Adicional para Recibir Reclamaciones si hubiese sido 
contratado y estén relacionadas con un Daño y/o Gastos Legales cubiertos bajo la presente póliza.

p. Reconocimiento de Antigüedad

Significa la fecha especificada en las condiciones particulares y que constituye el momento a partir del cual el
Asegurado ha mantenido cobertura con el Asegurador en los términos de esta póliza.

q. Servicios Profesionales

Significa únicamente aquellos Actos Médicos realizados por personal profesional del Asegurado o 
autorizado por éste, en desarrollo de los servicios para los cuales se encuentra habilitado el Asegurado e 
informados previamente en la Carátula de la Póliza y/o Anexos y que el Asegurado preste a pacientes y en cuya 
prestación el Asegurado reciba un pago o bien, cuando actúe en cumplimiento de su deber de prestar asistencia 
en casos de notoria urgencia.
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r. Tomador

Persona natural o jurídica señalada condiciones particulares y/o en la carátula de la póliza como tal.

DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO – Chubb Seguros Colombia S.A. 
Ustáriz & Abogados. Estudio Jurídico
Bogotá D.C., Colombia.
Carrera 11A # 96 – 51. Oficina 203 – Edificio Oficity. 
PBX: (571) 6108161 / (571) 6108164
Fax: (571) 6108164
e-mail:  defensoriachubb@ustarizabogados.com
Página Web:  https://www.ustarizabogados.com
Horario de Atención: Lunes a Viernes de 8: 00 a.m. A 6:00 p.m.

mailto:defensoriachubb@ustarizabogados.com
https://www.ustarizabogados.com/


Chubb Seguros Colombia S.A.  Chubb.com/co
Nit. 8 60.026.518-6
Bogotá, D.C. Colombia

Tenemos el agrado de informarle que mediante Resolución No. 1173 del 16 de septiembre del presente año, la 

Superintendencia Financiera de Colombia aprobó la fusión entre ACE Seguros S.A. y Chubb de Colombia Compañía de 

Seguros S.A., y a partir del 01 de noviembre somos Chubb Seguros Colombia S.A., identificada con el NIT: 860.026.518-6, 
entidad que de ahora en adelante asumirá sus riesgos.

El grupo Chubb se transformó en el conglomerado de empresas de seguros de propiedad y responsabilidad civil más grande 
del mundo que cotiza en bolsa, desde que se completó el proceso de adquisición en enero de este año.

Chubb, se distingue por su amplia oferta de productos y servicios, excepcional fortaleza financiera, suscripción superior y 
atención de siniestros.

Pensando en su comodidad, la compañía ha habilitado los siguientes canales de pago:

Internet Bancos

Opción 1: PSE
Pago a través de Servicio de pagos en 
Línea - PSE. En PSE usted podrá 
realizar el pago (total o parcial /cuotas) 
de sus pólizas o endosos, debitando el 
valor de cualquier entidad financiera 
donde tenga la cuenta corriente o de
ahorros.

Ingrese a www.chubb.com/co  / 
Servicios en Línea / Pagos en Línea.

Los pagos con tarjeta de crédito (Visa, 
MasterCard, Diners y American Express) 
se realizarán a través de este medio 
(Servicio de pagos en línea - PSE).

Opción 2: PORTAL BANCOLOMBIA 
Pago a través de Portal Bancario 
BANCOLOMBIA, en el cual usted podrá 
realizar el pago de sus pólizas o endosos, 
siempre y cuando el
pago lo vaya a realizar de una cuenta 
corriente o de ahorros de esta 
entidad financiera.

Ingrese a www.grupobancolombia.com

Opción 1: TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA a: 
BANCOLOMBIA Cta. Corriente
# 048-026518-07 CITIBANK 

Cta. Ahorros #
5019884025 DAVIVIENDA  Cta. 
Corriente # 5169-90066
Incluir en el campo "Descripción" o su 
equivalente los datos de: Ramo, número 
de póliza y certificado.

Opción 2: Consignación en cheque o 
efectivo en CUENTAS CONVENIO: 
BANCOLOMBIA   Convenio 7178
CITIBANK Cta. Ahorros # 5019884025
También puede realizar pagos en efectivo
(máximo $ 1.000.000 ) en cualquier punto de la
red "Vía Baloto", citando la Cta. Ahorros #
5019884025 de CITIBANK.

En caso de realizar su pago utilizando 
cualquiera de las alternativas de la Opción 2, 
incluya en el campo "Detalle" o "Referencia de 
pago" del comprobante de consignación: el 
ramo, número de póliza y certificado. Los 
cheques deben ser girados a nombre de Chubb 
Seguros Colombia S.A. NIT.
860.026.518-6.

Envíe comprobante de consignación a:
pagos.clientes@chubb.com

http://www.chubb.com/co
http://www.grupobancolombia.com/
mailto:pagos.clientes@chubb.com


Pago Codigo de Barras "Cupon de Pagos" Financiación

Realice su pago con Código de Barras, en 
cheque o   efectivo, en cualquiera de los 
siguientes bancos:

• Banco de Occidente Bancolombia
• Banco Davivienda

Los cheques deben ser girados a nombre 
de Chubb Seguros Colombia S.A. NIT.
860.026.518-6.

También, realice sus pagos presentando el 
Código de Bárras y sólo en efectivo, en 
todas las cajas de los almacenes del Grupo 
Exito (Exito, Carulla, Surtimax, Pomona y
HomeArt).

Las siguientes entidades ofrecen el servicio de 
financiación de primas de seguros de Chubb:
- Credivalores S.A.
- Finesa S.A.
- Banco Pichincha S.A.
- Servifin

La financiación de primas de seguros que un 
tomador realice sobre los productos de Chubb 
Seguros Colombia S.A., se realiza directamente 
por acuerdo expreso del tomador de la póliza y la 

entidad financiera, por lo cual Chubb Seguros 
Colombia S.A. no se hace responsable por el 
servicio prestado por estas entidades.

IMPORTANTE: Cuando el Tomador y/o Asegurado realice pagos a través de terceros por él 

contratados como fiduciarias, carteras colectivas, corredores de bolsa, casa matriz, etc., deberá 

enviar soporte del pago a Chubb Seguros Colombia S.A. al correo electrónico
pagos.clientes@chubb.com y a su intermediario de seguros.

Descubra el nuevo Chubb en chubb.com/co

mailto:pagos.clientes@chubb.com


































Manizales, 19 de Noviembre  de 2020 
 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES – CALDAS  
E. S. D. 
La ciudad. 
 
ASUNTO: Llamamiento en garantía de CLINICA VERSALLES S.A . a las doctoras, 
DANIELA GONZALEZ GIRALDO  y DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO  
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  
RADICADO: 17001-3-03-002-2020-00014-00 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO Y LUZ DARY MURILLO CASTAÑO 
DEMANDADO:  EPS SALUD TOTAL Y CLINICA VERSALLES. 
 
 
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ   mayor de edad identificada como aparece bajo mi firma, abogado 
en ejercicio actuando en mi condición de apoderada judicial de la CLINICA VERSALLES S.A. 
persona jurídica identificada con el NIT 810.003.245 1 y representada legalmente por la Doctora 
María Elena Zuluaga García, la cual es parte demandada dentro del proceso de la referencia, 
conforme al poder conferido y por medio del presente escrito me permito llamar en garantía a los 
Doctores  DANIELA GONZALEZ GIRALDO  y DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO, 
Médicos Generales de profesión, petición que se fundamenta en los siguientes hechos, por 
considerar que mi poderdante tiene derecho a que en la sentencia se resuelva sobre la relación 
sustancial y los pagos de las indemnizaciones a que hubieren lugar entre estos y el demandante.  
 
 

HECHOS 
 
1  La Clínica Versalles es una  Institución Prestadora de Servicio de Salud (IPS) reúne  los 
requisitos mínimos esenciales exigidos por las autoridades competentes de acuerdo con el nivel de 
complejidad y a la de especialidad. 
 
2.- Clínica Versalles, celebró contrato para la prestación de servicios de Salud –Modalidad 
CONTRATO A TERMINO FÍJO  con la Dra. DANIELA GONZALEZ GIRALDO , la cual 
prestaba sus servicios médicos  desde el  11 de diciembre  de 2017  a la CLINICA VERSALLES 
con las respectivas renovaciones de acuerdo a la ley.   
 
 
3. Clínica Versalles, celebró contrato para la prestación de servicios de Salud –Modalidad 
CONTRATO A TERMINO FÍJO  con la Dra. DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO, para 
la época de los hechos. 
 
4. La Clinica Versalles fue demandada por el señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO en 
ocasión a la atención realizada por estas profesionales de la medicina en el interregno de tiempo de 
28 de abril de 2018 hasta su egreso. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO  
 
El artículo 64 del C.G.P., establece: 
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“Artículo 64. Llamamiento en garantía: Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir 
de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago 
que tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se 
le promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, 
podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo proceso se 
resuelva sobre tal relación..” 
 
Es claro que todos los actores del Sistema de Seguridad Social en Salud tienen unas obligaciones 
propias según su naturaleza jurídica, en la medida que desarrollan su objeto social también contraen 
derechos y obligaciones inherentes a las  funciones desarrolladas.   
 
 

PRETENSIONES 
 

 
1. Llamar en garantía a las  doctoras DANIELA GONZALEZ GIRALDO  y DIANA 
CRISTINA RESTREPO OSORIO  
2. Se resuelva sobre la relación contractual que existe entre la CLINICA VERSALLES Y 
LA S GALENOS  y consecuencialmente se condene a dichos profesionales a pagar a favor de 
mi mandante, todas las sumas de dinero que por concepto de las atenciones prestadas en la 
mencionada IPS al señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO,  por los mencionados  
profesionales   en donde termino con la pérdida del testículo , hubiese y tenga eventualmente 
que incurrir CLINICA VERSALLES , para atender el proceso a que alude la referencia y las 
que ante una hipotética declaración de responsabilidad en cabeza de mi representado, ésta 
tuviera que asumir en caso de sentencia desfavorable así:  

 
a) El valor de las costas y gastos en que se hubiere incurrido en éste proceso como 

consecuencia de la demanda, incluidos los gastos de honorarios  profesionales 
pagados a los abogados y médicos contratados para el efecto, sin importar si la 
sentencia es favorable o desfavorable a la demandante. 
 

b) El valor total de la condena si llegare a existir. 
 

c) El valor de los perjuicios de todo orden que se llegaren a demostrar en el curso del 
proceso. 
 

d) Se condene al pago de las costas incluyendo las agencias en derecho. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Art.64 del C.G.P. y concordantes, ley 100 de 1993 y normas concordantes. 
 

PRUEBAS 
 
1. La demanda, las aportadas por los demandantes y que sirvan a éste libelo de llamamiento en 
garantía. 
 
2. Igualmente se tengan como pruebas los testimonios solicitados como prueba en la contestación 
de la demanda. 
 
3. Copia  de los contratos  de cada uno de los galenos aquí llamados en garantía. 
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 INTERROGATORIO DE PARTE. 
 

Se cite y se haga comparecer los doctores DANIELA GONZALEZ GIRALDO  y DIANA 
CRISTINA RESTREPO OSORIO, Médicos Generales de profesión, con domicilio principal en 
la ciudad de Manizales   para que en el día y hora por usted fijado y bajo la gravedad del juramento 
absuelva el interrogatorio de parte que personalmente les formularé en el curso de la respectiva 
audiencia y que versaran sobre los hechos materia de la litis y para aclarar los mismos.  

 
 
 

ANEXOS 
 

- Poder para actuar ya adjunto en la contestación de la demanda  
- Los que se mencionan en el acápite de pruebas 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
El suscrito las recibirá en el correo estadosjuciales@ospedale.con.co  
 
Los médicos  

1. DR. DANIELA GONZALEZ GIRALDO MEDICINAGENERAL 
gonzalezd68@gmail.com o lidercontable@clinicaversallessa.com.co  
 

2. DR. DIANA  CRISTINA RESTREPO OSORIO MEDICINAGENERAL 
diana.restrepo.osorio@gmail.com  o lidercontable@clinicaversallessa.com.co 

 
Del  Señor Juez, 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
OLGA ORDOÑEZ LOPEZ 
C. C. No 34.543.168 Popayán (Cauca) 
T. P.  No 115245 del H. C. S. de la Judicatura 
Móvil: 3104567071 
Correo E: estadosjudiciales@ospedale.com.co  
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Manizales, 19 de Noviembre  de 2020 

 
Señor: 
JUEZ SEGUNDO  CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES – CALDAS  
E. S. D. 
La ciudad. 
 
REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA  
RADICADO: 17001-3-03-002-2020-00014-00 
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL MEDICA 
DEMANDANTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO Y LUZ DARY MURILLO CASTAÑO 
DEMANDADO:  EPS SALUD TOTAL Y CLINICA VERSALLES 
Litis consorcio necesario: Dra YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO cc 1130633503 
especialista en Urología y LLAMAMIENTO EN GARANTIA al CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
UROLÓGICO 
 
 

OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  , mayor de edad, residente y domiciliada en la ciudad de Cali   (Valle 
del Cauca), abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando como apoderada de la CLÍNICA VERSALLES  S.A. con Nit. 810003245-1, correo 
electrónico lidercontable@clinicaversallessa.com.co  tal y como consta en el poder especial a mí 
debidamente conferido para actuar por su representante legal MARIANA QUINTERO POLANIA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 30.287.116, respetuosamente procedo a llamar  COMO 
LITIS CONSORCIO NECESARIO a La Dra YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO medica 
especialista en Urología y al CENTRO DE DIAGNÓSTICO UROLÓGICO representado por 
JORGE PARDO TRUJILLO identificado con cédula de ciudadanía N° 10,282,343 o quien haga 
sus veces, para que sean VINCULADOS al proceso en los siguientes términos: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO: La CLINICA VERSALLES fue demandada en ocasión a la atención médica 
recibida por parte de la Especialista en Urología Dra YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO el 
28 de abril de 2018 tal como consta en la historia clínica del demandante Sr Giancarlos Estevez 
Murillo.  
 
SEGUNDO: Que la demanda fue instaurada en contra de CLINICA VERSALLES Y SALUD 
TOTAL por el señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO, en ocasión a su pérdida de uno de sus 
testículos.  
 
TERCERO: Dentro de la demanda manifestó que la pérdida de su testículo fue presuntamente en 
ocasión a la no oportuna valoración de urología y realización del procedimiento quirúrgico por la 
espera del resultado de una ayuda diagnostica.  
 
CUARTO: Que siendo esta especialista trabajadora directa del CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
UROLÓGICO y entre este y mi representada existe una alianza estratégica donde esta entidad se 
compromete a brindar los servicios de Urología de los pacientes hospitalizados en la Clínica 
Versalles, debe igualmente comparecer a este proceso en esta calidad o en la de llamado en garantía 
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para que responda por el actuar de sus profesional y salga al cumplimiento de su garantía de 
proteger a mi representada ante una eventual condena por el actuar de su trabajador directo. 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Se solicita el llamamiento como Litis consorcio necesario a la  Dra YANETH PATRICIA ANGEL 
TURIZO medica especialista en Urología con fundamento en lo dispuesto en el Art 64 y siguientes 
de la ley 1564 de 2012 
 
Al LLAMADO EN GRANTIA  CENTRO DE DIAGNÓSTICO UROLÓGICO 
El artículo 64 del C.G.P., establece: 
 
“Artículo 64. Llamamiento en garantía. 
Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 
término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación.” 
 
CLINICA VERSALLES S.A.S.  firmó oferta allianza estratégica con y al CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO UROLÓGICO, por prestación de servicios   para colaborar con CLINICA 
VERSALLES en la prestación de los servicios de UROLOGIA 
  
Es claro que todos los actores del Sistema de Seguridad Social en Salud tienen unas obligaciones 
propias según su naturaleza jurídica; así las cosas en el caso de las IPS  su principal función es la 
de brindar servicios de salud con calidad y por ello realizó la allianza estratégica con el CENTRO 
DE DIAGNOSTICO UROLÓGICO. 
 
FUNDAMENTO JURÍDICO  
Solicito el llamamiento como LITIS CONSORCIO NECESARIO a Dra YANETH PATRICIA 
ANGEL TURIZO medica especialista en Urología y  EL llamado en garantía del  CENTRO DE 
DIAGNÓSTICO UROLÓGICO teniendo en cuenta lo Narrado en la demanda y la  ALLIANZA 
ESTRATEGIA que existe entre el CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO,  la relación 
contractual directa al  este CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO de la Dra  YANETH 
PATRICIA ANGEL TURIZO. 
 
PRETENSIONES 
 
Se vincule a Dra YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO medica especialista en Urología la cual 
tiene su relación contractual directa  CENTRO DE DIAGNÓSTICO UROLÓGICO con NIT 
810002335-1 representado legalmente por  JORGE PARDO TRUJILLO  identificado con cc 
10,282,343  o quien haga sus veces en calidad de llamada como Litis consorcio necesario. 
 
Llamar en garantía a CENTRO DE DIAGNÓSTICO UROLÓGICO quien realizaba a través de sus 
especialistas la atención de los pacientes de UROLOGIA de mi representada, y para la cual la Dra 
YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO galeno que brindo la atención medica el 28 de abril de 
208 al señor GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO, siendo trabajadora de dicha empresa  
 
2. Se resuelva sobre la relación contractual que existe entre la CLINICA VERSALLES  S.A.S   y 
consecuencialmente se condene a la SPARTA LTDA  a pagar a favor de mi mandante, todas las 
sumas de dinero que por concepto de las atenciones prestadas en la mencionada IPS de la  atención 
realizada por  el profesional de la SALUD DR. CARLOS ALBERTO ANIBAL GUERRA ,  para 

mailto:estadosjudiciales@ospedale.com.co


atender el proceso a que alude la referencia y las que ante una hipotética declaración de 
responsabilidad en cabeza de mi representado, ésta tuviera que asumir en caso de sentencia 
desfavorable así:  

 
a) El valor de las costas y gastos en que se hubiere incurrido en éste proceso como consecuencia 

de la demanda, incluidos los gastos de honorarios  profesionales pagados a los abogados y 
médicos contratados para el efecto, sin importar si la sentencia es favorable o desfavorable a 
la demandante. 
 

b) El valor total de la condena si llegare a existir. 
 

c) El valor de los perjuicios de todo orden que se llegaren a demostrar en el curso del proceso. 
 

d) Se condene al pago de las costas incluyendo las agencias en derecho. 
 
En el eventual caso de fallo en contra de mi representada y por ser la Dra YANETH PATRICIA 
ANGEL TURIZO trabajadora directa  se ORDENE al CENTRO DE DIAGNOSTICO 
UROLOGICO  para que realice de manera directa el pago de la posible condena o en su defecto le 
realice el reintegro de la totalidad de la condena,  en un tiempo no inferior a 30 días calendario y 
asuma el pago de las costas procesales que se llegaren a generar.  O en su defecto se le ordene a la 
Dra YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO a realizar el pago directo de la condena o en su 
defecto reintegrar a mi representada dichas cantidades y asumir las costas procesales.  
 
ANEXOS  
 

1. Original del Certificado de Existencia y Representación legal de CENTRO DE 
DIAGNOSTICO UROLOGICO  

 
2. Copia simple de la Historia Clinica donde se evidencia la atención de la Dra YANETH 

PATRICIA ANGEL TURIZO 
 
NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante: lidercontable@clinicaversalles.com.co 
La llamada en LITIS CONSORCIO NECESARIO en lagerenciacdu@hotmail.com  
La llamada en Garantía en gerenciacdu@hotmail.com  
 
 
Del Señor Juez, respetuosamente; 
 
 
____________________________ 
OLGA ORDÓÑEZ LÓPEZ  
C.C. No. 34.543.168 de Popayán (c) 
T.P. No. 115.245 del C.S de la J.  
Móvil: 310 4567071 
Correo E: estadosjudiciales@ospedale.com.co  
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A. C.D.U.S.A.

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD ANóNIMA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 810002335-1

ADMINISTRACIÓN DIAN : MANIZALES

DOMICILIO : MANIZALES

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 80118

FECHA DE MATRÍCULA : SEPTIEMBRE 24 DE 1998

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 31 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 5,128,830,762.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CRA 27 66-30

BARRIO : PALERMO (ALTO)

MUNICIPIO / DOMICILIO: 17001 - MANIZALES

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 8876505

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : gerenciacdu@hotmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 27 66-30

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

BARRIO : PALERMO (ALTO)

TELÉFONO 1 : 8876505

CORREO ELECTRÓNICO : gerenciacdu@hotmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de

lo Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del

correo electrónico de notificación : gerenciacdu@hotmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

CERTIFICA - AFILIACIÓN

EL COMERCIANTE ES UN AFILIADO DE ACUERDO CON LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 12 DE LA

LEY 1727 DE 2014.
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CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1702 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 1998 DE LA NOTARIA PRIMERA DE

MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 38437 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA

DENOMINADA CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

1) CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A.

Actual.) CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A. C.D.U.S.A.

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2035 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2000 SUSCRITO POR NOTARIA PRIMERA DE

MANIZALES, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 41672 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO

MERCANTIL EL 20 DE DICIEMBRE DE 2000, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CENTRO DE

DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A. POR CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A. C.D.U.S.A.

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-2035 20001218 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-41672 20001220

EP-4995 20070717 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-51972 20070813

EP-2930 20080418 NOTARIA SEGUNDA  MANIZALES RM09-53323 20080423

OF-92 20080421 REVISOR FISCAL  MANIZALES RM09-53330 20080424

DOC.PRIV. 20100702 REVISOR FISCAL  MANIZALES RM09-57705 20100707

EP-2098 20131122 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-66166 20131212

EP-1382 20150722 NOTARIA PRIMERA  MANIZALES RM09-70913 20150724

CERTIFICA - VIGENCIA

QUE LA DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA (VIGENCIA) ES HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2050

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO: EL CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A., SE PROPONE COMO OBJETO  SOCIAL  PRINCIPAL  EL 

DESARROLLO  DE   LAS   SIGUIENTES ACTIVIDADES:  A) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS, CLÍNICOS 

Y QUIRÚRGICOS Y DE DIAGNÓSTICO MEDIANTE  LA  ORGANIZACIÓN  DE  UNA UNIDAD UROLOGÍA B) LA

REALIZACIÓN  DE  EXÁMENES  Y  PROCESOS  DE UROLOGÍA INTERVENCIONISTA Y DE CONSULTA EXTERNA

UROLÓGICA  Y  LA REALIZACIÓN  DE  EXÁMENES   Y   PROCEDIMIENTOS   COMPLEMENTARIOS UROLÓGICOS Y

AFINES Y EN GENERAL,  LA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS PROFESIONALES Y DE ATENCIÓN CLÍNICA Y 

DIAGNÓSTICA  EN  EL  ÁREA INDICADA  C) LA PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS   MÉDICOS,   CLÍNICOS,

QUIRÚRGICOS, DE DIAGNÓSTICO Y DE SERVICIOS EN  LAS   ÁREAS   DE GINECOLOGÍA, MEDICINA INTERNA O

DE  OTRAS  ESPECIALIDADES MÉDIDAS Y CLÍNICAS; D)  LA  ACCESORIA  GERENCIAL  PARA  EL 

DIAGNOSTICO, PLANIFICACIÓN, GESTION Y CONTROL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO  DE INSTITUCIONES DEL

SECTOR SALUD E) LA REALIZACIÓN DE  ACTIVIDADES DOCENTES ASISTENCIALES Y DE INVESTIGACIÓN EN EL

AREA MEDICA Y DE SERVICIOS DE SALUD F) LA IMPORTACIÓN, COMPRA Y VENTA  DE EQUIPOS, ACCESORIOS O

MATERIALES NECESARIOS PARA  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS SERVICIOS INDICADOS;  G) LA  ORGANIZACIÓN  Y

 ADMINISTRACION  DE ESTABLECIMIENTOS CLÍNICOS DESTINADOS A  LA  PRESTACIÓN  DE  LOS SERVICIOS

QUE LA SOCIEDAD SE PROPONE COMO OBJETO PRINCIPAL;   H) LA INVERSIÓN DE SUS FONDOS Y

DISPONIBILIDAD DE  BIENES  MUEBLES E INMUEBLES PUDIENDO, EN CONSECUENCIA,  ADQUIRIR  TODA  CLASE

BIENES INMUEBLES Y DE ACCIONES,  BONOS,  PAPELES  DE  INVERSIÓN, CÉDULAS Y CUALQUIER OTRO  VALOR

 SEA  O  NO  BURSÁTIL.  PARA  EL CUMPLIMIENTO  DEL  OBJETO  LA  SOCIEDAD  PODRÁ,  

ESPECIALMENTE, CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS Y  CONTRATOS  RELACIONADOS  CON  EL MANEJO  DE 
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INMUEBLES, ADQUIRIR  BIENES  MUEBLES  O  INMUEBLES  A CUALQUIER TÍTULO, ENAJENARLOS O DE

CUALQUIER OTRA FORMA DISPONER DE  ELLOS, GRAVARLOS CON PRENDA O HIPOTECA, LIMITAR SU DOMINIO,

DARLOS EN GARANTÍA A TERCEROS POR OBLIGACIONES PROPIAS;  DAR  O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O

COMODATO BIENES MUEBLES O  INMUEBLES; CELEBRAR  OPERACIONES  SOBRE   ESTABLECIMIENTOS   DE  

COMERCIO, PARTICIPAR COMO SOCIO O ACCIONISTA EN LA  CONSTITUCIÓN  DE  TODA CLASE DE SOCIEDAD

COMERCIALES O CIVILES Y ADQUIRIR A  CUALQUIER TÍTULO CUOTAS, PARTES  O  ACCIONES  EN  ÉSTA 

MISMA  CLASE  DE SOCIEDADES; DAR, ACEPTAR,  NEGOCIAR,  PAGAR,  ENDOSAR,  CANCELAR, VENDER,

REVENDER TÍTULOS VALORES  DE  TODA  CLASE,  CELEBRAR  EL CONTRATO DE MUTUO A INTERÉS O SIN ÉL,

CON GARANTÍA O SIN  ELLA, CELEBRAR CONTRATOS BANCARIOS, EN GENERAL REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS

Y OPERACIONES CIVILES Y MERCANTILES, EXPLOTAR  ACTIVIDADES EMPRESARIALES, SIEMPRE EN RELACIÓN

CON EL OBJETO  INDICADO,  SIN QUE PUEDA DECIRSE QUE  LA  SOCIEDAD  CARECE  DE  CAPACIDAD  PARA

DESARROLLAR CUALQUIER ACTIVIDAD  DE  TAL  NATURALEZA.  PARAGRAFO PRIMERO: DE ACUERDO A LA LEY,

SE ENTIENDEN INCLUÍDOS EN EL OBJETO SOCIAL LOS ACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS EN EL MISMO Y LOS

QUE TENGAN COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS  DERECHOS  O  CUMPLIR  LAS OBLIGACIONES  LEGALES  O 

CONVENCIONALMENTE  DERIVADOS  DE   LA EXISTENCIA  DE  LA SOCIEDAD.  PARAGRAFO  SEGUNDO:   LA 

SOCIEDAD PODRÁ FUSIONARSE CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN UN OBJETO SOCIAL IGUAL O

PARECIDO AL QUE LA SOCIEDAD SE  PROPONE;  PODRÁ, IGUALMENTE, ABSORBER O FUSIONAR  OTRA  U  OTRAS

 SOCIEDADES,  O ESCINDIRSE. PARAGRAFO  TERCERO:  PODRÁ LA SOCIEDAD,  ADEMÁS,  Y PARA EL

CUMPLIMIENTO DE SU  OBJETO  A )  COMERCIALIZAR  EQUIPOS, ELEMENTOS Y ACCESORIOS  MÉDICOS, 

CLÍNICOS  Y  QUIRÚRGICOS  B ) PARTICIPAR  EN TODO GÉNERO  DE  LICITACIONES  Y/O  CONVOCATORIAS

PÚBLICAS O PRIVADAS PARA EL SUMINISTRO O COMERCIALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS  OFRECIDOS  POR  LA 

SOCIEDAD  O  DE   LOS   PRODUCTOS COMERCIALIZADOS POR LA  SOCIEDAD  C )  PRESTAR  LOS  SERVICIOS

INDICADOS COMO INSTITUCIÓN PRESTADORA DE SERVICIOS DE  SALUD  DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS QUE

RIGEN ÉSTA ACTIVIDAD.  PARAGRAFO CUARTO: QUEDA PROHIBIDO QUE EL CENTRO DE  DIAGNOSTICO 

UROLOGICO S.A. PRESTAR FIANZAS O AVALES DE CUALQUIER CLASE O GARANTIZAR CON SU FIRMA O CON SUS

BIENES, OBLIGACIONES DE TERCEROS EN LAS  QUE NO  TENGA  INTERÉS DIRECTO LA COMPAÑIA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 800.000.000,00 800.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 600.000.000,00 600.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 600.000.000,00 600.000,00 1.000,00

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON GIRALDO ALVAREZ ROBERTO IVAN CC 10,256,529

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON RESTREPO PRADO LUIS FERNANDO CC 3,181,349

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON MADARIAGA MARIN JOSE MAURICIO CC 79,556,791

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON RENDON VALENCIA JOSE FERNANDO CC 10,247,984

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SEGUNDO RENGLON PARDO TRUJILLO JORGE CC 10,282,343

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85405 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

TERCER RENGLON CAICEDO GUZMAN CARLOS ANDRES CC 80,505,502

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 147 DEL 02 DE OCTUBRE DE 2019 DE LA JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 83866 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE GUTIERREZ JIMENEZ PAULA VICTORIA CC 30,328,176

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 1702 DEL 08 DE SEPTIEMBRE DE 1998 DE NOTARIA PRIMERA DE MANIZALES,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 38437 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL

24 DE SEPTIEMBRE DE 1998, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE PARDO TRUJILLO JORGE CC 10,282,343

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION:   LA DIRECCIÓN Y  ADMINISTRACIÓN  DE  CENTRO   DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A.

SERÁN EJERCIDAS  POR  LOS  SIGUIENTES ÓRGANOS PRINCIPALES:  A)  LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS.  B) LA JUNTA DIRECTIVA.  C)  EL GERENTE.  D) EL SUPLENTE DEL GERENTE. CADA UNO DE

ESTOS ÓRGANOS DESEMPEÑARÁ SUS FUNCIONES DENTRO DE LAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES QUE LES
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CONFIERAN LOS ESTATUTOS Y  LAS LEYES VIGENTES.  PARAGRAFO: TENDRÁN LA CALIDAD DE ADMINISTRADORES

DE CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A .,  EN  SU  CONDICIÓN  DE FACTORES DE COMERCIO, LOS

ADMINISTRADORES DE  SUS  SUCURSALES  Y AGENCIAS. LAS FACULTADES DE REPRESENTACIÓN DE LOS

ADMINISTRADORES DE LAS SUCURSALES SERÁN FIJADAS PRECISAMENTE EN  PODER  OTORGADO POR EL GERENTE

DE  CENTRO  DE  DIAGNOSTICO  UROLOGICO S. A.  POR ESCRITURA PÚBLICA O POR DOCUMENTO LEGALMENTE

RECONOCIDO, QUE  SE INSCRIBIRÁ  EN  EL  REGISTRO  MERCANTIL  QUE  CORRESPONDA  A  LA

JURISDICCIÓN DE LA SUCURSAL.

LA COMPAÑIA TENDRÁ UN GERENTE, QUIEN SERÁ SU REPRESENTANTE LEGAL, EL  CUAL  SERÁ   REEMPLAZADO, 

 EN   SUS  FALTAS   ACCIDENTALES, TEMPORALES O ABSOLUTAS PORUN SUPLENTE QUIEN, AL  ACTUAR, 

DEBERÁ INDICAR  QUE  LO  HACE  POR  AUSENCIA   DEL REPRESENTANTE LEGAL.

EL GERENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL  DE LA COMPAÑIA Y TENDRÁ A SU  CARGO  LA  INMEDIATA  

DIRECCIÓN   Y ADMINISTRACIÓN  DE  LOS NEGOCIOS SOCIALES, CON SUJECIÓN A LA  LEY,  LOS 

ESTATUTOS,  LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  Y LA  JUNTA 

DIRECTIVA.

SON ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL, ADEMÁS DE LAS SEÑALADAS EN LA LEY, LAS SIGUIENTES

ENTRE OTRAS: - REPRESENTAR JUDICIAL  O EXTRAJUDICIALMENTE  A  LA  SOCIEDAD  COMO  PERSONA 

JURÍDICA;  - DESIGNAR A LOS ADMINISTRADORES DE LAS SUCURSALES Y AGENCIAS DE LA SOCIEDAD.

PARAGRAFO: EL GERENTE HA SIDO DOTADO DE LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EN NOMBRE DE LA

SOCIEDAD TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAL, FACULTADES QUE LE HAN SIDO

LIMITADAS EN RELACIÓN CON LA NATURALEZA, Y EN RELACIÓN  CON LA CUANTÍA DE LAS OPERACIONES QUE

CELEBRE, CONFORME SE HA DEJADO ESTIPULADO  AL  SEÑALAR  LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

SON FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA, ENTRE  OTRAS, LAS SIGUIENTES: - APROBAR LAS 

POLÍTICAS,  PLANES,  PROGRAMAS  Y REGLAMENTOS DE LA COMPAÑÍA, LOS  CUALES  DEBEN  SER 

PROPUESTOS, CONFORME A LOS ESTATUTOS, POR  EL  GERENTE  DE  LA  SOCIEDAD.  - DISPONER LA

APERTURA, EN EL PAÍS O EN EL EXTERIOR, DE SUCURSALES O AGENCIAS DE LA SOCIEDAD. - AUTORIZAR AL

GERENTE DE LA SOCIEDAD, O A SU SUPLENTE,  EN  SU  CASO,  PARA  CELEBRAR  LAS  SIGUIENTES

OPERACIONES: 1) PARA CELEBRAR CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA, CUANDO SU VALOR EXCEDA DE LA 

CANTIDAD  DE  QUINIENTOS  SALARIOS MINIMOS  MENSUALES  LEGALES  VIGENTES  EN  EL  MOMENTO   DE  

LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO, SALVO  EN  LOS  EVENTOS  DE ADQUISICIÓN DE BIENES O

SERVICIOS PROPIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, O DE PRODUCTOS ADQUIRIDOS PARA SU

COMERCIALIZACIÓN Y DE CONTRATACIÓN DE FINANCIACIONES PARA ÉSTAS  ADQUISICIONES  O VENTAS,

EVENTOS EN LOS CUALES  PODRÁ  CONTRATAR  SIN  LIMITACIÓN ALGUNA; 2) PARA  EFECTUAR  OPERACIONES 

FINANCIERAS  DE  MERCADO PRIMARIO Y SECUNDARIO, EN EL MERCADO FINANCIERO INSTITUCIONAL  Y EL

MERCADO BURSÁTIL, EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO EN EL OBJETO SOCIAL Y PARA OPTIMIZAR EL MANEJO 

DE  LAS  DISPONIBILIDADES  DE EFECTIVO DE LA SOCIEDAD, SIEMPRE Y CUANDO QUE LA CUANTÍA  GLOBAL

DE LAS OPERACIONES  MENSUALES  QUE  REALICE,  NO  EXCEDA  DE  LA CANTIDAD DE CIEN SALARIOS

MINIMOS MENSUALES LEGALES  VIGENTES  Y QUE EL VALOR ESPECÍFICO DE  CADA  OPERACIÓN,  NO  EXCEDA 

DE  LA CANTIDAD DE CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. 3) PARA  CONSTITUÍR  A  LA 

SOCIEDAD  EN  GARANTE  O   FIADORA   DE OBLIGACIONES AJENAS O PARA  GARANTIZAR  CON  LOS  BIENES

 DE  LA SOCIEDAD OBLIGACIONES EN  LAS  QUE  LA  SOCIEDAD  TENGA  INTERÉS DIRECTO; 4) PARA CEDER,

TRASPASAR O GRAVAR, A CUALQUIER  TÍTULO, MARCAS, PATENTES O PRIVILEGIOS DE LOS  CUALES  LA 

SOCIEDAD  SEA TITULAR; 5) PARA REALIZAR  CUALQUIER  TIPO  DE  CONVENIOS  SOBRE CONTRATOS DE

PROPIEDAD INTELECTUAL REGISTRADA; 6) PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN DE LA SOCIEDAD AL TRÁMITE

CONCURSAL. 7)  PARA  HACER DONACIONES  CUANDO  LA  CUANTÍA  DE   LAS   MISMAS,   GLOBAL   O

INDIVIDUALMENTE CONSIDEREDAS, EXCEDA DE  CIEN  MIL  PESOS M. CTE ($100.000.OO) PARAGRAFO: LA

JUNTA DIRECTIVA FIJARÁ EL PRESUPUESTO ANUAL DE DONACIONES, PARA REGULAR EL EJERCICIO DE ÉSTA

FACULTAD; 8) PARA DISPONER DE LOS ACTIVOS SOCIALES O DE  LA  EMPRESA  COMO UNIDAD ECONÓMICA Y

PARA GRAVAR CON HIPOTECA O PRENDA LOS  BIENES SOCIALES. EN EL CASO DE LOS  GRAVÁMENES,  EL 

GERENTE  REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LA OPERACIÓN EXCEDA DE LA SUMA DE

CIEN SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES  VIGENTES.  – AUTORIZAR LOS CONTRATOS ENTRE EL CENTRO DE

DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A. C.D.U.S.A. Y SUS ACCIONISTAS CUALQUIERA QUE SEA SU MONTO. - LAS DEMÁS

QUE, CONFORME A LOS ESTATUTOS Y LA LEY, LE CORRESPONDAN PARAGRAFO: LA JUNTA DIRECTIVA PODRÁ
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CONCEDER AL GERENTE O  A  SU SUPLENTE, EN SU CASO, AUTORIZACIONES GLOBALES ESPECIALES  EN  EL

TIEMPO Y EN SU  MONTO,  PARA  CELEBRAR  CONTRATOS  CUYA  CUANTÍA SOBREPASE LOS MONTOS SEÑALADOS

EN ÉSTE  ARTÍCULO,  CON  MIRAS  A LOGRAR UNA MAYOR EFICIENCIA OPERATIVA. EN TALES CASOS EL

GERENTE DEBERÁ INFORMAR  PERIÓDICAMENTE  A  LA  JUNTA  DIRECTIVA  EN  LO RELATIVO A LA

UTILIZACIÓN DE TALES FACULTADES.

SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL ENTRE OTRAS:  - REFORMAR LOS ESTATUTOS;  - APROBAR LA

INCORPORACIÓN DE LA SOCIEDAD EN  UNA  U OTRAS, LA FUSIÓN DE LA MISMA, SU ESCISIÓN O SU 

TRANSFORMACIÓN; -ENAJENAR, ARRENDAR O TRASPASAR LA TOTALIDAD DE LOS HABERES DE LA SOCIEDAD;  -

EJERCER LAS DEMÁS  FUNCIONES  QUE  LE  SEÑALEN  LOS ESTATUTOS SOCIALES Y LAS QUE  LEGALMENTE  LE

 CORRESPONDAN  COMO ÓRGANO SUPREMO DE LA SOCIEDAD Y TODAS AQUELLAS QUE NO  LE  HAYAN SIDO

ASIGNADAS POR LA LEY O LOS ESTATUTOS A OTRO  ORGANO  DE  LA COMPAÑÍA. PARAGRAFO: LA ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS PODRÁ DELEGAR EN LA JUNTA DIRECTIVA ALGUNA O ALGUNAS DE SUS FUNCIONES QUE  PUEDAN

SER DELEGADAS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85406 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL GONZALEZ VALENCIA JOSE

FERNANDO

CC 10,242,593 15523-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 28 DEL 07 DE MARZO DE 2020 DE Asamblea Ordinaria de Accionistas, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 85406 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 23 DE JUNIO

DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISORA FISCAL SUPLENTE SANCHEZ QUINTERO DIANA MARIA CC 30,233,714 265364-T

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA

CÁMARA DE COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : SEDE LA PRESENTACIÓN

MATRICULA : 206205

FECHA DE MATRICULA : 20200417

FECHA DE RENOVACION : 20200417

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CR 23 CL 46 ESQ PISO 2

BARRIO : SAN JORGE

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

TELEFONO 1 : 8876505

CORREO ELECTRONICO : gerenciacdu@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8610 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLINICAS, CON INTERNACION

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8621 - ACTIVIDADES DE LA PRACTICA MEDICA, SIN INTERNACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 10,000,000
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*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO S.A. C.D.U. S.A.

MATRICULA : 80119

FECHA DE MATRICULA : 19980924

FECHA DE RENOVACION : 20200331

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

DIRECCION : CRA 27 66-30

BARRIO : PALERMO (ALTO)

MUNICIPIO : 17001 - MANIZALES

TELEFONO 1 : 8876505

CORREO ELECTRONICO : gerenciacdu@hotmail.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : Q8610 - ACTIVIDADES DE HOSPITALES Y CLINICAS, CON INTERNACION

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 5,128,830,762

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $5,561,811,173

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : Q8621

CERTIFICA

LAS DIFERENCIAS QUE OCURRIEREN ENTRE LOS ACCIONISTAS COMO TALES Y LA SOCIEDAD,  O ENTRE

AQUELLOS, POR RAZON DEL  CONTRATO  SOCIAL, DURANTE  EL   TERMINO   DE  SU  DURACION  O  CON 

MOTIVO  DE  SU DISOLUCION, O EN EL  PERIODO  DE  LIQUIDACION,  SERAN  SOMETIDAS A LA DECISION 

DE  UN  TRIBUNAL  DE  ARBITRAMENTO,  COMPUESTO POR TRES (3) ARBITROS, DESIGNADOS POR LA  CAMARA 

 DE   COMERCIO  DE MANIZALES,  A  SOLICITUD  DE  CUALQUIERA  DE  LAS  PARTES.   LA INSTALACION Y

FUNCIONAMIENTO  DEL  TRIBUNAL,  QUE  SESIONARA  EN MANIZALES Y  DECIDIRA EN DERECHO, SE AJUSTARA

A LAS  NORMAS  DEL DECRETO 2279 DE 1989,  O  A  LAS QUE RIGIEREN EN SU MOMENTO. LOS GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO DEL  TRIBUNAL SERAN  DE  CARGO  DE  LAS PARTES PERO EL TRIBUNAL PODRA, A SU

JUICIO  Y  CUANDO  EXISTIERE MANIFIESTA TEMERIDAD DE ALGUNA DE  LAS  PARTES,  DETERMINAR  QUE

TODOS LOS GASTOS SEAN DE CARGO EXLUSIVO DE ESTA.  SE ENTIENDE POR PARTE, PARA LOS EFECTOS DE LA

PRESENTE CLAUSULA,  LA  PERSONA  O GRUPO DE PERSONAS QUE SOSTENGAN UNA MISMA PRETENSION. 

PARAGRAFO: LAS DECISIONES DE LOS ARBITROS ESTARAN SUJETAS A CONTROL JUDICIAL POR MEDIO DEL

RECURSO DE  ANULACION  DEL  LAUDO  O  DEL  RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION, EN LOS CASOS Y

POR LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LAS LEYES.

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN

DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,100

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)
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IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MANIZALES POR CALDAS contenida en este certificado electrónico se encuentra

emitida por una entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en

la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,

ingresando al enlace https://siimanizales.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación nN5sxE7kAV 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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ORDEN DE INGRESO O EGRESO

Nit.  810003245

Dir.  CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Paciente: 1060655889  GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO Pagina N°: 1 Fecha Impresión:  19/10/2020  11:46

CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

1053786448Usuario:

Fecha Historia:  28/04/2018  01:54:29a.m.  

Documento y Nombre del Paciente:  Paciente: 1060655889  GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO

Registro de Calidad: 

Lugar y Fecha: MANIZALES,  CALDAS 28/04/2018  01:54:29a.m.

Administradora:  SALUD TOTAL  EPS-S S.A      Convenio:  PGPCXGENERAL      Tipo de Usuario:COTIZANTE RANGO A

No Historia:  1060655889

Tipo Orden:  Ingreso    

Via Ingreso:  ��������	  

Especialidad:  MEDICINA GENERAL

Comentario:    X

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO

CC 1060651057

Registro. 1060651057

Especialidad.  MEDICINA GENERAL
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 HISTORIA CLINICA
 CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

 Nit. 810003245
 Dir. CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Código Plantilla:CMGURG01
Fecha Historia:28/04/2018 01:54 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 01:54 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: PGPCXGENERAL     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078386    
Atención: Urgencias

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
CONSULTA MEDICA GENERAL - URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Hora: 01:49
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Edad: 20 Años  Sexo: Masculino
Ocupacion: Otros oficinistas  E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A
Convenio: PGPCXGENERAL

 CONSULTA DE URGENCIAS
 EN CASO DE VIOLENCIA-ACCIDENTE O INTOXICACION
Describir Evento.: ENFERMEDAD GENERAL
 NOTIFICACION.
Notificación a Autoridades.: NINGUNO  Notificación a los Familiares: NO APLICA
 ESTADO AL INGRESO
ESTADO AL INGRESO: Conciente
 DESCRIPCION DE LA CONSULTA DE URGENCIAS
Motivo de Consulta.: REMITIDO DE SALUD TOTAL POR CUADRO DE DOLOR ABDOMINA
Enfermedad Actual: - PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESA POR CUADRO DE 40 MIN
DE EVOLCUION A SU EPS PRIAMRIA POR CUADRO DE DOLOR QUE INICIA EN INGLE DERECHA SE IRRADIA AL TESTICULO Y A
REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES REPORTAN LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT:
248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9 PARCILA DE ORINA NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDITIS, AL
INGRESO AL SERVICO DE OBSERVACION NO PRSENTA SIGNOS APENDICULARES PRESNETA DOLRO RENGION INGUINALD
ERECHAS Y EN TESTICULO DERECHO HAY DOLRO EN LA PLPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA, POR LO AGUDO DEL
CUADRO ESTARIA CURSANDO CON POSIBLE ORQUIEPIDIMITIS. RAXZON POR LO QUE INDICO NUEVO HEM,OGRTAM Y PCR Y
EROCGRAFIA TESTICULAR CON DOPPLER.  Revisión por Sistemas: NIEGA
 ANTECEDENTES.
Antecedentes Generales.: PATOLOGICOS:    QUIRURGICOS:   TOXICOS:    FARMACOS:    GINECO-OBSTETRICOS:    OTROS:
Alérgicos.: NIEGA
 SINGOS VITALES.
Tension Arterial.: 110/81  Frecuencia Cardíaca.: 90
Frecuencia Respiratoría: 22  Temperatura.: 36.5
SatO2: 96  Peso (kg).: 70

 EXAMEN FISICO.
 Cabeza y Cuello
Cabeza y Cuello: Normal.
Cabeza y cuello: NORMOCEFALO, CUELLO MOVIL SIN ADENPATIAS
 Organos de los Sentidos
Organos de los Sentidos: Normal.  Organos de los Sentidos: MUCOSAS ROSADAS Y HUMEDAS
 Cardiopulmonar
Cardiopulmonar: Normal.
Cardiopulmonar.: RUIDOS CARDIACOS RITMICOS SIN SOPLOS, MRUMULLO VESICULAR LIMPIO
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 Abdomen
Abdomen: Normal.
Abdomen: BLANDO DEPRESIBLE NO SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL DOLOR EN REGION INGUIONAL
DERECHA
 Genitourinario
Genitourinario: Normal.
Genitourinario: DOLOR A LA PLAPCION DEL EPIDIDIMO DERECHO, NO SECRECION ACTIVA POR PENE
 Extremidades
Extremidades: Normal.  Extremidades: MOVILES SIN EDEMAS
 Neurológico
Neurológico: Normal.  Neurologico: SIN DEFICIT MOTOR O SENSITIVO
 Piel y Anexos
Piel y Anexos: Normal.  Piel y Anexos: SIN LESIONES
 ANALISIS.
Describir Analisis.: - - PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESA POR
CUADRO DE 40 MIN DE EVOLCUION A SU EPS PRIAMRIA POR CUADRO DE DOLOR QUE INICIA EN INGLE
DERECHA SE IRRADIA AL TESTICULO Y A REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES
REPORTAN LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT: 248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9
PARCILA DE ORINA NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDITIS, AL INGRESO AL SERVICO DE
OBSERVACION NO PRSENTA SIGNOS APENDICULARES PRESNETA DOLRO RENGION INGUINALD ERECHAS Y
EN TESTICULO DERECHO HAY DOLRO EN LA PLPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA, POR LO AGUDO DEL
CUADRO ESTARIA CURSANDO CON POSIBLE ORQUIEPIDIMITIS. RAXZON POR LO QUE INDICO NUEVO
HEM,OGRTAM Y PCR Y EROCGRAFIA TESTICULAR CON DOPPLER.
 DIAGNOSTICOS CLINICOS.
Diagnosticos Clinicos Relacionados: - ORQUIEPIDIDIMITIS
 PLAN DE MANEJO
Describir Plan de Manejo: - OBSERVACION.- NADA VIA ORAL.- HARTMAN A 80 CC/ HORA.- RANITIDINA AMP 50
MG 1 AMP CADA 8 HORAS.- HIOSCINA COMPUESTA AMP 1 AMP DOSIS UNICA.- SS HEMOGRAMA Y PCR
CONTROL.- SS ECOGRAFIOA TESTICULAR CON DOPPLER.- SIGNOS VITALES
 DIAGNOSTICOS CIE-10
Dx. Principal: N459-ORQUITIS, EPIDIDIMITIS Y ORQUIEPIDIDIMITIS SIN ABSCESO
Tipo de Diagnostico Principal: IMPRESION DIAGNOSTICA  Causa Externa: ENFERMEDAD GENERAL
Finalidad de la Consulta: NO APLICA
 ESTADO DE SALIDA.
ESTADO DE SALIDA.: Vivo

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO
CC 1060651057
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1060651057
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:CMGURG02
Fecha Historia:28/04/2018 02:04 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 02:04 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078388    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
INGRESO A OBSERVACION: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
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 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Hora: 02:03
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Edad: 20 Años  Sexo: Masculino
Ocupacion: Otros oficinistas  E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A
Convenio: PGPCXGENERAL
 JUSTIFICACION DE LA OBSERVACION
Justifique: - - PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESA POR CUADRO DE
40 MIN DE EVOLCUION A SU EPS PRIAMRIA POR CUADRO DE DOLOR QUE INICIA EN INGLE DERECHA SE
IRRADIA AL TESTICULO Y A REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES REPORTAN
LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT: 248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9 PARCILA DE ORINA
NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDITIS, AL INGRESO AL SERVICO DE OBSERVACION NO PRSENTA
SIGNOS APENDICULARES PRESNETA DOLRO RENGION INGUINALD ERECHAS Y EN TESTICULO DERECHO
HAY DOLRO EN LA PLPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA, POR LO AGUDO DEL CUADRO ESTARIA
CURSANDO CON POSIBLE ORQUIEPIDIMITIS. RAXZON POR LO QUE INDICO NUEVO HEM,OGRTAM Y PCR Y
EROCGRAFIA TESTICULAR CON DOPPLER Y REVALORACION CON RESULTADOS.
 PLAN DE MANEJO
Describir Plan de Manejo: - OBSERVACION.- NADA VIA ORAL.- HARTMAN A 80 CC/ HORA.- RANITIDINA AMP 50
MG 1 AMP CADA 8 HORAS.- HIOSCINA COMPUESTA AMP 1 AMP DOSIS UNICA.- SS HEMOGRAMA Y PCR
CONTROL.- SS ECOGRAFIOA TESTICULAR CON DOPPLER.- SIGNOS VITALES

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO
CC 1060651057
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1060651057
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 07:07 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 07:07 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078571    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 07+00
 Subjetivo
Describir: FORMULACION

 Plan de Estudio y Manejo
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
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Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DANIELA GONZALEZ GIRALDO
CC 1060651057
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1060651057
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 07:41 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 07:41 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078600    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 7+41
 Subjetivo
Describir: PARACLINICOS

 Plan de Estudio y Manejo
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 11:04 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 11:04 a.m.
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Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078903    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 11+01
 Subjetivo
Describir: PACIENTE REFIERE PERSISTENCIA DEL DOLOR A NIVEL DE REGION INGUINAL DERECHA IRRADIADA A TESTICULO
DERECHO ASOCIADO A NAUSEAS.
 Objetivo
Describir: TA 110/70 FC 77 T°36,5 FR 20 PACIENTE CONCIENTE AFEBRIL E HIDRATADA, SIN SIRS, ORL SIN ALTERACIONES
CUELLO MOVIL SIMETRICO NO PALPO MASAS, A LA AUSCULTACION CARDIOPULMONAR MURMULLO VESICULAR
CONSERVADO RUIDOS CARDIACOS DE BUEN TONO E INTENSIDAD, ABDOMEN BLANDO NO DOLOROSO A LA PALPACION, SIN
SIGNOS DE IRRITACION PERITONEAL, SIGNOS APENDICULARES NEGATIVOS, PUNTOS PIELURETERALES NEGATIVOS,
GENITOURINARIO, NO SE OBSERVAN CAMBIOS EN LA COLORACION DE LA PIEL, NO SE OBSERVA EDEMA NI ERITEMA, SIGNO
DE PRENH NEGATIVO, REFLEJO CREMASTERICO ADECUADO. EXTREMIDADES MOVILES SIMETRICAS SIN PRESENCIA DE
EDEMAS, NEUROLOGICO SIN DEFICIT GLASGOW 15/15
 Análisis
Describir: PACIENTE DE 20 AÑOS SIN ANTECEDENTES PATOLOGICOS QUIEN INGRESO HOY EN HORAS DE LA MADRUGADA
POR CUADRO QUE INICIO A LAS 10 PM CONSISTENTE EN DOLOR EN INGLE DERECHA, IRRADIADO AL TESTICULO Y A
REGION LUMBAR INGRESAN TOMAN PARACLINICOS LOS CUALES REPORTAN LEU: 15.58 GR: 5.12 HB: 16.2 VCM: 90.00 PLT:
248.000 NEUT: 70.0 BUN: 11.6 CREATININA: 0.9 PARCIAL DE ORINA NO PATOLOGICO, LO REMITEN COMO APENDICITIS, AL
INGRESO AL SERVICO DE OBSERVACION NO PRSENTA SIGNOS APENDICULARES PRESENTA DOLOR EN REGION INGUINAL
DERECHA Y EN TESTICULO DERECHO HAY DOLOR EN LA PALPACION, NO HAY EDEMA O ERITEMA. SE REALIZO ECOGRAFIA
TESTICULAR LA CUAL REPORTO TESTICULO DERECHO CON ENGROSAMIENTO DEL ESCROTO, EPIDIDDIMO AUMENTADO DE
TAMAÑO, NO HAY VARICOCELE NO HAY HIDROCELE, TESTICULO IZQUIERDO ECOGENICIDAD Y TAMAÑO NORMAL EPIDIDIMO
SIN ALTERACION, NO HAY VARICOCELE, NO HAY HIDROCELE, CONCUSIUON: AUMENTO DE VOLUMEN DE TESTICULOS,
EPIDIDIMOS DERECHOS, ALTERACION EN LA ECOGENICIDAD. PUEDE RELACIONRSE CO ORQUIEPIDIDIIMITIS.
PARACLINICOS DEL DIA DE HOY QUE REPORTARON: LEUCOCITOS 11.55 HB 15.6 HTO 43.4 PLAQUETAS 256.000 LINFOCITOS
8.8 % NEUTROFILOS 88.3 % PROTEINA C REACTIVA 0.06. HAY DISMINUCION EN LA LEUCOCITOSIS. EN EL MOMENTO
PACIENTE CONTINUA CON DOLOR AL EXAMEN FISICO NO SE OBSERVAN CAMBIOS EN LA COLORACION DE LA PIEL, NO SE
OBSERVA EDEMA NI ERITEMA, SIGNO DE PRENH NEGATIVO, REFLEJO CREMASTERICO ADECUADO.AL INTERROGATORIO
PACIENTE NIEGA TRAUMAS, NO HA TENIADO RELACIONES SEXUALES RECIENTES. SE COMENTA PACIENTE CON UROLOGIA
DRA. JANET ANGEL QUE CONCEPTUA CUADRO DE ORQUIOEPIDIDIMITIS POR LO QUE SUGIERE INICIO DE MANEJO
ANTIBIOTICO, UROCULTIVO Y DOPPLER TESTICULAR PARA DESCARTAR POSIBLE TORSION TESTICULAR.
 Plan de Estudio y Manejo
Describir: - OBSERVACION.- NADA VIA ORAL.- HARTMAN A 80 CC/ HORA.- RANITIDINA AMP 50 MG 1 AMP CADA 8 HORAS.-
TRAMADOL 1 AMP DU- CIPROFOXACINA 200 MG IV CADA 12H- SS UROCULTIVO- SS DOPPLER TESTICULAR- GLUCOMETRIAS
CADA 8 HORAS - SIGNOS VITALES- AVISAR CAMBIOSGRACIAS
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
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Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 12:33 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 12:33 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079037    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 12+37

 Objetivo
 Análisis
Describir: ECO DUPPLEX TESTICULAR: TORSION TESTICULAR DERECHA. SE COMENTA PACIENTE CON UROLOGA DE TURNO
DRA, JANETH ANGEL Y DR ORLANDO CON QUIENES SE REALIZAN TRAMITES ADMINSITRATIVOS PARA LA RELIZACION DE
PROCEDIMENTO QUIRURUGICO, QUE PENDIENTE REALIZACION DE CIRUGIA EL DIA DE HOY A LAS 16+00. DADO EL TIEMPO
DE EVOCLUION DEL DOLRO SE LE EXPLCIA AL PACIENTE Y MADRE, LUZ DARY MURILLO, QUE LA VIABILIDAD DEL PACEINTE
ES CASI NULA LO QUE LA MADRE COMPRENDE Y ACEPTA.
 Plan de Estudio y Manejo
Describir: PROGRAMAR PARA REALIZACION DE REPARACION DE TORSION TESTICUAL NADA VIA ORALLEV HARMAN. PASAR
A 70 CC/HORARANITIDINA AMP 50 MG. APLICAR 1 AMP IV CADA 8 HORASTOMAR SIGNSO VITALES AVISAR CAMBIOSGRACIAS
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NMEH-0004
Fecha Historia:28/04/2018 03:56 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 03:56 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
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No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079221    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA MEDICA CORTA DE EVOLUCION OBSRV-URGENCIAS: 

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
 DATOS DEL PACIENTE.
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL

 DATOS DE LA CONSULTA.
 HORA DE ATENCION.
Hora en Formato Militar:  Hora de Atencion: 15+56
 Subjetivo
Describir: SE ABRE FOLIO PARA INTERCONSULTAR.

 Plan de Estudio y Manejo
 EGRESO
Descripcion Casa: NA  Recomendaciones y Explicacion Enfermedad: NA
Signos de Alarma.: NA  Formula: NA

DR.  DIANA CRISTINA RESTREPO OSORIO
CC 1053798861
Especialidad.  MEDICINA GENERAL
Registro.  1053798861
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_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

 HISTORIA CLINICA
 CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

 Nit. 810003245
 Dir. CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Código Plantilla:NEURG-001
Fecha Historia:28/04/2018 02:19 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 02:19 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078392    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA DE INGRESO A URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 02:14
 Procedencia del Paciente
Procedencia del Paciente: Casa
 Medio de Ingreso del Paciente
Medio de Ingreso del Paciente: Silla de Ruedas
 Datos de la Consulta
Descripcion del Ingreso: INGRESA  PACIENTE  CON DX DE   ORQUIEPIDIDIMITIS
 Oxigeno
Oxigeno: No
 Sonda
Sonda: No
 Acceso Venoso.
Acceso Venoso.: Si  Cual: PERIFERICO
 Drenes
Drenes: No
 Tubos
Tubos: No
 Otros.
Otros.: No
 Alergia a Medicamentos
Alergia a Medicamentos: No  SI EL PACIENTE ES ALERGICO: 
! !NO OLVIDE INSTALAR MANILLA !!: 
 Comentarios de Enfermeria
Describir: INGRESA PACIENE REMITIDO DE SALUD TOTAL TRAIDO EN SILLA DE RUEDAS , REFIERE CUADRO CLINICO DIFUSO
QUE INICIA COMO DOLOR ABDOMINAL LOCALIZADO EN REGION DE HIPOCONDRIO Y LUEGO MIGRA A REGION EPIGASTRICA,
DE 5 HORAS DE EVOLUCION, Y DESDE HACE 1 HORA DOLOR TESTICULAR DERECHO , , USUARIO ALERTA, ORIENTADO, ,
AFEBRIL, MUCOSA ORAL SEMISECA, CUELLO MOVIL SINADENOPATIAS , TORAX SIMETRICO, CON ACCESO VENOSO
PERMEABLE CATETER 18 EN DORSO DE MANO IZQUIERDA CONSSN SIN MEZCLA, SINSIGNOS DE INFECCION POR TAL
MOTIVO NO SE CAMBIA CATETER ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE SINDOLOR, REFIERE DOLOR EN TESTICULO DERECO EN
ESCALA ANALOGA DE 1 A 10 EN 7, REFIERE ELIMINA BIEN, PIEL Y EXTREMIDADES SIN LESIONE S NI EDEMAS SE
ADMINISTRA UAN AMPOLLA DE HIOSCINA COMPUESTA IV, SE HACE PRESENTACIONDEL PERSONAL SE DA EDUCAICON
SOBRE RIESGO DE CAIDA SE COLOCA MANILLA DE IDENTIFICACION SE ENTREGA FOLLETO DE DEBERES Y DERECHOS
GUIA DE CUIDADO PREVENCION DE CAIDA, PLAN CONTROL SIGNOS VITALES VIGILAR DOLOR EDEMA ERITEMA CALOR
LOCAL EN SITIO DE PUNCION , BARANDAS ARRIBA POSICION SEMIFOWLER HIGIENE CAVIDAD ORAL, ACTIVDAD CAMA SILLA,
VIGILAR DOLOR    EN TESTICULO DERECHO, ,  PENDEINTE  TOMA DE    ECO TESTICULAR   Y   PCR  Y  CH ,
 Reingreso
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Reingreso: No  Por la Misma Causa: 
Diligenciar Formato::  RC-004-V2 15-01-2009: 
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 
 Custodia de Objetos Personales
Si su respuesta es positiva Favor:  Diligenciar Formato:: 
RC-051 V2 06-03-2009: 

ENF.  ENFERMERA DIANA TANGARIFE CARDONA
CC 30395042
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  20596
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NEURG-002
Fecha Historia:28/04/2018 06:06 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 06:06 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078466    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA CORTA ENFERMERIA EN LA ATENCION DE URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 06:06
 Comentarios de Enfermeria
Describir: PACIENTE QUE PASA LA NOCHE EN APARENTE BUENAS CONDIONES GENERALES . ENTREGO PACIENTE EN
CAMILLA, BARANDAS ARRIBA, CONSCIENTE, ALERTA, ORIENTADO , AFEBRIL, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SIN
SOPORTED E OXIGENO , TORAX SIMETRICO NORMOEXPANDIBLE, ABDOMEN BLANDO DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA
PALPACIÓN, CON DOLOR INGUINAL DERECHO QUE SE IRRADIA A TESTTICULO Y DEGION LUMBAR , EXTREMIDADES SIN
EDEMA, CON ACCESO VENOSO EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PASANDO SOLUSION HARTMAN A 80 CC HORA ,
ACCESO VENOSO PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS ELIMINANDO ESPONTANEO EN BAÑO PIEL INTEGRA .
PENDIENTE:REPORTEDE CUADRO HEMATICO Y PCR EOCGRAFIA DESTICULAR CON DOPPLER CUIDADOS DE
ENFERMERIAOBSERVACIONCUIDADOS CON ACCESO VENOSO (DOLOR,E DEMA, ERITEMA)CUIDADOS ANTINEUMONICOS
(ACTIVIDAD CAMA SILLA, POSICION SEMIFOWLER, ASEO DE CAVIDAD ORAL)BARANDAS ARRIBAGLUCOMETRIA CADA OCHO
HORASASISTIR ACTIVIDADESCONTROL DE SIGNOS VITALESAVISAR CAMBIOS .
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 

_________________________________
ENF.  SEBASTIAN ARIAS SALAZAR
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CC 75103831
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  36293
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NEURG-002
Fecha Historia:28/04/2018 08:23 a.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 08:23 a.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5078653    
Registro de Admision No: 301474

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA CORTA ENFERMERIA EN LA ATENCION DE URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 08:20
 Comentarios de Enfermeria
Describir: RECIBO PACIENTE EN CAMILLA, BARANDAS ARRIBA, CONSCIENTE, ALERTA, ORIENTADO , AFEBRIL, SIN SIGNOS
DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SIN SOPORTED E OXIGENO , TORAX SIMETRICO NORMOEXPANDIBLE, ABDOMEN BLANDO
DEPRESIBLE NO DOLOROSO A LA PALPACIÓN, CON DOLOR INGUINAL DERECHO QUE SE IRRADIA A TESTTICULO Y DEGION
LUMBAR , EXTREMIDADES SIN EDEMA, CON ACCESO VENOSO EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PASANDO SOLUSION
HARTMAN A 80 CC HORA , ACCESO VENOSO PERMEABLE SIN SIGNOS DE FLEBITIS ELIMINANDO ESPONTANEO EN BAÑO
PIEL INTEGRA . PENDIENTE: EOCGRAFIA DESTICULAR CON DOPPLER CUIDADOS DE ENFERMERIACUIDADOS CON ACCESO
VENOSO (DOLOR,E DEMA, ERITEMA)CUIDADOS ANTINEUMONICOS (ACTIVIDAD CAMA SILLA, POSICION SEMIFOWLER, ASEO
DE CAVIDAD ORAL)BARANDAS ARRIBAGLUCOMETRIA CADA OCHO HORASASISTIR ACTIVIDADESCONTROL DE SIGNOS
VITALESVIGILAR DOLOR
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 

_________________________________
ENF.  MARIA FERNANDA  OCAMPO LONDOÑO
CC 1053838420
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  36782
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NEURG-003
Fecha Historia:28/04/2018 04:02 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 04:02 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: CIRUGIA     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079224    
Registro de Admision No: 301474
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 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA EGRESO DE URGENCIAS: 
 IDENTIFICACION DEL PACIENTE
Fecha: 28/04/2018  Historia: 1060655889
Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Direccion: CR 13 7 33
Telefono: 3218117409  3116118487  Edad: 20 Años
Sexo: Masculino  Ocupacion: Otros oficinistas
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Convenio: PGPCXGENERAL
 Hora de la Atención
Hora en Formato Militar:  Hora:: 15:57
 Destino.
Destino.: Otro Servicio
 Fallece
Fallece: No  SI LA MUERTE ES NATURAL: REGISTRE Nro
DE DEFUNCION: 
Nro de Certificado de Defuncion: //
 Muerte Violenta
Muerte Violenta: No  Entidad que realiza el Levantamiento o
Defuncion: ///
 Oxigeno
Oxigeno: No
 Sonda
Sonda: No
 Acceso Venoso.
Acceso Venoso.: No
 Drenes
Drenes: No
 Tubos
Tubos: No
 Otros.
Otros.: No
 Comentarios de Enfermeria
Describir: PACIENTE CON UN DIAGNOSTICO MEDICO TORSION TESTICULAR SIN AP DE IMPORTANCIA SE
TRASLADA A SALAD E CXX EN CAMILLA EN COMPAÑIA DE PERSONAL DE ENFERMERIA CON ACCESO
VENOSO EN BUEN ESTADO SIN SIGNOS DE FLEBTIS REFIERE SENTIRSE BIEN SE TRASLADA CONCIENTE
ALERTA ORIENTADO EN LAS TRES ESFERAS CON UN GLASGOW DE 15/15 NO PRESENTA DETERIORO
NEUROLOGICO HEMODINAMICAMENTE ESTABLE SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA SIN SOPORTE
DE OXIGENO RESPIRATORIO NORMOCEFALO CON BUENA IMPLANTACION DEL CUERO CABELLUDO MUCOSA
ORAL HÚMEDA Y LIMPIA, CUELLO CON BUENA MOVILIDAD SIN ADENOPATIAS, TORAX SIMETRICO
NORMOEXPANDIBLE SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA ABDOMEN BLANDO Y DEPRESIBLE NO
DOLOR A LA PALPACION, CON PERISTALTISMO POSITIVO NO EDEMA BUENA PERFUSION DISTAL
GENITOURINARIO DE ELIMINACIÓN ESPONTANEO DE CARACTERISTICAS NORMALES EGRESA CON
ACOMPAÑANTE AFEBRIL, HIDRATADO, SIN VIA ORAL SIN COMPLICACIONES Y SIN DOLOR, CON FRECUENCIA
CARDIACA NORMAL, BUEN PATRÓN RESPIRATORIO SE TRASLADA CON PERTENENCIAS CONTINUA MANEJO
MEDICO POR  UROLOGIA HC  COMPLETA
 Medicamentos - Insumos - Equipos de Terapia - Otros
Diligenciar lista de Chequeo::  RC-268 V1 15-07-2009: 
Responsable de Diligenciamiento:: /////
 Documentos al Egreso
Epicrisis: NO  Signos de Alarma: NO
Formulacion de Alta: NO  Consulta de Seguimiento: NO
Incapacidad..: NO  Plan de Alta..: NO
Comprabante de Atención: NO
 Programa de Seguridad del Paciente
SI SE PRESENTO EVENTO ADVERSO:  Diligenciar Formato:: 
RC-004-V2 15-01-2009: 
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ENF.  LUISA FERNANDA RAMIREZ CARDENAS
CC 24336863
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  22077
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NENFRECUQX
Fecha Historia:28/04/2018 05:39 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 05:39 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: HOSPITALIZACION     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079327    
Registro de Admision No: 301503

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA DE CIRUGIA: 
 DATOS DEL PACIENTE.
Convenio: HOSPITALIZACION  E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A
Edad: 20 Años  Fecha: 28/04/2018
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Sexo: Masculino
 DATOS DEL INGRESO.
Hora: 17:34
Observaciòn: - INGRESA PACIENTE A SALA DE CIRUGIA NUMERO 1 EN CAMILLA ACOMPAÑADO POR LA AUXILIAR DE
ENFERMERIA, CON LIQUIDOS ENDOVENOSO PERMABLES SIN SIGNOS DE FLEBITIS EN MIMEBRO SUPERIOR IZQUIERDO,
CON PROFILAXIS ANTIBIOTICA 2G DE CEFAZOLINA, SE ACUESTA EN MESA DE CIRUGIA, SE MONITORIZA MOSTRANDO
SIGNOS VITALES ESTABLES, SE INDUCE ANESTESIA GENERAL POR EL DR ARTEAGA CON REMIFENTANIL PASANDO POR
BOMBA A 50 CC/H,12CC DE PROPOFOL,2 CC DE LIDOCAINA SE INTUBA CON MASCARA LARINGEA N 4.0 SE INFLA BALON Y SE
FIJA SIN COMPLICACIONES SE CONECTA ALOGENADO DE SEVORANE,SE PROCEDE A REALIZAR LAVADO DEL AREA
QUIRURGICA PREVIA ASEPSIA Y ANTISEPSIA CON ISODINE ESPUMA, VERIFICANDO CAMBIO DE COLOR Y SE PINTA CON
ISODINE SOLUCION PARA COLOCAR CAMPOS ESTERILES POR GRUPO QUIRURGICO COMIENZA PROCEDIMIENTO
QUIRURGICO POR LA DOC YANETH INSTRUMENTADOR LEONARDO, POR ORDEN VERBAL DEL DR ARTEAGA SE ADMNISTRA
ANALGESIA CON 2 AMPOLLAS DE DEXAMETASONA X 4 MG + 1 AMPOLLA DE DICLOFENACO X 75 MG EN 500 CC DE SOLUCION
SALINA NORMAL RASNCURRE PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACION SE EXTRE MUESTRA PARA PATOLOGIA SE ROTULA Y
SE APLICA FORMOL TERMINA PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACION SE TRASLADA PACIENTE A SALA DE RECUPERACION
BAJO EFECTOS DE ANESTESIA GENERAL CON LIQUIDOS ENDOVENOSOS EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PASANDO
SSN SIN MEZCLA EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO,QUEDA CON HERIDA QUIRURGICA SUTURADA,QUEDA CUBIERTA CON
APOSITO + MICROPORE LIMPIO SE ENTREGA HISTORIA CLINICA COMPLETA MAS MUESTRA PARA PATOLOGIA.
 SIGNOS VITALES .
Peso (kg).: 70  Presión Arterial: 110/50
F. Cardiaca: 66  Frecuencia Respiratoría: 19
Temperatura: 36.00  SatO2: 96
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO A REALIZAR: ORQUIDOPECXIA

_________________________________
ENF.  AAUX -YULY KATHERINE ROJAS MONTOYA
CC 1053793799
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.  1053793799
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 HISTORIA CLINICA
Código Plantilla:NENFRECUQX



Paciente:   CC   1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO  Usuario:   1053786448    Fecha Impresion:
19/10/2020 11:48    Página Nº: 6

Fecha Historia:28/04/2018 06:36 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 06:36 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Administradora: SALUD TOTAL  EPS-S S.A Convenio: HOSPITALIZACION     Tipo de Usuario: COTIZANTE RANGO A
No Historia: 1060655889     Cons. Historia: 5079436    
Registro de Admision No: 301503

 NOMBRE DE LA PLANTILLA
NOTA DE ENFERMERIA DE RECUPERACION DE CIRUGIA: 
 DATOS DEL PACIENTE.
E.A.P.B.: SALUD TOTAL  EPS-S S.A  Edad: 20 Años
Historia: 1060655889  Nombre: GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
Sexo: Masculino
 DATOS DEL INGRESO.
Tension Arterial.: 120/65  Temperatura: 36.00
Frecuencia Cardiaca.: 79  Frecuencia Respiratoría: 22
SatO2: 100  Procedimientos Realizados: ORQUIDOPEXIA
HALLASGOS QX: 0  NUMERO AUTORIZACION O NAP: 6
NOMBRE DEL AUTORIZADOR: ST
Observación.: INGRESA PACIENTE A SALA DE RECUPERACION EN CAMILLA BAJO EFECTOS DE ANESTESIA GENERAL, CON
LIQUIDOS ENDOVENOSOS EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO PERMEABLES PASANDO SOLUCION SALINA NORMAL SIN
MEZCLA, SE MONITORIZA MOSTRANDO SIGNOS VITALES ESTABLES SE ADMINISTRA OXIGENO BAJO MASCARA A 5LTX
MINUTO,PACIENTE QUE SE RECUPERA SATISFACTORIAMENTE, CON SIGNOS VITALES ESTABLES, SIN PRESENTAR NINGUNA
COMPLICACION.PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN SE INICIA VIA ORAL CON AROMATICA BIEN TOLERADO POR EL
PACIENTE .PACIENTE EGRESA PARA EL SERVICIO DE ADMISIONES EN SILLA DE RUEDAS EN COMPAÑIA DE AUXILIAR DE
ENFERMERIA, CONCIENTE, ORIENTADO, TRANQUILO, CON LIQUIDOS ENDOVENOSOS EN MIEMBRO SUPERIOR IZQUIERDO
PERMEABLES PASANDO SOLUCION SALINA NORMAL SIN MEZCLA, LLEVA HERIDA QUIRUGICA CUBIERTA CON COMPRESA
LIMPIA Y SECA SE LE ENTREGA INFORME QUIRURGICO,ORDEN DE MEDICAMENTOS, ORDEN DE SALIDA INCAPACIDAD, CITA
DE CONTROL POSQUIRUGICO,

ENF.  AAUX. NEIDER LOPEZ MEJIA
CC 1053857456
Especialidad.  ENFERMERIA
Registro.
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ESTEVEZ MURILLO GIANCARLO 1060655889Nº Historia Paciente
Edad: 20MASCULINOSexo:

Fecha Inicio: Fecha Fin:28/04/18  17:00 28/04/18  18:00

Ayudante 1:
Ayudante 2:
Anestesiólogo:

Instrumentador:
Enfermera:

Tipo de Anestesia: GENERAL

Diagnósticos:

NO APLICA
NO APLICA

OLIVER JUNIOR ARTEAGA RUBIANO

A A
LEONARDO ANTONIO FERNANDEZ MATEUS

años

Pre-Operatorio:
DiagnósticoCódigo Tipo

Y838 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOSPR

Post-Operatorio:
DiagnósticoCódigo Tipo

N44X TORSION DEL TESTICULOPR

I623000 ORQUIDECTOMIA (TESTICULO) SOD    (85)
I625104 FIJACION TESTICULAR PROFILACTICA

Procedimientos Realizados:

Descripción Quirúrgica:
HALLAZGOS: TESTICULO DERECHO ASCENDIDO.  TESTICULO Y PIDIDIMO DERECHO DE COLOR VIOLACEO* 
HIDROCELE REACTIVO* CORDON ESPERMATICO CON 3 VUELTAS. TESTICULO IZQUIERDO SIN ALTERACION.

PROCEDIMIENTO: VERIFICACION DE CONSENTIMIENTO INFORMADO* ANTIBIOTICO PROFILACTICO* PARADA DE 
SEGURIDAD* ACTO ANESTESICO* ASEPSIA Y ANTISEPSIA EN AREA GENITAL* COLICACION DE CAMPOS 
QUIRURGICOS ESTERILES* SE REALIZA INCISION TRANSVERSAL EN HEMIESCROTO DERECHO* VISUALIZACION DE 
HALLAZGOS DESCRITOS. SE PINZA CORDON ESPERMATICO* SE CORTA* SE LIGA MUÑON CON SUTURA 
TRANSFIXIANTE CON VICRYL 2/0. SE REALIZA HEMOSTASIA EXHAUSTIVA. CIERRE EN DOS PLANOS CON CROMADO 
3-0. SE REALIZA INCISION EN HEMIESCROTO IZQUIERDO* DISECCION POR PLANOS* EXTERIORIZACION DE 
TESTICULO A TRAVES DE INCISION* DISECCION DE BOLSILLO SUBDARTICO* SE FIJA TESTE DESDE POLO INFERIOR 
A CARA INTYERNA DE HEMIESCROTO. SE REVISA HEMOSTASIA* CIERRE EN 2 PLANOS CON CROMADO 3-0. SE 
CUBREN HERIDAS QUIRURGICAS Y SE DEJA VENDAJE COMPRESIVO. PROCEDIMIENTO SIN COMPLICACIONES.

Drenajes:
NO

Instrucciones:
SALIDA
RETIRO DE VENDAJE COMPRESIVO MAÑANA
CURACION DE HERIDA CON AGUA Y JABON
FORMULA MEDICA
SIGNOS DE ALARMA
CITA DE CONTROL 04/05/18 16+00 HORAS (CENTRO DE DIAGNOSTICO UROLOGICO - SANCANCIO)
INCAPACIDAD MEDICA

Recuento de Compresas y Gasas
COMPLETO

Compresas Iniciales:
Gasas Iniciales:

Rollos Inicales:

Compresas Finales:
Gasas Finales:

Rollos Finales:

0 0
0 0
0 0

Tejido a Patología: SI

TESTICULO Y EPIDIDIMO DERECHO
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Registro Medico

MEDICO CIRUJANO:  

YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO

1130633503

Documento 1130633503
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 INCAPACIDADES
 CLINICA VERSALLES MANIZALES-CALDAS

 Nit. 810003245
 Dir. CALLE 51 NRO 24 50 - Tel. 887 91 00

Registro de Calidad:RCREM001
Fecha Historia:28/04/2018 04:15 p.m.
Lugar y Fecha:MANIZALES,CALDAS  28/04/2018 04:15 p.m.
Documento y Nombre del Paciente: CC 1060655889    GIANCARLO  ESTEVEZ MURILLO
No Historia: 1060655889     Incapacidad Nº: 16704

Registro de Admision No: 301503

Causa Externa: OTRA CAUSA
Descripcion: ORQUIDECTOMIA DERECHA + FIJACION TESTICULAR IZQUIERDA
Fecha de Inicio: 28/04/2018  Fecha de Terminación: 07/05/2018
Dias: 10 (DIEZ  DIAS)  Prorroga: No

_____________________________________________________________________________________________________________

DX Principal: I498 OTRAS ARRITMIAS CARDIACAS ESPECIFICADAS

Tipo de DX Principal: CONFIRMADO REPETIDO

DR.  YANETH PATRICIA ANGEL TURIZO
CC 1130633503
Especialidad.  UROLOGIA
Registro.  1130633503





















































































                            IMAGENOLOGIA

MANIZALES 28 DE ABRIL DE 2018
PACIENTE: GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO
CC:1060655889
SALUD TOTAL URGENCIAS (881510)

ESTUDIO: ECOGRAFIA  TESTICULAR
DOLOR TESTICULAR CON INICIACIÓN    SÚBITA DE 12 HORAS
DE EVOLUCION

• Testículo  derecho:  Con  ecogenicidad   no  homogénea.  Con
pequeñas  áreas  de  menos  densidad;  mide  3,83x2,39x2,37
cms. Hay engrosamiento del escroto 

• Epidídimo Aumentado de  tamaño en toda su extensión. 
• No hay varicocele.
• No hay hidrocele

•  Testículo izquierdo:  Con ecogenicidad configuración y tamaño
normal mide 3,78x1,72x2,18cms  

• Epidídimo sin alteración.
• No hay varicocele.
• No hay hidrocele 

CONCLUSIÓN:
• Aumento  del  volumen  del  testículos  Epidídimo  derechos

alteración en la ecogenicidad 
• Puede relacionarse con orquiepididimitis. No puede desacatarse

definitivamente  la posibilidad de torsión testicular.
• Se siguiere evalucion  por urologia

Atentamente,

Armando Franco Linares
Medico Radiólogo
RM 763

CALLE 51 N
º
  24-50 PBX: 8879100

                                                 MANIZALES- CALDAS      

                                                                                                                                       



Manizales,  Abril 28 de 2018

NOMBRE : GIANCARLO ESTEVEZ MURILLO
IDENTIFICACIÒN: CC 1060655889
ESTUDIO : ECO- DUPPLEX COLOR CIRCULACION TESTICULAR
ENTIDAD : SALUD TOTAL

ECO-DUPPLEX TESTICULAR

Testiculo derecho de 25 X 23 X 37 ml para 11.7 cc 
Testiculo izquierdo 29 x16 x 34 ml para un volumen de 8.6 cc
Ausencia al flujo al doppler en el testiculo izquierdo, con eco estructura
heterogenea por zonas hipoicoicas en su tercio inferior.
El cordón espermático engrosado ecogenico sin flujo al doppler con
imagen en sacacorcho en el polo proximal del testiculo derecho.
Flujo en el testiculo izquierdo arterial y venoso normal. 

CONCLUSION:

Torsión testicular derecha

Atentamente,

ALEJANDRO OROZCO GIRALDO
Médico Radiólogo


